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Precios de suscripción 

Madrid, anual. 
Madrid, trimestre. • • 
Provincias y posesiones, ídem. 
América y Portugal. ídem. 
Otros países. ídem . • • • 
Número suelto . corriente. • 

50 ]t88' 15 -
1'1.50 -
20 -
40 -
1.50 -

Número suelto. atrasado. 2.50 pesetas. 

De venta en la Terceaa municipal 

Adminisfraeión y suscripción 

I OJidna de Renta. y Ex,colon .. 
Sección de Propios J.M 

CALLE. DE.L ROLLO, 2. ENTRESUEL 

La correspondencia se dirigirá al 

señor Secretario del Ayuntamiento 

un ftmi~n I ~ ft fI 
SE PUBLICA SEMANALMENTE 

D epósito legal: M. 7.178,1958. 
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Comi,ión Municipal Permanente 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCA­

TORIA EL DÍA 31 DE DICIEMBRE DE 1958.-Extracto.-Pre­
sidencia de! excelentísimo señor Alcalde, don José Finat y 
Escrivá de Romaní, Conde de Mayalde.-Asistieron los Te­
nientes de Alcalde señores Soler Díaz-Guijarro, Gutiérrez 
del Castillo, Elola-Olaso, Primo de Rivera, Ruiz de Grijalba, 
Campos Pareja, De Juana Movellán, Alvarez Molina y Al­
varez AbeIlán.-Asistió también el Secretario general, señor 
Fernández-Villa, y estuvo presellte el Viceinterventor, se­
ñor Aranda Navarro, en sustitución del Interventor muni-
cipal. . 

Se abrió la sesión a las once y treinta y cinco minutos 
de la mañana, y fué aprobada el acta de la anterior, cele­
brada el día 24 del corriente. 

ORDEN DEL DIA 

Asuntos al despacho de oficio 

ACGERIJOS: 1.0 y 2.0 Quedar enterada de dos decretos 
ele la :-\ lcalelía Presidencia, fechas 20 del corriente, dando 
cuenta ele que, por no haberse interpuesto recurso de alzada 
dentro del plazo reglamentario contra los acuerdos, ele 16 de 
julio elel año en curso, por los que se dispuso la inclusión 
en el Registro Público de Solares e Inmuebles de Edifi­
cación forzosa de las fincas números 78 de la calle de las 
Azucenas y 27 de la ele las Carolinas, con vuelta a la ele 
Tenerife, han quedado firmes los citados acuerdos. 

3.0 Ouedar enterada de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia, Techa 20 del corriente, por el que se nombra Pro­
fesor Veterinario interino del Laboratorio Municipal, por 
plazo máximo de seis meses, que establece el artículo 29 
del reglamento de Funcionarios de Administración local, 
a don Alfredo Solana Alonso. 

4.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 20 del corriente, proponiendo, de conformidad con 
lo informado por la Intervención Municipal, qüe el gasto 
que supone e! pago de la remuneración a las Celadoras del 
Albergue de Mendigos de Santa María de la Cabeza, doña 
Lucía Andrés Salas, doña Josefa López López y doña Juana 
Carcía Arranz, a razón de 22 pesetas diarias, desde el 
24 de octubre al 31 del corriente, sea cargo a la partida 545 
del vigente presupuesto. 

5.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia . 
fecha 29 del corriente, proponiendo, de conformidad con la 
Delegación de Acopios, la aprobación, asimismo, de las re­
laciones de pedidos formulados durante el corriente mes 
por la Dirección de dicho Servicio. 

6.° Aprobar un decreto de la .Alcaldía Presidencia, 
fecha 27 del corriente, proponiendo, de conformidad con la 
Delegación de Acopios, se adjudique a la Sastrería Butra­
gueño la confección ele 225 capotes para Policías munici­
paleS', conforme a las mismas condiciones que han regido 
en el concurso público celebrado recientemente para aná­
logo suministro, al precio unitario de 451 pesetas, y para 
la cual el Servicio de Acopios facilitará el tej ido de paño 
azul marino preciso a tal fin, a razón de 2,80 metros por 
prenda; siendo cargo el gasto de 101.475 pesetas que por tal 
motivo se ha de producir a la consignación figurada para 
dichas atenciones en la partida 75 del vigente presupuesto. 

7.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 11 del corriente, proponiendo, de conformidad con 
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la Delegación de Acopios, que por la Depositaría de Yi!la 
se devuelva a la' firma Fábrica Española de Confecciones 
(Sociedad limitada) la fianza definitiva de 36.000 pesetas, 
en títulos de la Deuda amortizable al -+ por 100 que se en­
cuentran depositados para su cu todia en el Banco Españoi 
de Crédito, según resguardo número 226, de 11 de abril del 
año actual, y que constituyó en la mencionada Depositaría 
de Villa con fecha 1+ de abril de 1956, según cargareme 
número 6.02S, para responder del suministro de 14.100 me­
tros de pana para la confección de uniformes con destino 
al personal del Servicio de Limpiezas, ya que el citado 
contratista verificó la totalidad del suministro de que se trata. 

S.o Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 11 del corriente, proponiendo, de conformidad con 
la Delegación de Acopios, que por la Depositaría de Yilla 
se devuelva a la firma Fábrica Española de Confecciones 
(Sociedad limitada) la fianza definitiva de 11.698,75 pesetas 
en metálico, que constituyó en dicha dependencia con fecha 
11 de febrero de 1955, según cargareme número 1.943, para 
responder de la confección de 2.323 uniformes de invierno 
con destino al personal del Servicio de Limpiezas, ya que 
el citado contratista ha verificado la totalidad del sumi­
nistro de que se trata. 

9.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 27 del corrient,t!, proponiendo, de conformidad con 
la Delegación de Acopios, la adopción de los siguientes 
acuerdos: 

Primero. Que c0.111o resultado del concurso públ ico 
celebrado al efecto, y por ser su proposición la más eco­
nómica y conveniente entre las tomadas en consideración 
por reunir las condiciones exigidas, se adjudique a la Sas­
trería Butragueño la confección de 1.051 capotes destinados 
al personal de Policía Municipal, a cuyo fin el Servicio de 
Acopios facilitará el tejido de paño azul .marino necesario. 

Segundo. Que dicha confección se distribuirá en la 
forma siguiente, y se realizará con sujeción a los precios 
que se indican a continuación: 

Diecisiete capotes para Oficiales, a 5+5 pesetas; treinta 
y dos para Suboficiales, a 525 pesetas; sesenta)' siete para 
Sargentos, a 4S0 pesetas; ciento setenta y nueve para Cabos, 
a 465 pesetas; setecientos treinta y siete para Policías, a 
451 pesetas; uno para Sargento del Escuadrón, a -+SO pese­
tas; nueve para Cabos del Escuadrón, a 465 pesetas, y 
nueve para Policías del Escuadrón, a 451 pesetas. 

Las prendas elel personal de Infantería precisan para 
su confección 2,SO metros de paño y las del del Escua­
drón 3,90 metros. 

Tercero. Dicha confección se verificará conforme a las 
demás condiciones que han regido en dicha licitación, salvo 
aquella a la que se refiere a plazo de entrega, que será 
(según ha ofrecido dicha firma) de cuatro meses, a contar 
de la fecha de la toma de medidas, que irá registrada en el 
correspondiente libro, o de sesenta y cinco días hábiles des­
pués ele la fecha ele ' la prueba, registrada en igual forma. 

A tal fin, el confeccionista pasará a la Jefatura elel Cuer­
po las listas nominales, en duplicado, de las cuales se devol­
verá un ejemplar al m,ismo, para que por aquélla se pueda 
revisar debidamente la marcha de los trabajos y adoptar 
cerca del personal a sus órdenes las pertinentes disposicio­
nes para que efectúe las tomas de medidas y prueha de las 
prendas en las fechas debidas; y 

Tercero. Que el gasto total de 482.571 pesetas que por 
tal motivo se ha de producir sea cargo a la partida 75 del 
vigente presupuesto, según informó oportunamente la Inter­
vención de Villa. 

Hacienda 

10 Y 11. Aprobar dos gastos, de pesetas 1.039.633,12 
y 908.171,47, con cargo a la partida 29 del presupuesto 
extraordinario de 1956, para que poda Empre~a Municipal 
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de Transportes se abone a Heredero (S. A.) el ilJ1Porte de 
las certificaciones + y 5 Y 6 Y 7 de las obras de construc­
ción del depósito de autobuses de Fuencarral, de confor­
midad con lo informado por la Interyención l\Iunicipal: 

12. Aprobar un gasto de 51.+9-+ pesetas, con cargo 
a la partida 320 del yigente presupuesto. para abonar a 
Pompas Fúnebres el importe de los servicios de enterra­
miento de caridad durante el tercer trimestre del cOl'rien­
te año. 

13. Aprobar un gasto de 6.142,97 pesetas, con cargo 
al capítulo de Resultas del vigente presupuesto, para pago 
del importe de los derechos obyencionales nor la construc­
ción de un grupo ele cincuenta y seis viv1endas de renta 
limitada en la Colonia del General :;\Ioscardó. 

1+, Aprobar un gasto de 1.S89 pesetas, con cargo a la 
partida 39 del vigente presupuesto, para abonar a Assicura­
zioni Generali el importe de los desperfectos ocasionados por 
el vehículo municipal número 310 al matrícula M-1611+6, 
propiedad de la Empresa COl·san. 

15. Aprobar la relación de facturas número 10 por 
suministros efectuados por el Servicio de Acopios a depen­
dencias municipales, procedentes de sus existencias patri­
moniales, con autorización de la Delegación de dicho Ser­
vicio; debiendo reintegrarse su importe total, de 239.099'-+7 
pesetas, al indicado Servicio, con cargo a las consignaciones 
presupuestarias correspondientes. 

16 a 33. Aprobar los dictámenes de la Comisión de 
Gobierno interior y Personal sobre concesión de pensión 
vitalicia a las viudas de operarios municipales que se indi­
can, por aplicación del a'cuerdo plenario del 30 de mayo 
del corriente año, a partir de la fecha que para cada uno 
se señala; debiendo abonárseles las cantidades devengadas 
hasta el 31 de diciembre de 1957, incluídas pagas extra­
ordinarias, con cargo al capítulo de Resultas del vigente 
presupuesto y la correspondiente al año en curso, con cargo 
a la partida 539 del mismo presupuesto, de conformidad 
con Jo informado por la Intervención Municipal: 

A doña Rosa Díaz Garrido., viuda del operario de \-ías 
)' Obras. jubilado, don Valeriano Navajo Arribas, a par­
tir del 16 de noviembre de 1957, a razón de 333,63 pesetas 
mensuales; en total, 500,43 pesetas. 

A doña Gertrudis Miguel Rubio, viuda del operario del 
Matadero Municipal don Francisco Gaucedo Parrondo. a 
partir del 21 de diciembre de 1955; en total, 13.145,42 pe­
setas. 

A doña Demetria Colomo Albarrán, viuda del operario 
de Parques y Jardines don Eugenio Cuenca }iménez, a par­
tir del 6 de julio de 1957, 2.210 pesetas, a razón de 300 pese­
tas mensuales. 

A doña Carmen Díaz N úñez, viuda del operario de Edi­
ficaciones Privadas don Moisés Vega Gómez, a partir del 
30 ele noviembre de.J957, 521,16 pesetas, a razón de 504,35 
pesetas mensuales. 

A doña Victoria Sánchez García, viuda del operario del 
Matadero Municipal don Calixto Villa Iba Valero, a partir 
del 3 de junio de 1957, 3.979,74 pesetas, a razón de 535,39 
pesetas mensuales. 

A doña Casimira Tebar Guerra, viuda del operario de 
Parques y Jardines don César Santón Castro, a partir del 
9 de mayo de 1957, 2.770 pesetas, a razón de 300 pesetas 
mensuales. 

A doña María Sanz Cerrillo, viuda del operario del 
Servicio de Limpiezas don Hermógenes Mozo Gracia, a par­
tir del 22 de diciembre de 1956, 4.844,56 pesetas, a razón 
de 300 pesetas mensuales desde el 1 de enero de 1957. 

A doña Francisca Miralles de la Fuente, viuda del ope­
rario de Edificaciones Privadas don Pedro Martín Pérez, 
a partir del 14 de agosto de 1957, 2.106,32 pesetas, a razón 
de. 415,75 pesetas mensuales. 

A doña Ascensión Viejo Mielgo, viuda del operario del 
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Servicio de Limpiezas don Jerónimo Mateas Fernández, 
a partir del 23 de marzo de 1957, 3.932,42 pe etas, a razón 
de 334,20 pesetas mensuales. 

A doña Cándida Rajera Sánchez, viuda del operario del 
Servicio de Limpiezas don Venancio Dolado Casado, a par­
tir del ]3 de fehrero de 1956, 11.840,14 pesetas, a razón 
de 4-1-4,27 pesetas mensuales desde elIde enero de 1957. 

A doña Carmen Zamora del Pino, viuda del operario 
del Servicio ele Limpiezas don Antonio Maurelle Rodrí­
guez, a partir el el 23 de julio ele 1952, 21.568,79 pesetas, 
a razón de 356,44 pesetas mensualeS desde elIde enero 
de 1957. 

A doña Moclesta Gallo González, viuda del operario de 
Vías y Obras clan Cayetano Sánchez-Isasi Layna, a partir 
del 22 de marzo ele 1955, 13.539,73 pesetas, a razón de 
403,77 pesetas desde elIde enero de 1957. 

A doña Carmen Carcedo Méndez, viuda del operario 
de Edificaciones Privadas don Victoriano García Fernán­
dez, a partir del 24 de abril de 1957, 4.945,46 pesetas, a 
razón de 508,10 pesetas mensuales. 

A doña Manuela Roldán Lorente, viuda del operario 
del Matadero Municipal don Julio Huertas Secad es, a par­
tir del 13 de octubre de 1956, 5.461,10 pesetas, a razón de 
307,96 pesetas mensuales desde el 1 de enero de 1957. 

A doña Isabel Tejido Jiménez, viuda del operario del 
Servicio de Evacuatorios don Bonifacio Sánchez Montero, 
a partir del 21 de mayo de 1956, 9.724,55 pesetas, a razón 
de 444,27 pesetas mensuales desde el 1 de enero de 1957. 

A doña Dominga Alonso Can·ión, viuda del operario 
de Talleres Generales don Francisco Triguero Ramírez, a 
partir del 15 de mayo de 1954, 39.895,18 pesetas, a razón 
de 785,16 pesetas mensuales desde el 1 de enero de 1957. 

A doña Custodia Marín Redondo, viuda del Desinfectar 
camillero del Laboratorio Municipal don Rafael Laguna 
Rodríguez, a partir del 7 de junio de 1957, 3.681,71 pese­
tas, a razón de 504,35 pesetas mensuales. 

A doña] osefa Criado Cebrián, viuda del operario del 
Servicio de Limpiezas don Félix Alenda González, a par­
tir del 16 ele noviembre de 1956, 8.844,67 pesetas, a razón 
ele 515,55 pesetas mensuales desde el 1 ele enero de 1957. 

34. Aprobar un gasto ele 2.241,39 pesetas, con cargo al 
capítulo ele Resultas elel vigente presupuesto, para abonar 
a doña Máxima Iglesias de Frutos, como viuda del Bom­
bero, jubilado, don Anelrés Orihuela I.ópez, las eliferencias 
de pensión, pagas extraordinarias y ayuda familiar, que le 
han sido liquidadas por aplicación del decreto ele 30 de 
noviembre de 1956. 

35. Aprobar un gasto de 4.072,86 pesetas, con cargo 
al mismo capítulo presupuestario que se indica en el ante­
rior, para abonar a don José Carrasco Martínez, conjun­
tamente con sus cuatro hermanos, elon Antonio, elon Julián, 
doña Francisca y don Francisco, en concepto ele hijos elel 
que fué operario elel Servicio de Vías Públicas, jubilado, 
clan Francisco Carrasco López, el importe ele la pensión 
y las diferencias ele la misma, que dejó devengadas y sin 
percibir el causante. 

36. Aprobar un gasto de 474 pesetas, con cargo al 
mismo capítulo presupuestario que se indica en los dos 
anteriores, para abonar a don Antonio Jurado Delgado, 
operario del Servicio de Limpiezas, la parte proporcional 
de .la paga extraordinaria de julio de 1957, que no le fué 
abonada por estar prestando el servicio militar. 

37. Aprobar un gasto total de 8.553,20 pesetas, COIí 

cargo a las partidas 539, 540, 542 y al capítulo de Resultas 
elel vigente presupuesto, para abonar a doña AmaJia Moli­
nero Chamarra, viuda del que fué operario del Servicio de 
Limpiezas, jubilado, don Joaquín Vilches Larrañaga, con­
juntamente con sus dos hijos mayores de edad y en re­
presentación de sus dos menores, la pensión de abril del 
corriente año y las diferencias de pensión, pagas extraordi-
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narias y ayuda familiar, que dejó devengadas y sin percibir 
el causante a su fallecimiento. 

38. Aprobar un gasto de 551,10 pesetas, con cargo al 
capílulo de Resultas del vigente presupuesto, para abonar 
a don Fernando Torres Benito, operario del Servicio de 
Limpiezas, la media paga extraordinaria del mes de oclu­
bre de 1957 y el plus de carestía de vida, que le han sido 
liquidados y no percibió en su oportunidad. 

39. Aprobar un gasto de 4.210,56 pesetas, con cargo 
al mismo capítulo presupuestario que se indica en el ante­
rior, para abonar a doña Juana Utrilla Algara, hija del que 
fué operario del Matadero, jubilado, don Mariano Utrilla 
Gonzalo, el importe de la pensión, diferencias y paga extra­
ordinaria, que dejó devengadas y sin percibir el causante. 

40. Aprobar un gasto total de 4.464.976,09 pesetas 
para abonar el importe de once certificaciones de obras a 
diversas contratas, con cargo a las consignaciones del vigente 
presupuesto que se señalan en cada caso. 

41. Aprobar un gasto 'total de 2.632.499,88 pesetas 
para abonar el importe de 183 facturas por trabajos y sumi­
nistros efectuados a las distintas dependencias y Servicios 
municipales, con cargo a las consignaciones elel vigente pre­
supuesto que se señalan en cada caso. 

42. Aprobar un gasto de 3.222.369,23 pesetas, con 
cargo a la partida 159 del vigente presupuesto, para librar 
a la Junta Rectora del Laboratorio Municipal, sin perjui­
cio elel posterior estudio que habrá de efectuarse para deter­
minar y regular con carácter definitivo la constitución del 
fondo de dicha dependencia municipal. 

43. Aprobar l!n gasto de 106.692,30 pesetas, con cargo 
a la misma partida presupuestaria que -se indica en el ante­
rior, para pagar la participación en las multas que corres­
ponde percibir al personal de la Ronda Especial de Abastos, 
correspondiente al cuarto trimestre del corriente año. 

44. Conceder a la entidad Inmobiliaria Gómez Herma­
nos (S. A.) la bonificación del 90 por 100 en las cuotas del 
arbitrio sobre solares edificados y sin edificar por la finca 
de su propiedad número 97 de la calle de Ayala, con fachada 
a la elel Príncipe de Asturias, durante un plazo de veinte 
años, contados a partir del 17 de octubre de 1949, en que 
le fué otorgada la calificación provisional de bonificable; 
debiendo efectuarse en matrícula la rectificación y anotación 
oportunas, causando baja la inscripción que viene figurando, 
con retirada del cobro y anulación de los recibos pendientes 
ele pago, y alta nuevamente con efectos a partir del 1 de 
julio del corriente año, y devolverle la cantidad de pese­
tas 5.878,74, importe de los recibos números 752, del ter­
cero y cuarto trimestres de 1953; 725 del primero y segundo 
trimestres de 1954,647 del año 1955 y 606 de los años 1956, 
1957 Y primero y segundo trimestres del corriente año, 
satisfechos sin la bonificación correspondiente, cuya devolu­
ción deberá efectuarse como minoración de los ingresos del 
mismo concepto del presupuesto en curso y a favor de don 
Luis Gómez Gómez, titular de los justificantes de pago, así 
como expedirse simultáneamente nuevo recibo por la canti­
dad de 587,87 pesetas, que corresponde ingresar por la refe­
rida finca e igual período ele tiempo, una vez bonificada la 
cuota con el 90 por 100. 

45. Devolver a don José Augusto Bohrer la cantidad 
de 38.518,68 pesetas, importe de los recibos números 7.122, 
7.1l7, 5.823, 5.791 y 5.791 de los años 1953 a 1957, 
ambos inclusive, satisfechos por el arbitrio sobre solares 
edificados y sin edificar correspondiente a la finca núme­
ro 60 del paseo de la Castellana, por haber sido liquidado 
el arbitrio tomando como base un valor del terreno supe­
rior al que 'correspondía tributar, cuya devolución deberá 
efectuarse como minoración de los ingresos del mismo con­
cepto del presupuesto en cufso ·y a favor de ·don José Augus­
to Bohrer, expidiéndose simultáneamente nuevo reCibo por 
la cantidad de 29.842,81 pesetas, que corresponde ingresar 
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como importe del arbitrio por la misma finca e igual período 
de tiempo, con arreglo a una superficie de 928,34 metros 
cuadrados y estimaciones de valor de 781,76 pesetas el me­
tro cuadrado en los años 1953 y 1954 Y 2.240 pesetas en la 
n)isma unidad en el trienio 1955-57, fijados por la Sección 
Técnica de Valoraciones, teniendo en cuenta la situación y 
características del solar y a la vista del plano presentado, 
a cuyo tenor ha quedado rectificada la matrícula del arhi­
trio a partir del 1 de enero del corriente año. 

46 a 53. Conceder a los propietarios de las fincas que 
a continuación se relacionan la bonificación del 90 por ,100 
en las cuotas del arbitrio sobre solares edi ficados y sin edi­
ficar correspondiente a las mismas, por estar acogidas a los 
beneficios de la legislación sobre viviendas bonificables, a 
partir de la fecha en que le rué otorgada la calificación provi­
sional de bonificable o de renta limitada; debiendo efectuarse 
en matrícula las rectificaciones y anotaciones oportunas, con 
retirada del cobro y anulación de los recibos pendientes de 
pago, que deberán sustituirse 'por otros en los que se haya 
practicado la oportuna rectificación: 

Comunidad de Propietarios de la casa número 7 del 
paseo de Aceiteros (hoy de San Francisco de Sales), a par­
tir del 28 de octuure de J 949; devolviéndole la cantidad de 
1.301,54 pesetas, importe de los recibos números 32, del 
tercero y cuarto trimestres de 1954; 1.952 del año 1955, 
3.329 de 1956 y 3.329 de 1957; debiendo expedirse simul­
táneamente nuevo recibo por la cantidad de 130,15 pesetas, 
que corresponde ingresar una vez bonificada la cuota en 
el 90 por 100. 

A don Julio A1varez Pueyo, finca nú¡nero 26 de la calle 
del Gobernador, excepto las plantas baja y primera, a par­
tir del 20 de octubre de 1950, procediendo a la devolución 
de la cantidad de 2.205,76 pesetas, importe de los recibos 
números 1.932, 1.571, 1.588 Y 1.612 de los años 1953 a 1956, 
ambos inclusive, y expedirse simultáneamente nuevo recibo 
por la cantidad de 1.286,48 pesetas, que corresponde ingre­
sar con arreglo a una superficie de 396,07 metros cuadrados 
y estimaciones de valor de 254,10 pesetas metro cuadrado 
en los años 1953 y 1954, y de 500 en el trienio de 1955-57; 
debiendo incluirse en la matrícula del arbitrio para girar 
recibos por períodos sucesivos, con efectos a partir del 1 de 
enero de 1958. 

A Urbanas Lourdes (S. A.), finca número 11 de la calle 
de María Magdalena, excepto 'la planta baja, a partir del 
23 de junio de 1955, causando baja la inscripción que viene 
figurando a nombre de doña María Fe Diego, con la su­
perficie errónea de 2.200 metros cuadrados; debiendo con­
tinuar el trámite de las actuaciones a los efectos de adoptar 
una resolución definitiva sobre devolución de la cantidad 
a que hubiere lugar. 

A don José Otero Fernández, finca número 29 de la 
calle del Marqués de Urquijo, a partir del 10 de marzo 
de 1956. 

A don José María Puldáin Labayen, finca número 46 de 
la avenida de las Islas Filipinas, a partir del 24 de junio 
de 1955. 

A don Juan Chover Piquer, a don Eduardo Ferrer Pas­
tor y a don Antonio Jimeno Sanz, finca número 6 de la 
calle de Coslada, con vuelta a la de Ardemáns, de 593 me­
tros cuadrados, a partir del 30 de octubre de 1957, causando 
baja la inscripción que viene figurando a nombre de la an­
terior propietaria, por la superficie de 304 metros cuadrados, 
con efectos desde elide enero de 1957, retirando del cobro 
y anulando los recibos expedidos con posterioridad que se 
hallen pendientes de pago y alta con efectos a partir del 
1 de enero de 1958, con arreglo a la superficie de 593 me­
tros cuadrados. 

A Inmobiliaria Padiola ' (S. A.), fincas números 90 de la 
calle del General Mola y 50 de la de María de Malina, 
a partir c1ei 27 de julio de 1956; causando baja las inscrip-
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ciones que vienen figurando con la superficie de 1.855,13 
y 955,19 metros cuadrados y altas con arreglo a la super­
ficie de 897,75 metros cuadrados para la finca número 90 
de la calle del General Mola y 957,38 metros cuadrados 
para la 50 de la de María de Molina. 

A la Comunidad de Propietarios de la finca número 93 
del paseo de las Delicias, él partir del 23 de septiembre 
de 1955; debiendo continuar los trámites a los efectos de 
adoptar una resolución definitiva sobre devolución de la 
cantidad a que hubiere lugar. 

54-. Conceder a Dragados y Construcciones (S. A.) la 
exención de pago de derechos por licencia de obras y ocu­
pación de la vía pública con vallas con relación a la finca 
nÚlnero 94- de la calle de Cartagena, con vuelta a la aveüida 
de América, por estar acogida a los beneficios de la ley de 
3 de diciembre de 1953, y devulverle la cantidad de pese­
tas 49.546,50, importe del recibo número 8.797, de 11 de 
junio de 1956, satisfecho por el concepto de obras, y la 
ele 20.460 pesetas, importe de los recibos número$ 2.252, 
de 11 ele junio de 1956; 594 de julio a diciembre de 1956, 
y 234 elel año 1957 y 94 elel primer semestre del corriente 
año por el concepto de vallas; no procediendo la devolución 
del importe del recibo número 8.803, ele 11 de junio de 1956, 
por las obras de demolición de la finca anterior, ni lo sal is­
fecho por vallas con motivo de este expediente, porque la 
exención concedida por la ley de 3 de diciembre ele 1953 es 
exclusivamente para las obras de construcción de la nueva 
finca; no procediendo tampoco la devolución del importe 
del recibo número 303, p.or derecho de licencia de paso de 
carruajes a la finca durante el períoelo de construcción, 
porque tales derechos recaen no sobre la propiedad de lá 
finca, sino sobre la utilización de la acera, ni tampoco, por 
el momento, las 500 pesetas, importe de la carta de pago 
número 10.055, ya que tal suma está depositada en garantía 
para responder de la reparación de los posibles daños ' que 
sohre el pavimento puedan causar los vehículos. 

55. Conceder el alta en el concierto vigente con el gre­
mio fiscal sindical de restaurantes económicos para el pago 
del impuesto sobre consumos y servicios de lujo de los 
establecimientos cuyas circunstancias se indican a continua­
ción, con efectos todos ellos desde elide julio del año en 
curso: 

Don Jesús Castro, calle del Conde de Peñalver, 54: 
cuota anual, 1.560,70 pesetas; cargo al 31 del corriente mes, 
780,35 pesetas. r 

Don José San Román, calle de la Independencia, 4: 
cuota anual, 2.044,20 pesetas; cargo al 31 del corriente mes, 
l.022,1O pesetas. 

Don Manuel González, calle de Jardines, 21: cuota 
anual, 1.153,50 pesetas; cargo al 31 del corriente mes, pese­
tas 576,75. 

Don Lucio Biel, calle ele Malelonado, 48: cuota anual, 
830,55 pesetas; cargo al 31 del corriente mes, 415,27 pe­
setas. 

Don Ignacio Losada, plaza de San Miguel, 6: cuota 
anual, 1.694,55 pesetas; cargo al 31 del corriente mes, 
847,27 pesetas. 

Don José Rodríguez, calle de Santa Clara, 10; cuota 
anual, 1.493,65 pesetas; cargo al 31 del corriente mes, pese-
tas 746,82. . 

Don Francisco Ochoa, calle de Ventura de la Vega, 13; 
cuota anual, 2.460,80 pesetas; cargo al 31 del corriente mes, 
1.230,40 pesetas. 

56. Conceder el alta en el concierto estipulado con el 
gremio fiscal sindical de vinos, aguardientes y aperitivos 
para el pago del impuesto sobre consumos y servicios de 
lujo de los esta1)lecimientos cuyas circunstancias se indican 
a continuación, con efectos desde elIde julio del año en 
curso; quedando incrementada la cuota para el corriente 
año en la cuantía de 120.328,50 pesetas: 
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Don Santiago Lozano, calle de Bravo Murillo, 30: cuota 
anual, 21.054 pesetas; cargo al 31 del corriente mes, pese­
tas 10.527. 

Don Venancio Bercianos, calle ele Bravo Murillu, 157: 
cuota anual, 37.316 pesetas; cargo al 31 d~l corriente mes, 
18.658 pesetas. 

Don Juan J iménez, calle de Bravo Murillu, 371: cuola 
anual, 16.956 pesetas; cargo al 31 del corriente mes, pese­
tas 8.478. 

Don Máximo Ralllpérez, calle de Cabestreros, 4: cuota 
anual, 33.705 pesetas; cargo al 31 del corriente mes, pese­
tas 16.852,50. 

. Señora viuda de Fernández, calle de la Cava Baja, 24: 
cuuta anual, 446 pesetas; cargo al 31 del corriente mes, 
223 pesetas. 

Doña M erceeles Velasco, calle de Dulcinea, 67: cuota 
anual, 328 lJesetas; cargo al 31 del corriente mes, 164 pe­
setas. 

Don Jesús Guerrero, calle de Galileo, 61, cuota anual, 
1.638 pesetas; cargo al 31 del corriente mes, 819 pesetas. 

Don Quintín Martín, calle del General Goded, 1 : cuota 
allqal, 27.520 pesetas; cargo al 31 del corriente mes, pese­
tas 13.760. 

Don Dionisio Cervantes, calle ele Jaime el Conquista­
dor, 1: cuota anual, 1.092; cargo al 31 del corriente mes, 
546 pesetas. 

Don Doroteo Dons, calle de López Gras, 5; cuola anual, 
491 pesetas; cargo al 31 del corriente mes, 245,50 pesetas. 

Don Cecilia San Juan, paseo de Santa María de la Ca­
beza, 50: cuota anual, 17.476 pesetas; cargo al 31 del 
corriente mes, 8.738 pesetas. 

Don Francisco Verde, calle de Maudes, 2: cllota anual, 
30.754 pesetas; cargo al 31 del corriente mes, 15.377 pe­
setas. 

Don Sebastián Pascual, calle de la Peña Rubia, 6: cuota 
anual, 1.501 pesetas; cargo al 31 del corriente mes, 750,50 
pesetas. 

Don Feliciano Sánchez, glorieta de Quevedo, 5: cuota 
anual, 46.001 pesetas; cargo al 31 del corriente mes, pese­
tas 23.000,50. 

Don Crescencio Mozo, avenida de San Diego, 150: cuota 
anual, 1.310 pesetas; cargo al 31 del corriente mes, 655 
pesetas. 

Don Ibrahin Sá~z, calle de los Señores de Luzón, 11: 
cuota anual, 369 pesetas; cargo al 31 del corriente mes, 
184,50 pesetas. 

Don Basilio Hernando, calle de la Sierra, 3: cuota anual, 
844 pesetas; cargo al 31 del corriente mes, 422 pesetas. 

Don \"enceslao Fernández, calle de Topete, 13: cuota 
anual, 546 pesetas; cargo al 31 del corriente mes, 273 pe­
setas. 

Doña Mercedes Velasco, calle de Topete, 33: cuota 
anual, 546 pesetas; cargo al 31 del corriente mes, 273 pe­
setas. 

Don Francisco Nomhela, calle de Urgel, 21 : cuota anual, 
764 pesetas; cargo al 31 del corriente mes, 382 pesetas. 

57 a 62. Aprobar las alteraciones en el concierto vigen­
te con el gremio fiscal sindical de autotaxis para el pago del 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo que a conti­
nuación se indican: 

Altas: cuarenta y un coches que rorman la relación 
encabezada por el de malrícula verde 1\1 -2799 Y finaliza en 
el M-203173, tocios ellos por sustitución y mejora del ma­
terial, más siete coches que forman la relación iniciada en 
el de matrícula P-2608 y termina en el M-133313, por con­
cesión de nueva licencia, con efectos elesde el 1 de octubre 
último, y los treinta y nueve coches que constituyen la rela­
ción que encabeza el de matrícula M-2414 y termina en 
el M-202383, por sustitución y mejora del material, y cinco 
que forman la relación que encabeza el de matrícula verde 
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M-22115 Y termina en el M-129470, por concesión de nue­
vas licencias, con efectos todos ellos desde el 1 de septiembre 
del corriente año. 

Transferencias: veintiséis que componen la relación que 
encabeza el de matricula TO-4026 y finaliza en el M-200211, 
con efectos desde el 1 ele octubre de 1958, y veinle vehículos 
que constituyen la relación que encabeza el ele matrícula 
P0-4662 y finaliza en el M-187443, con efectos desde el 
1 de eptiembre del corriente año. 

Bajas: cuarenta y tres coches que forman la relación ini­
ciada con el de matrícula AB-3739 y finaliza en el M-13536l, 
con efectos desde el 1 de octubre último y cuarenta y dos 
coches que constituyen la relación que se inicia en el de 
matrícula CU-1l55 y finaliza en el M-129470, con efectos 
desde elIde septiembre e1el corriente año. 

63. Conceder la baj~ en el concierto vigente con el gre­
mio fiscal sindical de tabernas y similares para el pago del 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo del estableci­
miento de la calle de Alonso Cano, 71, propiedad de don 
Manuel Martín V élez, con efectos desde el 1 ele agosto del 
corriente año, por cierre y obras de reforma; debiendo tri­
IJUtar al impuesto por medio de declaraciones juradas, du­
ranle el período mínimo de dos años, a partir del 15 de octu­
bre úllimo, y abonar en la cuenta de concierto la cantidad 
de 2.657,10 pesetas, por el período del 1 de ago. Lo al 31 del 
corriente mes; quedando reducida la cuota para el próximo 
año en la cuantía de 6.377,14 pesetas. 

64. Conceder la baja en el concierto vigente COI1 el gre­
mio fiscal sindical de vinos, aguardientes y aperitivos para 
el pago del impuesto sobre consumos y servicios de lujo del 
establecimiento de la calle de Jaime Vera, 11, propiedad de 
don Juan Bautista Salazar León, con efectos desde elIde 
septiembre del corriente año, por obras de reforma, pasando 
a tributar desde el 27 ele septiembre por el sistema de decla­
ración jurada, durante el período mínimo de dos años, y 
abonar en la cuenta de concierto la cantidad de 1.020,75 
pesetas. por el período del 1 de septiembre al 31 del co­
rriente mes, quedando reducida la cuota gremial para el 
primer semestre de 1959 en la .cuantía de 1.530,54 pesetas. 

65. Conceder la baja en el concierto vigente con el gre­
mio fiscal sindical de tabernas y similares para el pago del 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo del estableci­
miento del paseo de los J esuítas, 27, propiedad de don Diego 
López Cabanillas, con efectos desde el 1 de noviembre últi­
mo, por cese definitivo en el ejercicio de la industria, abo­
núndose en la cuenta de concierto la cantidad de 118,10 
peselas, por el período del] de noviembre al 31 del corriente 
mes; quedando reducida la cuota para ] 959 en la cuantía 
de 708,57 pesetas. 

66. Celebrar un nuevo concierlo con don Francisco Cas­
Lro Prego, en representación de don José González Chas, 
propietario del Gran Hotel Velázquez, de la calle ele Veláz­
(luez, 62, por el epígrafe 2.° de la Ordenanza de exacciones 
número 42 y doce meses ele actuación cada año, en las cifras 
de 241.520 pesetas por el impuesto sobre consumos y ser­
vicios de lujo y 46.l40 pesetas por el arbitrio con fin no 
fiscal sobre consumiciones, con vigencia desde elIde enero 
de ] 959 al 31 de diciel11bre de 1960, y con arreglo a las 
condiciones nsuales para esta clase ele contratos; debiendo 
justificar previamente el pago de las cuotas de octubre, 
novie"mbre y diciembre, pendientes actualmente. 

67. Conceder a don Francisco Reyes Pérez-Aldave la 
reducción del 10 por 100 de la cuota que en concepto de 
contrihuciones especiales, destinadas a las obras de aceras 
ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle del Doctor Arce, 
corresponden a la finca número 6- de dicha vía pública, en 
cuya proporción satisface este inmueble su contribución ur­
bana y consiguiente recargo del 4 por 100, a que se refiere 
el artículo 587 del texto refundido de la vigente ley de 
Régimen local. 

5 

Ayuntamiento de Madrid



5 de enero de 1959 

68. Conceder exención de pago de las cuotas de contri­
buciones especiales que por las obras de pavimentación de 
la calzada y aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en la 
calle de Santa Ursula, entre la de Antonio Zamora y Doña 
Urraca, afectan a las fincas números 57 antiguo, 55 moderno 
del paseo de Extremadura, con vuelta a las calles de Santa 
Ursula, 2, y Antonio Zamora, 52; a la número 45 ele la de 
Antonio Zamora, con vuelta a la de Santa Ursula, 4; a la 
número 47 de la de Antonio Zamora, con vuelta a la de Santa 
Ursula, 6, y a la número 61 de la de Doña Urraca, con vuel­
ta a la de Santa Ursula, por satisfacer todas ellas el recargo 
extraordinario del 4 por 100 del Ensanche sobre su contri­
bución territorial urbana con anterioridad a la fecha de eje­
cución de las referidas obras, y concurrir, por tanto, la cir­
cunstancia de simultaneidad prevista en el artículo 587 de! 
texto refundido de la ley de Régimen local. 

69. Conceder la exención de pago solicitada por clon 
Juan Martínez Marcos, propietario de la finca número 45 
( 47 moderno) de la calle de Canillas, de las cuotas que por 
contribuciones especiales le han sido asignadas a dicho in­
mueble por las obras de pavimentación de la calzada, aceras 
y absorbederos ejecutadas por el Ayuntamiento en la men­
cionada vía pública, en atención a que con anterioridad a la 
fecha de ejecución de las obras ya venía tributando el in­
mueble el recargo del 4 por 100 del Ensanche sobre la con­
tribución urbana, acogiéndole, por tanto, los beneficios pre­
vistos en el artículo 587 del texto refundido de la vigente 
ley de Régimen local; y en su consecuencia devolver al 
expresado señor la cantidad de 1.962,22 pesetas abonada 
en 25 de junio de 1956, según recibo de la Administración 
d'e Rentas número 1.376, correspondiente a estas contribu-
ciones especiales. . 

70. Conceder a doña María del Río Muñoz y a don 
Marcelino Ballesteros Menéndez la exención de pago de las 
cuotas que en concepto de contribuciones especiales, por 
las obras de pavimentación de la calzada y aceras ejecu­
tadas por el Ayuntamiento en la calle de Doña Urraca. han 
sido asignadas a las fincas números 30 de la calle de Doña 
Urraca, con vuelta a la de Caramuel, y 31, también de 
Doña Urraca, con vuelta a la de Antillón, respectivamente, 
por venir satisfaciendo ambos inmuebles el recargo de! 4 
por 100 sobre su contribución territorial urbana, y coin­
cidir las prescripciones legales establecidas al efecto. 

71. Desestimar la exención de pago de las cuotas de 
contribuciones especiales, !)or las obras de pavimentación 
de la calzada y aceras ejecutadas por el Ayuntamiento 
en el paseo de la Esperanza, solicitada para la finca nú­
mero 9 de dicha vía pública por la propiedad de la misma, 
ya que el alegado recargo del 4 por 100 de Ensanche lo 
comenzó a tributar e! inmueble con posterioridad a la fecha 
de ejecución de las obras, no acogiéndole, por tanto, los 
beneficios previstos en el artículo 587 del texto refundido 
de la ley de Régimen local. 

72. Adoptar los siguientes acuerdos, como consecuencia 
del estudio realizado para la aplicación de contribuciones 
especiales, motivadas por las obras que a continuación se 
expresan, ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle que 
se menciona; todo ello sin perjuicio de la tramitación regla­
mentaria para esta clase de asuntos: 

Primero. Aprobar provisionallT\ente, hasta que trans­
curra el período de tiempo reglamentario, la relación que, 
formulada por la Sección Técnica de Valoraciones, figura 
en el expediente, de fincas beneficiosamente afectadas por 
las obras de pavimentación de la calzada y aceras ejecu­
tadas por el Ayuntamiento en la calle de Vicente Caballero, 
contribuyentes y distribución de cuotas que como contri­
buciones especiales deben reintegrarse por éstos al Erario 
municipal, destinadas a cubrir los porcentajes que se deter­
minan en el coste de tales obras, en cumplimiento de lo clis­
puesto en las bases 21 y 32 de la ley de Régimen local de 
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17 de julio de 1945 y artículos comprendidos en el título 1, 
capítulo VI, de la articulación de aquella ley, reproducidos 
en los del libro IV, título 1, capítulo V, Sección 2.a, de~ 
ane.,'Co del texto articulado, refundiendo las leyes de Bases 
y articulada de , Régimen local, aprobado por decreto de 
24 de junio de 1955, y correspondiente Ordenanza regu­
ladora de dicha exacción, en armonía con las liquidaciones 
remitidas a tal fin por la Inspección General de los Servi­
cios Técnicos Municipales, lo que se transformará en defi­
nitivo, una vez cumplidas las condicionales de términos 
expuestas. 

Segundo. Que la cantidad que han de satisfacer los 
propietarios de las fincas afectadas, como contribuyentes 
obligados a su reintegro al Erario municipal, sea el lOU 
por 100 del coste de las obras de aceras y el 30 por 100 del 
de las de la calzada, incrementados con e! recargo previsto 
en la Ordenanza y base correspondiente de las generales del 
presupuesto ordinario de ingresos y acuerdo adoptado pUl' 
la Comisión Municipal Permanente en 22 de marzo de 1950, 
al que se le dará la aplicación determinada en el párrafo 
segundo de la base 41, aludida en dicho acuerdo, en armonía 
con la longitud de fachada de cada una de las fincas afec­
tadas; y 

Tercero. Que las cuotas correspondientes a cada con­
tribuyente sean satisfechas en un solo plazo, sin perjuicio 
de los fraccionamientos de pago que se conceda a aquellos 
que lo soliciten dentro del referido tiem!)o hábil, y previo 
cumplimiento de los requisitos establecidos a tal fin. 

73. Adoptar los acuexdos que a continuación se expre­
san, vistas las reclamaciones formuladas por diversos propie­
tarios de fincas enclavadas en la calle de Pablo Montesinos, 
en relación con las contribuciones especiales asignadas a 
las mismas con motivo de las obras de pavimentación eje­
cutadas por el Ayuntamiento en dicha vía pública: 

Primero. Anular la cuota de 7.202,89 pesetas, girada 
erróneamente a nombre de don Juan Castillo, correspon­
diente a un solar sin número, y en su lugar sustituirla 
por las dos siguientes: una, de 4.876,47 pesetas, que se · 
girará a nombre de don Juan Nicolás Herranz y otros, y 
otra, de 2.326,42 pesetas que restan, a nombre de don 
Dionisio Moreno Zapico, expidiéndose los correspondientes 
recibos por la Administración de Rentas y Exacciones Mu­
nicipales, que serán puestos al cobro en período voluntario 
y sin recargo de ninguna clase. 

Segundo. Desestimar la petición formulada por don 
Juan Nicolás H erranz, en su propio nombre y en el de los 
restantes copropietarios del solar que fué de su pertenencia 
de la calle de Pablo Montesinos, interesando se declare 
prescrito el derecho del Ayuntamiento al cobro de estas 
cuotas por haber ·transcurrido más de cinco años desde la 
ejecución de aquellas obras hasta el 17 de octubre último, 
en que el peticionario recibió la primera notificación sobre 
el particular, una vez que el cómputo de tiempo a estos efec­
tos deberá hacerse desde la fecha de la liquidación, según 
determina el artículo 799 de la vigente ley de Régimen local 
para los casos en que aquélla no se hubi6ra realizado, y 
habiendo aprobado la Corporación Municipal tales liqui­
daciones, en sesión de 8 de enero de 1954, no existe la 
prescripción invocada; y 

Tercero. Desestimar la petición formulada por don 
Zacarías López Echevarría interesando exención del 90 
por 100 del importe de la cuota que afecta a las fincas 
números 15 y 17, fundada en la calificación de vivienda 
bonificable otorgada a los inmuebles, por estar acogido al 
decreto-ley de 19 de noviembre de 1948, ya que las exen­
ciones otorgadas en esta disposición se refieren a determi­
nados impuestos y arbitrios, no alcanzando, por tanto, a las 
cuotas de contribuciones especiales que se impongan por 
obras, instalaciones o servicios ejecutados en la vía pública. 

74. Desestimar la petición de exención de pago de la 
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cuota de contribuciones especiales, por las obras de insta­
lación de tuberías para suministro de agua ejecutadas por 
el Ayuntamiento en la calle de Quijada de Pandiellos 
(antes de San Antonio), solicitada por doña María Salas 
Cáceres para la que afecta a la finca número 9 de dicha 
calle, ya que el recargo extraordinario del 4 por 100 sobre 
la contribución territorial urbana del inmueble que se alega 
se comenzó a satisfacer con posterioridad a la fecha de ter­
minación de las obras, no dándose, por tanto, la incompa­
tibilidad prevista en el artículo 584 de la vigente ley de 
Régimen local; y conceder el fraccionamiento de pago de la 
misma cuota a dicha señora, en doce plazos trimestrales 
consecutivos, que serán incrementados a razón del 5 por 100 
anual, quedando sin efecto la suspensión de pago decretada 
en 25 de enero de 1956. 

75 . Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan, vistas las reclamaciones fOflnuladas por don Luis 
Cascales Gil, C01110 administrador y apoderado de doña 
María O'Connor Lías, en relación con las cuotas que por 
contribuciones especiales han sido asignadas a la finca nú­
mero 3 de la plaza de la República Argentina, C01110 conse­
cuencia de las obras de pavimentación y aceras ejecutadas 
por el Ayuntamiento en la referida vía pública: 

Primero. Desestimar la petición de exención de pago 
solicitada por dicho señor, fundándose en el pago del re­
cargo extraordinario del 4 por 100 sobre la contribución 
territorial urbana elel inmueble, ya que dicho recargo se 
comenzó a tributar con posterioridad a la fecha de termi­
nación de las obras, por lo que al no existir simultaneidad 
en ambas tributaciones no concurre la incompatibilidad pre­
vista en el artículo 584 de la ley de Régimen local. 

Segundo. Estimar la solicitud del mismo reclamante 
en cuanto interesa abonar estas cnotas en período voluntario 
sin recargo de ninguna clase, y en consecuencia anular el 
recibo que se hubiere expedido por la finca, causa y con­
ceptos expresados a nombre de don Juan Calvo Izquierdo, 
girando en su lugar uno nuevo a nombre de doña María 
O'Connor Lías, por 16.754,20 pesetas (4.297,93 pesetas por 
aceras y 12.456,27 pesetas por pavimentación), que será 
satisfecho con el importe del depósito constituído al efecto 
en la Depositaría de Villa por el peticionario; desestimán­
dose lo instado en relación con el cobro de las cuotas a los 
propietarios del inmueble en la fecha de ejecución de las 
obras, por ser extemporánea la reclamación y estar afecta 
la finca a las responsabilidades subsidiarias, según esta­
blece el apartado h) de la base 4.a de la correspondiente 
Ordenanza, sin perjuicio de que la propiedad ejercite las 
acciones civiles que estimare pertinentes contra aquellos 
propietarios; y 

Tercero. Ordenar al señor Depositario de Villa, como 
consecuencia de los anteriores acuerdos, la liberación del 
depósito constituído en Valores independientes y auxiliares 
del presupuesto por don Luis Cascales Gil, en 20 de ju­
nio del corriente año, según carta de pago número 11.025, 
por 20.942,75 pesetas, aplicándose dicho depósito a satis­
facer el importe del recibo de las referidas contribuciones 
especiales, que importan 16.754,20 pesetas, devolviéndose 
el sobrante, de 4.188,55 pesetas, a los interesados. 

Fomento 

76. Aprobar una certificación, expedida por la Direc­
ción de Urbanismo, que asciende a 4.715.546,54 pesetas, 
más 188.621,86 del 4 por 100 de inspección y vigilancia, 
a favor del contratista Agromán (Empresa Constructora, 
Sociedad anónima), a cuenta de un crédito aprobado para 
las obras de construcción del Pabellón municipal de Recep­
ciones, en el Retiro; debiendo ser cargo la suma total, 
de 4.904.168,40 pesetas, a la partida 27 bis B del vigente 
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presupuesto de Urbanismo, de conformidad COI1 lo infor­
mado por la Intervención Municipal. 

77. Aprobar una certificación, expedida por la Direc­
ción de Urbanismo, que asciende a 103.897,73 pesetas, más 
4.155,91 del 4 por 100 de inspección y vigilancia, a favor del 
contratista Servicio Militar de Construcciones, a cuenta de 
un crédito aprobado para las obras de construcción de alber­
gues desmontables, habiéndose obtenido en dicha obra unas 
economías de 2.077,95 pesetas por obras y 83,11 pesetas 
del 4 por 100 de inspección y vigilancia; debiendo ser cargo 
la suma total, de 108.053,64 pesetas, a la partida 31 bis del 
vigente presupuesto de Urbanismo, de conformidad con 10 
informado por la Intervención Municipal. 

LICENCIAS DE OBRAS 

78 a 104. Conceder licencia a los señores que a con­
tinuación se expresan, en vista de 10 informado por el Ar­
quitecto Jefe de Edificaciones, y por ajustarse, según el 
informe de los Servicios Técnicos, a lo dispuesto en las 
Ordenanzas municipales, para diversas obras en los lugares 
que se indican, siempre que en la ejecución de los trabajos 
se atengan a los proyectos presentados al efecto; debiendo 
pasar los expedientes correspondientes a la Fiscalía de la 
Vivienda para que emita el informe que es preceptivo, y a 
la Administración de Rentas y Exacciones para que prac­
tique la oportuna liquidación y proceda al cobro de los 
derechos: 

A Telefunken, para construir una nave almacén y am­
pliar una planta tercera en la calle de Antonio López, 109. 

A doña Nieves Ovejero, para ampliación ele una planta 
en la finca número 114 de la calle de la Colonia del Man­
zanares. 

A don Valentín Millán García, para construir una casa 
en la calle del Doctor Sánchez, sin número. 

A don Elaelio Pérez Díez y otros, para construir una 
casa con piscina y muro de cerramiento en la calle de Da­
niel Urrabieta, sin número, con vuelta a la de Luis Muriel. 

A don Manuel Jiménez Val, para ampliación de unas 
plantas en la finca número 17 del pasaje de Doña Carlota. 

A don Emilio Vizcay Gómez, para ampliación de unas 
plantas en la finca número 38 de la calle del Divino Re­
dentor. 

A don Santiago Salvador Chicharro, para ampliar una 
planta de ático en la finca número 5 de la calle del Ferro­
carril. 

A don Juan Sánchez Heredia, para construir una casa 
con sótano en la calle del General Ricardos, 145. 

A don Juan Chicharro, para ampliar una planta en la 
finca número 26 de la calle de los Hermanos Machado. 

A don Leocadio Sanz Millán, para construir una casa 
en la calle de Isabel Baeza, 5. . 

A don Antonio Martínez Castilla, para construir una 
nave interior en la calle de Jesús Castellano, 7. 

A don Luis Gutiérrez López, para ampliar una nave 
en una finca sin número de la calle de Juan Francisco. 

A don Carlos Romero y a don BIas García, para cons­
truir una casa en la calle de Luis Domingo, sin número. 

A don Juan Ucha Iglesias, para construir un porche 
en el -camino de las Lenguas, sin número. 

A eloña Dolores Moreno Méndez, para construir una 
casa en la calle del Marqués.de Viana, 68, con vuelta a la 
de Angel Puech. 

A don José Bosmediano Toril, para construir una casa 
en la calle de Múller, con vuelta a la ele la Veza .. 

A don Emilio Costilla Gutiérrez, para construir una 
casa en la calle de Marina Vega, 55. 

A don Aurelio García Díaz, para reforma interior de 
una planta y ampliación de otra en la finca número 4 de la 
calle de Quijada ele Pandiellos. 
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A don Carlos Fernández Aguilar, para ampliar un semi­
sótano en la finca número 48 de la avenida de Ramón y 
Caja!. 

A don Ignacio Bravo Abad, para construir una casa 
en la calle de Rodríguez \ ' ega, 3. 

A don I mael García Llave, para obras de ampliación 
parcial de una planta en una finca sin número de la calle 
de las Siete Chimeneas, con vuelta a la del Fondo de Saco. 

1\ doña María Nieto Pérez, para construir una casa 
en la carretera de San Martín de la Vega, sin número, con 
vuelta a la calle ele la Mica (Villaverde). 

A doña Isabel Parra Camacho, par construir un chalet­
vivienda unifamiliar en la calle ele San Isidro, sin número 
(Challlartín). 

A Quemadero en Villaverde (S. L.), para obras de 
ampliación de un porche en planta baja en una finca sin 
número de la carretera de San Martín de la Vega, kiló­
metro 5 (Villavercle). 

Al Patronato de Casas de la Armada, para construir 
tres casas con sót.ano en la calle de Ternel, con vuelta a 
la de Alonso Cano, y una, también con sótano, en dicha 
calle de Teruel, sin número. 

105. Conceder licencia a doña Demetria Fernández 
Pardo para construir una vivienda unifamiliar en la calle 
ele Nuestra Señora ele la A ntigua, con vuelta a la de María 
Odiaga, teniendo en cuenta que, si bien no cumple con lo 
dispuesto en la Orclenanza 14-A, todas las parcelas inmedia­
tas, a excepción de una pequeña colindante, están cons­
truídas sin guardar los retranqueos previstos, y que, dadas 
las dimensiones de este solar, resultaría inedificable aun 
agregándolo al colindante. 

106 y 107. Conceder licencias a don Maximiliano Car­
vajal G011zález para construir dos casas ele siete plantas y 
ático en la calle de San Germán, 21 y 25, bien entendido 
que la licencia definitiva queda supeditada a que el intere­
sado aporte en su día, para incorporarla al expediente, las 
escrituras definitivas completas correctas y registradas de 
mancomunidad de patios, que la cláusula del artículo 133 
ele la Ordenanza municipal señala para estos casos. 

Gobierno interior y Personal 

1O~. Jubilar al Delineant~ ele Vías Públicas del En­
sanche, en situación ele destituído, elon BIas Gratal Zarauz, 
por contar con más ele sesenta y cinco años ele edad y haber 
sido declarado inútil por el Tribunal Médico de reconoci­
mientos, asignándole el haber pasivo anual de 15.838,39 
pesetas, compuesto por 9.504 pesetas (72 por 100 de su 
mayor sueldo, de 13 .200 pesetas), más 4.268,52 pesetas 
(50 por 100 de los fondos A y B), más 2.065,87 pesetas (15 
por 100 de mejora a las pensiones, según decreto de 30 de 
noviembre de 1956); debiendo surtir efectos el presente 
acuerdo a partir del día 13 de julio del corriente año, día 
siguiente a la petición de su jubilación. 

109. Jubilar, por cumplimiento de la edad reglamen­
taria, al Guardalmacén del Servicio ele Acopios don Leo­
nardo López Agudo, y asignarle el haber pasivo anual de 
37.338,86 pesetas, equivalente al 90 por 100 ele las 41.499,85 
pesetas que le han sido reconocidas como regulador, todo 
ello de conformidad con el nuevo sueldo inicial de pese­
tas 16.000, aprobado por acuerdo plenario de 30 de octubre 
último, y el tiempo de servicio prestado por el interesado; 
debiendo surtir efectos este acuerdo a partir del día 7 de 
noviembre del corriente año, fecha siguiente a la del cum­
plimiento de la edad reglamentaria, siendo de abono al 
interesado su sueldo activo durante todo el referido mes, 
y comenzando a percibir su haber pasivo a partir del 1 del 
corriente; todo ello de conformidad con 10 determinado en 
el artículo 83., apartado 2.0, del vigente Reglamento de Fun­
cionarios de Administración . loca!. 
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110. Adoptar los siguientes acuerdos, de conformidad 
con lo determinado en el artículo 122, apartado e), de la 
vigente ley de Régimen local: 

Primero. Dejar sin efecto el acuerdo tomado en la se­
sión elel día 31 de octubre último por el que se rectificaba 
al Celador de Mercados clan Augusto Sánchez Ruiz la cla­
sificación pasiva, reconociéndole el haber anual de 16.395,24 
pesetas, teniendo en cuenta que se padeció error al aplicarle 
el tanto por ciento de mejora al personal jubilado. 

Segundo. Rectificar la clasificación pasiva ele dicho in­
teresado, como consecuencia de acumularle a los servicios 
prestados en la Corporación los que prestó en el Ejército, 
asignándole un nuevo haber pasivo de 15.600 pesetas, equi­
valente al 66 por 100 de las 19.108,69 pesetas que le han 
sido reconocidas como regulador; haciéndose constar que 
dicho haber pasivo ha sido aumentado con las mejoras que 
determina el decreto de 30 de noviembre de 1956, en su 
escala del 15 por 100; Y 

Tercero. Que sean de abono al interesado las diferen­
cias causadas a su favor, en la siguiente forma: la que se 
refiere a la modificación del sueldo regulador, desde elIde 
julio de 1956 al 31 de diciembre ele 1957, con cargo al capí­
tulo de Resultas, y desde el 1 ele enero del corrienté año, 
a la partida 3.a, y el aumento por aplicación del decreto 
de 30 de noviembre de 1956, desde elIde enero de 1957, 
también al capítulo de Resultas, todo ello del vigente pre­
supuesto. 

111 a 113. Rectificar la clasificación pasiva de los ju­
bilados de este Ayuntamiento que se relacionan, por aplica­
ción del decreto de 30 de noviembre de 1956, asignándoles 
la nueva pensión que para cada uno se indica. con abono 
de las diferencias causadas a su favor desde el 1 de enero 
de 1957: 

A don José Carmona Suárez, Encargado de Talleres 
Generales, 95,82 pesetas diarias. 

A don Gregario Escuelero de la Torre, Auxiliar elel 
grupo B, 7.275 pesetas mensuales. 

A don Constancia García García, operario de Parques 
y Jardines, 23,89 pesetas diarias. 

114. Reconocer y abonar a doña Consuelo Alonso Ro­
drigo, viuda del Oficial primero de Carpintería de Talleres 
Generales don Andrés Morillas Ortiz, en cumplimiento del 
acuerdo plenario de 30 de mayo elel corriente año, y con 
vista de la liquidación practicada por la Sección, la pensión 
vitalicia mensual total de 501,1-8 pesetas, con efectos desde 
el día 21 de abril del año en curso, y siguiendo en su per­
cibo mientras permanezca en estado de viudez, y con apli­
cación al crédito consignado en la partida 539 del vigente 
presupuesto. 

115. Reconocer y abonar a doña Teodora Santiuste 
Gilmartín, viuda de don Antonio Hernán Blanco, Oficial 
matarife, en aplicación del acuerdo plenario de 30 de mayo 
del corriente año, y según la liquidación practicada por la 
Sección, la pensión vitalicia mensual total de 650 pesetas, 
con efectos desde el día 14 de julio del año en curso, y 
siguiendo en su percibo mientras permanezca en estado de 
viudez, y con aplicación al crédito consignado en la par-
tida 539 del vigente presupuesto. ' 

116. Aprobar un gasto de 34.305 pesetas, con cargo a la 
partida 180 del vigente presupuesto, de conformidad C011 
10 informado por la Intervención Municipal, para gratificar 
al personal que ha intervenido en los trabajos extraordina­
rios realizados por la Dirección de Construcciones Munici­
pales y Propiedad de la Villa con motivo de las redaccion~s 
de proyectos de viviendas para alojamiento de inquilinos de 
fincas ruinosas en las calles de Abtao, Valderribas, barrio 
de Usera, carrera de San Francisco, Colonia de Moscardó, 
etcétera. 

117. Abonar a doña María del Carmen Recarte Cata­
lán, conjuntamente con sus hermanos don Luis, don Fran-
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cisco José y doña María de las Mercedes, en concepto de 
hijos de la que fué Maestra municipal doña María de los 
Angeles Catalán García, las siguientes cantidades devenga­
das y no percibidas: por los haberes elel mes de septiembre, 
3.006,39 pesetas, con cargo a la partida 578; por casa­
habitación, 602,25 pesetas, con cargo a la partida 583; por 
la media paga extraordinaria del mes de octubre, 1.591,61 
pesetas, con cargo a la partida 5-+0; por el plus ele carestía 
de viela, 668,25 pesetas, con aplicación a la partida 541, Y 
por el plus familiar, 432 pesetas, con cargo a la partida 542, 
todas ellas elel vigente presupuesto. 

118. Abonar a don Epifanio Pastor Garrido, padre del 
que fué operario ele Parques y Jardines don Tomás Pastor 
Antona, las siguientes cantidades: por la segunda quincena 
de marzo, 510 pesetas, con cargo a la partida 768; por el 
plus de carestía de vida del primer trimestre (ochenta y cua­
tro días, a 5,10 pesetas), 428,40 pesetas, con cargo a la par­
tida 541 ; por la media mensualidad extraordinaria de abril 
(ochenta y cuatro días trabajados y 34 pesetas de jornal), 
476 pesetas, y por la mensualidad extraordinaria de julio 
(ochenta y cuatro días trabajados y 34 pesetas de jornal), 
476 pesetas, ambas con cargo a la partida 540, todas del 
vigente presupuesto. 

119. Abonar a doña Julia Sofía López Gosálvez, viuda 
del que fué operario de Edificaciones Privadas elon Antonio 
Gómez Fraile, por sí y en representación de su hijo menor 
ele edad, y conj untamente con los elos mayores habidos en 
el primer matrimonio del causante, las cantidades siguientes: 
por los jornales de septiembre, 1.806,90 pesetas, con cargo 
a la partida 702; por la ayuda familiar ele septiembre (ca­
torce días trabajados y 480 pesetas de asignación), 224 pese­
tas, con cargo a la partida 542; por el plus ele carestía 
del tercer trimestre (setenta y seis días trabajados, a 5,10 
pesetas), 387,60 pesetas, con cargo a la partida 541; por la 
media mensualidad extraordinaria de octubre (setenta y seis 
días trabajados y 60,23 pesetas de jornal), 762,91 pesetas, 
y por la mensualidad extraordinaria de N avielad del co­
rriente año (setenta y seis días trabajados y 60,23 pesetas 
de jornal), 762,91 pesetas, ambas con ca,rgo a la partida 540, 
toelas del vigente presupuesto. 

120. Abonar al Guardia de Policía Municipal don An­
gel Lumbreras Ceveira la cantidad de 1.020,51 pesetas 
correspondiente a la parte proporcional de la mensualidad 
extraordinaria de Navidad de 1957, por no haberse pre­
sentado al cobro a su debido tiempo, con cargo a la par­
tida 540 del vigente presupuesto. 

121. Abonar a doña Joaquina Rafaela Fariña García, 
viuda del que fué operario Electricista, jubilado, don José 
Docal Mateo, las siguientes cantidades: por la pensión del 
mes de octubre, 1.767,36 pesetas; por la ayuda familiar 
de octubre, 240 pesetas, y por las partes proporcionales de 
media y una pagas extraordinarias, 1.808,59 pesetas; can­
tidades que podrán ser satisfechas con cargo a la partida 3.a, 
la primera; a la 542, la segunda, y a la 540, la última, 
todas del vigente presupuesto. 

122. Abonar a doña Manuela Bueno Ruescas, viuda 
del que fué operario de Edificaciones Privadas don Isidro 
Jiménez Martínez, por sí y en representación de su hijo 
menor de edad, las siguientes cantidades: por los jornales 
de septiembre, 1.252,20 pesetas, con cargo a la partida 702; 
por la ayuda familiar de septiembre (nueve días trabajados 
y 510 pesetas de asignación), 153 pesetas, con cargo a la 
partida 542; por el plus de carestía de vida del tercer tri­
mestre (setenta y un días trabajados, a 5,17 pesetas), 367,07 
pesetas, con cargo a la partida 541; por la media mensua­
lidad extraordinaria de octubre (setenta y un días traba­
jados y 41,74 pesetas de jornal), 493,92 pesetas, y por la 
mensualidad extraordinaria de Navidad del corriente año 
(setenta y un días trabajados y 41,74 pesetas de jornal), 
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493,92 pesetas, ambas con cargo a la partida 540, todas 
del vigente presupuesto. 

123. Abonar a doña Teodora Santiuste Gilmartín, 
como viuda del que fué operario del Matadero don Antonio 
Hernán Blanco, por sí y en representación ele sus dos 
hijas menores de edad, la cantidad de 2.072,70 pesetas por 
la paga extraordinaria del mes de julio del corri~nte año, 
cantidad que podrá ser satisfecha con cargo a la partida 540 
del vigente presupuesto. 

124. Abonar a doña Felisa Caja Martínez, viuela eJel 
que fué Vigilante nocturno don Gregorio López Martínez, 
por sí y conjuntamente con sus dos hijos mayores de edad, 
las cantidades siguientes: por los haberes líquidos del mes ele 
octubre (reintegrados según carta de pago número 20.525, 
de 10 de noviembre último), 1.178,49 pesetas; por el plus de 
carestía de vida elel mes de octubre, 156,24 pesetas; por la 
ayuda familiar del mes de octubre, 240 pesetas, y por 
la parte proporcional de la mensualidad extraordinaria de 
Navidad elel corriente año, 746,65 pesetas; cantidades que 
podrán ser satisfechas a los interesados con cargo a las 
partidas 63, 541 y 542 del vigente presupuesto. 

125. Disponer el aumento, a partir del 1 ele enero 
próximo, a 10 pesetas diarias del plus de mando de los 
J efes de Matarifes, de Mondongueros, de Repartidores, de 
cámaras y de limpieza del Matadero; la asignación de plus 
de la misma cuantía al Fiel Pesador que actúe como encar­
gado de los mismos y a dos operarios encargados elel per­
sonal de su clase en el Mercado de Aves y en el de Ganados, 
respectivamente, y la asignación de una gratificación de 
cuatro pesetas diarias a setenta operarios del referido Ser­
vicio, que designará la Dirección del mismo, por conserva­
ción y limpieza ele los aparatos electromecánicos que actual­
mente se emplean en aquella dependencia; teniendo estos 
pluses y gratificaciones, de confonnidad con 10 dispuesto 
en el artículo 87 del vigente reglamento de Funcionarios 
de Administración local, la cualidad de remuneraciones 
eventuales, modificables y no computables a efectos activos 
ni pasivos, salvo en la parte en que alguno pudiera tenerla 
reconocida a dichos efectos con anterioridad a la entrada 
en vigor eJel citado reglamento. 

126. Abonar, con cargo a la partida 750 bis del vigente 
presupuesto, a los treinta y un Conductores mecánicos in­
gresados en virtud del último concurso celebrado al efecto 
la gratificación de 200 pesetas mensuales aprobada para el 
personal de esta clase por acuerelo plenario de 27 de diciem­
bre de 1957. 

127. Conceder una gratificación de 4.000 pesetas anua­
les a cada uno de los sesenta y cinco Maestros que pertene­
cen al Patronato Municipal Escolar, a partir del 1 de enero 
eJel año próximo, siempre que tal concesión sea ratificada, 
previo informe de la Intervención y elictamen favorable de 
la Comisión de Hacienda, por el Ayuntamiento Pleno. 

128. Desestimar el recurso de reposición interpuesto 
por don Cruz Lorenzo de Prado contra el acuerdo, de 3 de 
octubre último, por el que se le denegó la asignación de 
haberes pasivos por los servicios prestados a esta Corpora­
ción en el cargo de Guardia de Policía Municipal, una vez 
que el tiempo de servicios militares, en cuya acumulación 
a los prestados a este Ayuntamiento basa el recurrente su 
supuesto derecho, sirven para mejorar la clasificación pa­
siva, pero no como computables a efectos de obtener la jt1bi­
lación con pensión si sin ellos no se tiene derecho a ella. 

129. Imponer al operario del Servicio de Limpiezas 
don José López Cosme, de conformidad con la propuesta 
formulada por el Juez instructor del expediente ele respon­
sabilidades administrativas que se le ha seguido, la sanción 
ele seis meses ele suspensión de empleo y sueldo, compren­
dida en el apartado 3.°, número 1, eJel articulo 108 del regla­
mento de Funcionarios de Administración local, siénclole ele 
abono el tiémpo que haya estado en dicha situación, como 
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autor de una falta grave de indisciplina, comprendida en 
el número 2 del artículo 103 del indicado reglamento. 

130. Desestimar la instancia suscrita por doña María 
~Ioreno Alía, viuda del operario del ervicio de Limpiezas 
don Gaudencio González Hernández, en la que solicita pen­
sión de fondos municipales, teniendo en cuenta que su es­
poso falleció el día 23 de julio de 1950 y que el acuerdo de 
30 de mayo del corriente año, por el que se conceden dichas 
pensiones, sólo surte efectos a partir del 1 ele marzo de 1951. 

131. Jubilar, por imposibilidad física para el desem­
peño del cargo, al Subalterno don Laureano Sánchez Parc­
dero, asignándole el haber pasivo anual de 20.589,40 pese­
tas, equivalente al 70 por 100 de las 25 .576,89 pesetas que 
le han sido reconocidas como regulador, todo ello de confor­
midad con el tiempo de servicios prestados por el intere­
sado; debiendo urtir efectos este acuerdo a partir del día 
1 de noviembre último. 

132. Reconocer al Vigilante de Arbitrios don Luis 
Sevilla I arripa, reingresado al servicio activo el día 5 de 
noviembre último, después de disfrutar una excedencia vo­
luntaria,' concedida en 16 de septiembre de 1948, el haber 
anual de 17.600 pesetas anuales, resultado de acumular al 
inicial, de 16.000 pesetas anuales, un cuatrienio por los 
años de ~ervicios prestados con anterioridad al Ayunta­
miento; fijándole la fecha del vencimiento del próximo cua­
trienio, que será el segundo, la de 24 de septiembre de 1959 ; 
debiendo practicarse por la Intervención Municipal la co­
rrespondiente liquidación. 

133. Reconocer y abonar a doña Purificación Moncholi 
Calvo, en concepto de viuda de don Mateo Jiménez Casas, 
operario de Parques y Jardines, en aplicación del acuerdo 
plenario de 30 de mayo del corriente año, y de conformidad 
con la liquidación practicada por la Sección, la pensión vita­
licia total mensual de 450 pesetas, COrl efectos desde el día 
13 de septiembre último, mientras permanezca en estado de 
viudez, y con aplicación al crédito consignado en la par­
tida 539 del vigente presupuesto. 

134. Reconocer y abonar a doña Carmen Solance Pe­
ñaranda, en concepto de viuda de don Enrique Huerta 
Nieto, operario del Servicio de Limpiezas, en aplicación del 
acuerdo plenario de 30 de mayo del corriente año, y de con­
formidad con la liquidación practicada por la Sección, la 
pensión vitalicia mensual total de 450 pesetas, con efectos 
desde el día 16 de septiembre último, siguiendo en su per­
cibo mientras permanezca en estado de viudez, y con apli­
cación al crédito consignado en la partida 539 del vi~ente 
presupuesto. 

135 a 137. Desestimar las peticiones de pensión sus­
CI'itas por doña Vicenta Loro García, viuda del operario de 
Parques y Jardines don Andrés Sánchez de la Nieta; por 
doña Manuela Bueno Ruescas, viuda del que fué Ayudante 
de la Brigada de Albañiles don Isidro Jiménez Martínez 
'y por doña Julia García de Vega, viuda del operario de 
Limpiezas don José Escribano Martínez, por no haber pres­
tado los causahabientes servicios en propiedad el suficiente 
número de años. 

138. Desestimar la petición formulada por el Profesor 
Veterinario municipal don Baldomero Ramírez Bartolomé 
de que se le reconozcan los servicios prestados en el Ayun­
tamiento de ValIeruela de Sepúlveda (Segovia), una vez 
que tales servicios no aparecen suficientemente acreditados 
C01110 en propiedad, y a tenor de lo que establece el artÍcu­
lo 81 del vigente reglamento ele Funcionarios de Adminis­
tración local. 

Junta Municipal de Primera Enseñanza 
139. Aprobar un gasto de 3.250 pesetas, con cargo 

a la partida 577 del vigente presupuesto, para atender a los 
servicios de limpieza y calefacción de la nueva graduada 
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de n1l1as San Francisco Javier, de Vallecas, omitida en la 
propuesta general formulada para estos fines. 

140. Aprobar un gasto de 1.000 pesetas, con cargo 
a la partida 663 del vigente presupuesto, para conceder una 
ayuda ecunómica al Director de la Campaña eJel Suburbio 
pal'a la adquisición de 111aterial escolar con clestino a las 
siete escuelas que vienen funcionando en otros tantos subur­
bios de la capital. 

14J. Aprobar un gasto de 2.000 pesetas, con cargo a la 
partida 597 del vigente presupuesto, para ampliar la con­
signación otorgada a la Tenencia de Alcaldía ele Tetuán, 
a fin de que pueda hacer frente a la totalielad de los gastos 
con motivo del desayuno con que se obsequia a los escolares 
de la zona en el día de su primera Comunión. 

142. Elevar los alquileres de la finca número 14 de la 
calle de la Bolsa, donde existen unos locales arrendados 
para escuelas, en la cantidad anual de 8.313,67 pesetas; 
debiendo ser cargo el gasto de 2.235,31 pesetas, que corres­
ponde al año en curso, a la partida 574 del vigente presu­
puesto. 

143. Adoptar los siguientes acuerdos relativos a la 
construcción eJe un grupo escolar en la calle Real de Pinto 
(Villaverde Alto) : 

Primero. La aprobación del proyecto, presupuesto, plie­
go de co¡:¡diciones y demás antecedentes formulados por la 
Técnica municipal, asi C01110 el presupuesto, importante la 
suma de 1.961.60 1,1 O pesetas. 

Segundo. Que una vez recaído el correspondiente acuer­
do, se determine, asimismo, interesar del Ministerio de Edu­
cación Nacional, Dirección General de Enseñanza Primaria 
(Sección de Construcciones Escolares), la concesión de la 
subvención correspondiente al 50 por 100 del importe de 
las obras mencionadas; y 

Tercero. Que una vez concedida por el Ministerio de 
Educación Nacional la correspondiente subvención, se remi­
ta el expediente a la Intervención eJe Villa para que deter­
mine el crédito a que haya de ser cargo el resto del coste 
de las obras, es decir, el restante 50 por 100 de las mismas; 
recabándose igualmente que por el Negociado de Subastas 
se formule el necesario pliego ele condiciones económicoad-
111inistrativas para llevar a cabo la contratación de las obras 
de que se trata. 

* * * 
Asuntos al despacho de oficio 

144. Aprobar una moción de la Alcald'Ía Presidencia, 
fecha 30 del corriente, proponiendo, vistas las razones ex­
puestas en el dictamen formulado por el Vocal de la Comi­
sión eJe Hacienda señor López-Quesada, en 26 del mismo 
mes, así C01110 la condicionalidad del abono que ha de efec­
tuarse a buena cuenta de la liquidación futura que resulte, 
la aprobación, asimismo, de las tres siguientes propuestas 
contenidas en el referido dictamen: 

a) C01110 en la partida de "Créditos reconocidos" del 
vigente presupuesto, a que se refiere el informe de la Inter­
vención Municipal, existe disponibilidad suficiente y pre­
vista para atender al pago de los 4.258.685,32 pesetas a que 
ascienden las relaciones de débitos por consumo de agua 
presentadas por el Canal de Isabel n, no se ve inconveniente 
en acordar la aprobación del gasto y el libramiento a este 
último organismo de la expresada cantidad, si bien con la 
condición de que el abono tiene un carácter puramente pro­
visional, y no implica reconocimiento o conformidad a ' los 
conceptos y cifras figurados en las relaciones presentadas, 
sino que, por el contrario, se subordina aquél expresamente 
a la revisión y compulsa de conceptos, fincas y Servicios 
comprendidos en la liquidación que, posterior e inmediata­
mente, habrá de efectuarse para determinar de modo defi­
nitivo su procedencia, y enjugar o deducir, en su caso, las 
diferencias que pudieran resultar a favor del Ayuntamien-

Ayuntamiento de Madrid



BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

to en posteriores liquidaciones que por consumo de agua se 
practicasen a favor del Canal de Isabel II. 

b) Para llevar a cabo la revisión de la totalidad de 
contratos para los diversos Servicios municipales debería 
nombrarse por cada Sección administrativa, de la que direc­
tamente dependan los Servicios en los que tenga lugar el 
consumo de agua, UllO o más funcionarios que, en relación 
con otros nombrados por el Canal de Isabel II, y después 
de su gestión y revisión personal, procedan a formular nue­
vos contratos por triplicado, uno de cuyos ejemplares ha de 
archivarse en la Sección administrativa correspondiente, otro 
en las oficinas del Canal de Isabel II y el tercero en los 
Servicios Técnicos Municipales. 

Después ,de e.xtendidos los nuevos contratos, el Canal de 
Isabel II habría de presentar sus facturas trimestralmente, 
remitiéndolas a dichas Secciones administrativas para que 
ellas se encarguen de recoger la conformidad del funciona­
rio más caracterizado que por razón de servicio pueda inter­
venir los contadores instalados en el lugar donde se verifi­
que e! consumo; y 

c) Independientemente de la revisión a que se refiere 
el párrafo anterior, habrá de efectuarse también la que co­
rresponda por cualesquiera otros suministros de agua veri­
ficados por aforo o algún otro modo no comprobado por 
contador, así como sobre las liquidaciones y relaciones con­
tradictorias aún pendientes desele la formulación del conve­
nio de 14 de mayo de 1954; debiendo darse cuenta en la 
Comisión de Hacienda de los dictámenes, observaciones, 
apreciaciones o sugerencias de los Servicios Técnicos Mu­
nicipales, para que por aquélla se requieran los asesora­
mientos o informes que juzgue oportunos, y se proponga 
después lo que se estime más conveniente. 

145. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
de esta misma fecha, proponiendo, con cargo a la partida 49 
elel vigente presupuesto, se libre al señor Inspector Jefe del 
Cuerpo de Policía Municipal, a justificar, la cantidad de 
70.000 pesetas, con destino a la adquisición de juguetes 
para su reparto· a los hijos y huérfanos del indicado Cuerpo 
con motivo de la fiesta de Reyes, así como para ·la organi­
zación del correspondiente festival, al igual que en años 
anteriores. 

146. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
ele esta misma fecha, proponiendo qi.le la cantidad de 7.000 
pesetas, importe, según factura, de la casa Pedro Chicote, 
de los servicios realizados en las recepciones ofrecidas al 
señor Ministro de Asuntos Exteriores de China y a la Co­
misión de Asuntos Exteriores de la Cámara de Diputados 
de Filipinas, sea cargo a la partida 49 del vigente presu­
puesto, señalada por la Intervención Municipal. 

147. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 19 del corriente, proponiendo la aprobación de un 
gasto total de 13.700 pesetas, importe, según facturas, de 
la casa Pedro Chicote, de meriendas y !Ilnc/¡s servidos al 
Ayuntamiento con ocasión de diversos actos oficiales; de­
biendo ser cargo dicha suma, ele conformidad con 10 infor­
mado por la Intervención Municipal, a la partida 49 del 
vigente presupuesto. 

148. Aprobar una moción de la Alcaldia Presidencia, 
ele esta misma fecha, proponiendo que, al igual que otros 
años, se ofrezca un ll11LCh en el Ayuntamiento a las autori­
dades, Concejales y alto personal 1l1unicipal el día 31 del 
corriente con motivo de la despedida del año; debiendo ser 
cargo el gasto que por ello se origine a la partida 49 del 
vigente presupuesto, señalada por la Intervención Muni­
cipal. 

149. Aprobar un moción de la Alcaldía Presidencia, 
de esta misma fecha, proponiendo que el gasto originado 
por la cena que se celebró en el Ayuntamiento el día 30 del 
corriente en honor del excelentísimo señor don Manuel de 
Cisneros," recientemente nombrado Embajador del Perú en 
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España, sea cargo a la partida 49 del vigente presupuesto, 
señalada por la Intervención Municipal. 

150. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 30 de! corriente, proponiendo, con cargo al capítulo 
de Imprevistos del vigente presupuesto, se conceda una 
ayuda de 20.000 pesetas a la Nunciatura Apostólica en Es­
paña para aminorar los gastos realizados por la misma con 
motivo de las obras de embellecimiento y ornato llevados 
a cabo en los alrededores de su nuevo edificio, de la avenida 
ele Pío XII, 46, que en parte afectan a la vía pública y a de­
terminados servicios municipales; debiendo ser librada la 
indicada suma al Habilitado de Gastos, don Ernesto Valdés. 

151. A probar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo, de conformidad con 10 interesado por el Te­
niente de Alcalde Delegado de Abastos, la aprobación de 
un gasto de 40.000 pesetas, con cargo al capítulo de Impre­
vistos del vigente presupuesto, señalado por la Intervención 
Municipal, para gratificar, en la cuantía que para cada inte­
resado se consigna en el expediente, a los funcionarios mu­
nicipales que han intervenido en la redacción de los proyec­
tos, bases y pliegos de condiciones relacionados con e! nuevo 
Mercado de la Cebada. 

152. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
de esta misma fecha, proponiendo, de conformidad con 10 
interesado por e! señor Inspector Jefe del Cuerpo de Policía 
Municipal, el abono a los Oficiales de dicho Cuerpo don 
J osé Monje Benítez, del distrito de Ventas; don Florentino 
López González, del de la Arganzuela, y don M. Rodríguez 
Villasante, del de los Carabancheles, distrito que incluyen 
zonas del Extrarradio, de las cantidades de 410, 298 y 3.000 
pesetas, respectivamente, correspondientes a gastos de des­
plazamientos efectuados por razón de su función durante el 
corriente año; debiendo ser cargo la cantidad de 3.708 pese­
tas, importe total de aquéllos, a la partida 71 del vigente 
presupuesto, señalada por la Intervención Municipal. 

153. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 19 del corriente, proponiendo, de conformidad con el 
señor Concejal Delegado del teatro Español, la aprobación 
de un gasto de 6.375 pesetas, importe de! presupuesto for­
mulado por la casa Serna para el suministro de limpia­
barros con destino al referido teatro; debiendo ser cargo 
dicha suma, de conformidad COIl lo informado por la Inter­
vención Municipal, a la partida 657 elel vigente presupuesto. 

154. Aprobar un decreto ele la Alcaldía Presidencia, 
fecha 19 del corriente, proponiendo, de conformidad con la 
Comisión de Deportes y Festejos, el abono de la cantidad 
total de 6.750 pesetas, importe del alquiler, a la casa Philips 
Ibérica (S. A.), de amplificadores para la recepción ofrecida 
al Real Madrid, C. de F. y del montaje de una estación 
amplificadora en el cementerio de la Almudena el día de 
Todos los Santos, según facturas de 1.750 y 5.000 pesetas, 
respectivamente; debiendo ser cargo la indicada cantidad 
total, de conformidad con 10 informado por la Intervención 
Municipal, a la partida 49 elel vigente presupuesto. 

155. Aprobar una propuesta del Teniente de Alcalde 
Delegado de Enseñanza y Director elel Instituto Municipal 
de Educación, de esta misma fecha, respecto a la concesión 
a la Oficina Internacional Católica de la Infancia, previo 
informe de la Intervención Municipal, de la cantidad de 
10.000 peset-as para que pueda hacer frente a los gastos que 
se han ocasionado con motivo ele la celebración ele una Ex­
posición Infantil dedicada¡ de un modo especial, a los niños 
y niñas acogidos en instituciones públicas; debiendo librarse 
dicha sUllla al expresado Director del Instituto Municipal 
de Educación para satisfacer el importe de ·los referidos 
gastos. 

156. Sé dió cuenta de un escrito de las Hijas de la 
Caridad del Colegio Asilo de Santamarca, fecha 30 del co­
rriente, interesando la concesión de dos bicicletas para niña 
con ocasión de la próxima festividad de Reyes. 
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y se acordó acceder a lo interesado en dicho escrito, 
y que el importe de las indicadas bicicletas sea cargo al 
crédito presupuestario que por la Intervención Municipal 
se determine. 

157. Se dió cuenta de un escrito del Director de la 
Congregación de la' T n1l1aculac1a y San Juan Berchmans, 
del 1. C. A. 1., fecha 18 del corriente. interesando una ayuda 
económica para la obra benéficosocial que la expresada Con­
gregación realiza. 

y se acordó conceder a los fines interesados la canti­
ciad de 2.000 pesetas, con cargo al crédito presupuestario 
que por la Intervención Municipal se determine. 

Hacienda 

158. Aprobar la relación de facturas por suministros 
efectuados por el Servicio de Acopios a las distintas depen­
dencias municipales durante el pasado mes ele noviembre; 
debiendo ser reintegrado su importe, de 284.652,25 pese­
tas, al mencionado Servicio, con cargo a las consignaciones 
presupuestarias de las dependencias a las que han sido efec­
tuados los suministros. 

159. Aprobar, de conformidad con la propuesta de la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, una ayuda eco­
nómica de dos tercios del jornal durante seis meses al 
operario del Servicio de Limpiezas don José Pérez Gon­
zález, internado en un Sanatorio, a razón de 36,50 pesetas 
diarias, con cargo a la partida 313 del vigente presupuesto. 

160. Abonar al Guardia de Policía Municipal don Eulo­
gio Barrio Lenza, que causó baja definitiva en el Cuerpo 
el día 31 de diciembre de 1957, la cantidad de 270,87 pe­
setas, importe de la parte proporcional de la mensualidad 
extraordinaria de julio del pasado año, con cargo al capítulo 
de Resultas del vigente presupuesto. 

161. Aprobar un gasto de 580 pesetas, con cargo a las 
partidas 182 y 184 elel vigente presupuesto, para satisfacer 
las dietas de lo componentes del Tribunal del concurso 
para proveer una plaza de Ingeniero industrial. 

162. Aprobar un gasto de 300 pesetas, con cargo a 
la partida 180 el el vigente presupuesto, para gratificar al 
personal Subalterno que prestó servicios extraordinarios 
en la recepción celebrada con motivo de la Primera Expo­
sición Nacional el día 3 de noviembre últirno. 

163. Abonar a doña Ter'esa Sotelo Nieto, viuda del 
que fué Guardia de Policía Urbana, jubilado, don José Díaz 
Lamilla. conjuntamente con sus dos hijas mayores de edad, 
las siguientes cantidades: por las diferencias correspondien­
tes a los meses de enero, febrero y marzo de 1957, 105 pe­
setas, y por la ayuda familiar de los meses de enero, febrero 
y marzo del mismo año, 720 pesetas: cantidades que podrán 
ser satisfechas a la interesada con cargo a la partida 75 del 
capítulo XIX, Resultas, la primera, y la segunda, al capítu­
lo de Resultas del vigente presupuesto. 

164. Aprobar un gasto de 9.395,76 pesetas, con cargo 
al capítulo de Resultas del vigente presupuesto. para abo­
nar a la Matrona, procedente de Val1ecas, doña María Pérez 
Artiaga las diferencias de haberes y pagas extraordinarias 
desde elIde ;ulio de 1952 hasta el 31 de octuhre de 1953. 

165. Aboilar al operario del Servicio de Celllenterios 
don Romualdo Carreras Calvo la cantidad ele 984 pesetas por 
diferencias no percibidas desde el 1 de abril al 29 de julio 
de 1957, en que causó baja, con cargo al capítulo de Resul­
tas del vigente presupuesto. 

166. Aprobar un gasto de 739,50 pesetas, con cargo 
al capítulo de Resultas del vigente presupuesto, para abo­
nar a doña Aurea Díaz Muñoz. viuda y heredera del Capa­
taz de la Brigada Obrera don Antonio Sánchez Santamaría, 
cantidades no percibidas v devengadas por el causante. 

167. Abonar a doña Milagros Macías Escaso. viud;=¡ del 
que fué operario de Parques y Jardines, jubilado, don Luis 
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Sánchez Sierra, por sí y conjuntamente con sus cinco hijos 
mayores de edad, las cantidades siguientes: por la pensión 
del mes de octubre de 1957 (treinta y un días, a 19,62 pese­
tas), 608,20 pesetas; por las diferencias de pensión. por 
aplicación del decreto de 30 de noviembre de 1956, 2.622,52 
pesetas; por la mensualidad extraordinaria de octubre y 
diferencias de las extraordinarias del año 1957, 992,09 pe­
setas, y por la ayuda familiar del mes de octubre, 240 pese­
tas; cantidades que podrán ser satisfechas a los interesados 
con cargo al capítulo de Resultas del vigente presupuesto. 

168. Abonar a doña Florentina del Val Peña, viuda 
del que fué operario de Aguas y Viajes, jubilado, don Ju­
lián Antón del Val, por sí y conjuntamente con sus tres 
hijas mayores de edad, las siguientes cantidades: por la 
pensión de los meses de octubre y noviembre de 1957 (a ra­
zón ele 11 pesetas diarias), 671 pesetas; por las diferencias 
de pensión, por aplicación del decreto de 30 de noviem­
bre de 1956, desde elIde enero al 30 de noviembre de 1957 
Ca razón de 5,50 pesetas diarias), 1.837 pesetas, y por la 
media mensualidad extraordinaria de octubre y diferencias 
de las extraordinarias de 1957, 825 pesetas.; cantidades que 
podrán ser satisfechas a la interesada con cargo al capí­
tulo de Resultas del vigente presupuesto. 

169. Aprobar un gasto de 1.333,33 pesetas, con cargo 
al capítulo de Resultas del vigente presupuesto, para abo­
nar a doña Cecilia Rojas Cervantes, viuda del que fué Auxi­
liar de Archivos don Manuel Iglesias Tejero, por sí y en 
representación de sus tres hijos menores de edad, los habe­
res del mes de noviembre d~ 1957. 

170. Aprobar un gasto de 50.666,66 pesetas, con cargo 
al capítulo de Resultas del vigente presupuesto, para abo­
nar al Jefe de Negociado don Gerardo F ernández Lanseros 
la gratificación por Jefatura desde elIde julio de 1952 
hasta el 31 de octubre último. . 

171. Abonar a don Ricardo Alvarez Carrasco, Encar­
gado de Sección del Servicio de Limpiezas, las diferencias 
de jornal y pagas extraordinarias que fes fueron reconocidas 
a los de su clase por sentencia del Tribunal Provincial de 
10 Contenciosoadl11inistrativo fecha 9 de julio de 1956, las 
siguientes cantidades: 

Del 1 ele enero al 22 de abril de 1957 C ciento doc.e días, 
a 10,40 pesetas), 560 pesetas; del 23 de abril al 26 de di­
ciembre de 1957 (doscientos cuarenta y ocho días, a 11,44 
pesetas), 1.497,92 pesetas; por sesenta días, a 10,40 pesetas, 
300 pesetas, y por sesenta días, a 11,44 pesetas, 362 pesetas: 
cantidades que podrán ser satisfechas al interesado con cargo 
al capítulo de Resultas del vigente presupuesto. 

172. Aprobar un gasto de 27.338,93 pesetas, con cargo 
a la partida 159 del vigente presupuesto, para abonar al 
personal de la Sección ele Estadística el importe ele la parti­
cipación en las 111ultas correspondientes al cuarto trimestre 
del corriente año, por infracciones del reglamento de Re­
quisa Militar de Vehículos. 

173 a 176. Aprobar un gasto total de 16.250 pesetas. 
con cargo a las partidas' 624, 644, 651 y 650 del vigente 
presupuesto, para satisfacer el importe de los trabajos él 

elestajo realizados por el personal becario de la Biblioteca 
Municipal y del Museo Municipal (Secciones de Prehisto­
ria, de Estampas y de Catálogos) durante el corriente mes. 

177 y 178. Aprobar un gasto total de 4.312,40 pesetas, 
con cargo a las partidas 632 y 639 del vigente presupuesto. 
para satisfacer el importe de los trabajos realizados por el 
personal de la Hemeroteca Municipal en la Sección de Mi­
crofilm durante el corriente mes. 

179. Aprobar un gasto de 7.204,19 pesetas, con cargo 
a la partida 159 del vigente presupuesto, para satisfacer al 
personal de la inspección de frontones la participación co­
rrespondiente por las cantidades ingresadas durante el pa­
sado mes de noviembre. 

180. Aprobar un gasto de 4.166,57 pesetas, con cargo 
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a la partida 610 del vigente presupuesto, para abonar el 
importe de las becas de la Escuela de Artes Industriales 
durante el corriente mes. 

181 a 189. Aprobar, de conformidad con los dictáme­
nes de la Comisión de Gobierno interior y Personal, la 
concesión de pensiones a las viudas de operarios munici­
pales que a continuación se relacionan, y el abono de las 
cantidades por atrasos que se indican, como consecuencia 
de dicha pensión, con cargo al capítulo de Resultas del vi­
gente presupuesto, siendo cargo. por lo que se refiere a la 
pensión del corriente año, a la partida 539 del citado pre-

• supuesto: 
A doña Felisa García Díez, viuda de don Pedro MaurelIe 

Rodríguez, 8.266,42 pesetas. 
A doña Consuelo Alonso Valdés, viuda de don Nemesio 

Tiedra del Río, 5.720,09 pesetas. 
A doña María García Riesgo, viuda de don José Pérez 

Pérez, 1.304,88 pesetas. 
' A doña María Josefa de la Fuente Esteban, hija de 

don Tomás de la Fuente, 8.198,24 pesetas. 
A doña Josefa Aguilar Baile, viuda de don Eutropio 

de la Fuente Velasco, 12.467,58 pesetas. 
A doña Remedios Martín Recio, viuda de don Angel 

Alonso Serrano, 5.547,54 pesetas. 
A doña Valentina Acero Alvarez, viuda de don Manuel 

Río Ramos, 1.136,28 pesetas. 
A doña Catalina Martín Recio, viuda de don Juan Fe­

lipe Mayorga, 14.184,87 pesetas. 
A doña Carmen Tasende Peral, viuda de don Luis Do­

rado Román, 18.807,20 pesetas. 
190 a 210. Aprobar los gastos siguientes, con cargo 

al capítulo de Resultas del vigente presupuesto, para abo­
nar a los operarios de Limpiezas que se indican diversas 
cantidades que se les adeudan por atrasos, de conformidad 
con el dictamen de la Comisión de Gobierno interior y 
Personal: 

A clon José Franqueira Gómez, 2.622,56 pesetas. 
A don Félix Alonso García, 1.944 pesetas. 
A don Mariano García Gómez, 1.531,20 pesetas. 
A don Justino Victoriano García Ortiz, 937,20 pesetas. 
A don Julián Hernández San José, 248,04 pesetas. 
A clon Fausto Llorente González, 4.713,60 pesetas. 
A don Lücio Atienza Fernández, 247,50 pesetas. 
A clon Antonio Alfonso Degea, 937,20 pesetas. 
A clon José Clemente Mm'oto, 273,90 pesetas. 
A clon Fernando Pérez Roy, 993;30 pesetas. 
A clon Francisco Botella Peralta, 957 pesetas. 
A don Ramón Carrasco Fernánclez, 426 pesetas. 
A don Luis Cobeta Alonso, 2.754 pesetas. 
A don Cándido Martín Gómez, 2.400 pesetas. 
A don Lucio Martínez Navarro, 973,10 pesetas. 
A don Angel Miranda Martín, 937,20 pesetas. 
A don Valentín Lizana García, 937,20 pesetas. 
A don Francisco Herranz Alcantarilla, 937,20 pesetas. 
A don Antonio Jurado Baeza, 999,90 pesetas. 
A don Luis Domínguez Rodríguez, 937,20 pesetas. 
A don Celestino Cano Asperilla, 970,20 pesetas. 
21l. Aprobar un gasto total de 6.155.418,15 pesetas 

para satisfacer el importe de cuarenta y seis certificaciones 
de obras, con cargo a las consignaciones del vigente presu­
puesto que se señalan en cada caso. 

212. Aprobar un gasto total de 9.256.457,04 pesetas 
para satisfacer el importe de ciento dieciocho facturas por 
suministros y trabajos realizados a distintas obras y depen­
dencias municipales, con cargo a las consignaciones del vi­
gente presupuesto que se señalan en cada caso. 

213. Aprobar un gasto total de 872.785,95 pesetas para 
satisfacer el importe de nueve nóminas, con cargo a las 
consignaciones del vigente presupuesto que se señalan en 
cada caso. 
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214. Aprob~r un gasto de 3.175,50 pesetas, con cargo 
a la partida 284 del vigente presupuesto, para abonar a la 
Sociedad Hispania el importe de varias facturas por lectura 
de contadores de agua y liquidación del suministro a los 
barrios de Carabanchel Alto y ValIecas durante los meses 
de enero a octubre de! corriente año. 

215. Aprobar un gasto de 8.172,77 pesetas, con cargo 
a la partida 786 del vigente presupuestQ, para reparar el 
quiosco de propiedad municipal situado en la Fuente de 
los Galápagos, del Parque de! Retiro, y del que es conce­
sionario don Tomás Puente Herrero, y de la línea aérea 
de alumbrado al mismo, cuyos daños fueron ocasionados 
por la caída de un árbol. 

216. Aprobar un gasto de 7.200 pesetas, con cargo al 
capítulo de Resultas del vigente presupuesto, para abonar 
a la propiedad del solar número 21 del barrio de San José 
(Colonia de San Fermín), que e! extinguido Ayuntamiento 
de Villaverde arrendó para mercadillo, el importe de los 
alquileres desde el día 1 de enero de 1955, fecha en que se 
hizo cargo de todas las obligaciones del citado Ayunta­
miento el de Madrid, hasta el 31 de diciembre del corriente 
mes, y a razón de 150 pesetas mensuales; debiendo pro­
seguir la tramitación del expediente para obtener la copia 
del contrato de arriendo del mencionado solar. 

Fomento 

217. Aprobar un gasto de 3.528.628,61 pesetas, im­
porte de la certificación número 28, remitida por el Arqui­
tecto municipal, Director de las obras de la Almudena, 
correspondiente a las indicadas obras que ejecuta la Sociedad 
anónima Nicasio Pérez; debiendo ser cargo la expresada 
suma, de conformidad con 10 informado por la Intervención 
Municipal, a la partida 27 bis A del vigente presupuesto 
de Urbanismo. 

218. Aprobar, vistos los nuevos informes emitidos en 
cumplimiento del acuerdo de la Comisión Municipal Per­
manente de 23 de abril del corriente año, y teniendo en 
cuenta 10 informado por la Intervención Municipal, las 
revisiones de precios formuladas para aplicación a las obras 
de instalación y conservación de las señales luminosas regú­
ladoras de la circulación correspondientes a los años 1953 y 
1954 y 1955, Y disponer que para el pago de los importes 
de 442.254,25 y 1.251.256,63 pesetas, respectivamente, a 
que ascienden los importes de dichas revisiones de precios, 
se tramiten los reconocimientos de los correspondientes cré­
ditos para su inclusión en el presupuesto ordinario del pró­
ximo año, según criterio seguido en expedientes an~logos, 
en virtud del acuerdo de la Comisión Municipal Perma­
nente de 19 de septiembre de! año en curso. 

219. Aprobar y abonar una certificación, expedida por 
la Dirección de Urbanismo, a favor del Servicio Militar ele 
Construcciones, y primera a cuenta de un crédito aprobado 
para la construcción de ocho barracones con objeto de alber­
gar a familias desalojadas de fincas ruinosas en Las Califor­
nias; debiendo ser cargo su importe, de 227.158,17 pesetas, 
más el de 9.086,33 pesetas del 4 por 100 de inspección y 
vigilancia, a la partida 31 bis del vigente presupuesto de 
Urbanismo. 

220. Aprobar un proyecto y presupuesto, importante 
277.125,75 l)esetas, formulados para la instalación de seña­
les luminosas reguladoras de la circulación, de funciona­
miento automático, en la glorieta del Pintor Sorolla, y que 
dicha suma sea cargo al concepto 17 del vigente presupuesto, 
señalado por la Intervención Municipal; . debiendo llevarse 
a cabo la r~ferida instalación por la contrata adjudicataria 
de la conservación e instalación de esta clase de señles 
luminosas. 

221. Aprobar un proyecto y presupuesto, importante 
575.012,60 pesetas, remitidos por la Inspección General de 
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los Servicios Técnicos, para la instalación de alumbrado en 
las calles de Santiago Bernabéu, San Juan Bautista de la 
Salle, Marceliano Santamaría, Santo Domingo de Silos, 
Gutiérrez Solana, Hermanos Pinzón y avenida de la Luz, 
entre la del Generalísimo y la carretera de Maudes, y dis­
poner que la indicada suma sea cargo a la partida 10-1- del 
vigente presupuesto; debiendo ser adjudicada la ejecución 
del citado proyecto mediante la celebración de concurso, al 
amparo de lo dispuesto en el apartado 3.° del artículo 37 
del reglamento de Contratación de las Corporaciones local e . 

222. Aprobar un proyecto y presupuesto, importante 
86.320 pesetas, remitidos por la Inspección General de los 
Servicios Técnicos, para la adquisición de lámparas de vapor 
de mercurio de 250 vatios con destino a las instalaciones de 
alumbrado, y disponer que dicha suma sea cargo a la par­
tida 103 del vigente presupuesto; debiendo ser adjudicado 
el suministro directamente por la Alcaldía Presidencia, bien 
por sí o por delegación, dada la cuantía del indicado presu­
puesto, y al amparo de lo dispuesto en el apartado 6.0 del 
artículo 41 del vigente reglamento de Contratación de las 
Corporaciones locales. 

223. Aprobar un proyecto y presupuesto, importante 
136.240 pesetas, remitidos por la Inspección General de los 
Servicios Técnicos, para la adquisición de seis proyectores 
Infranor con destino a las instalaciones de alumbrado, y dis­
poner que la indicada suma sea cargo a la partida 104 del 
vigente presupuesto; debiendo ser adjudicado el suministro 
directamente por la Alcaldía Presidencia, bien por sí o por 
delegación, dada la cuantía del indicado presupuesto, y al 
amparo de lo dispuesto en el apartado 6.° del artículo 41 
del reglamento de Contratación de las Corporaciones locales. 

224. Aprobar un proyecto y presupuesto, importante 
75.017,90 pesetas, remitidos por la Inspección General de los 
Servicios Técnicos, para la ampliación y mejora del alum­
brado público de la calle del Pez, con la colaboración del 
vecindario, y disponer que la indicada suma sea cargo a la 
partida 104 del vigente presupuesto; debiendo ser adjudi­
cadas las obras directamente por la Alcaldía Presidencia, 
bien por sí o por delegación, dada la cuantía del presupuesto 
de contrata, y al amparo de lo dispuesto en el apartado 6.° 
del artículo 41 del vigente reglamento de Contratación de 
las Corporaciones locales. 

225. Aprobar un proyecto y presupuesto, importante 
148.678,83 pesetas, remitidos por la Inspección General de 
los Servicios Técnicos, para la instalación de alumbrado 
en la Colonia de la Unión Eléctrica Madrileña, de la Ciudad 
Jardín, con la colaboración del vecindario, y disponer que 
la indicada suma sea cargo a la partida 104 del vigente 
presupuesto; debiendo Ser adjudicadas las obras directa­
mente por la Alcaldía Presidencia, bien por sí O por dele­
gación, dada la cuantía del presupuesto de contrata, y al 
amparo de 10 dispuesto en el apartado 6.° el el artículo 41 
del vigente reglamento de Contratación de las Corporacio­
nes locales. 

226. Aprobar, visto lo informado por la Ponencia n0111-
brada al efecto, por el Servicio Contencioso y por la Inter­
vención Municipal, la revisión de précios de entretenimiento 
y conservación del alumbrado público por gas correspon­
diente al ejercicio de 1957, y disponer que para el pago del 
importe de 5.480.473,94 pesetas, a que asciende dicha revi­
sión de precios, se tramite el reconocimiento del correspon­
diente crédito para su inclusión en el presupuesto de 1959, 
según criterio seguido en expedientes análogos, en virtud 
del acuerdo de la Comisión Municipal Permanente de 19 de 
septiembre último. 

Cultura 

227. Disponer que la consignación de 25.000 pesetas, 
figurada en la partida 667 de! vigente presupuesto, para 
otorgar e! premio del concurso Lope de Vega correspon-
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diente al año en curso, sea incluída en las Resultas de dicho 
presupuesto, que serán incorporadas al de 1959, teniendo 
en cuenta que, por determinadas circunstancias, no ha po­
dido ser fallado todavía el citado concurso. 

228. Contribuir con la cantidad de 200.000 pesetas, 
con cargo al crédito presupuestario que por la Intervención 
Municipal se determine, al II Festival Internacional de 
Madrid, celebrado el pasado verano en el Retiro, teniendo 
en cuenta la invitación hecha al Ayuntamiento por la Junta 
Provincial de Información y Turismo y Educación Popular, 
en vista del resultado económico de dicho festival, sin per­
juicio de que, para lo sucesivo, el Ayunt~miento no pueda 
quedar al margen en cuanto se refiere al conocimiento, en 
todos los aspectos y con la debida antelación, de la organi­
zación de esta clase de espectáculos que, indudablemente, 
dan rango a la capital. 

229. Conceder a la Asociación de Belenistas de Ma­
drid, al igual que en años anteriores, una subvención de 
10.000 pesetas, como ayuda a la organización de la Cam­
paña Belenista 1958-1959 en favor de la instalación de 
nacimientos en los hogares, colegios, Asociaciones, etc., que 
será cargo a la partida 668 del vigente presupuesto, seña­
lada por la Intervención Municipal, sin perjuicio de su 
aprobación por el Ayuntamiento Pleno. 

230. Adquirir de la librería Viuda de Estanislao Ro­
dríguez, de esta capital, calle de San Bernardo, 27, de con­
formidad con 10 interesado por el señor Concejal Delegado 
del Museo Municipal, ciento treinta y cuatro carteles de 
toros y dos cuadros al óleo de motivo taurino, uno de J uliá 
y otro de Arístides del" Río, en el precio global de 21.500 
pesetas, que s~rá cargo a la partida 643 del vigente presu­
puesto, señalada por la Intervención Municipal. 

231. Adquirir de don Matías Tunión Usallón, del co­
mercio de esta capital (Ribera de Curtidores, 29), de confor­
midad con lo interesado por el señor Concejal Delegado elel 
Museo Municipal, un reloj de caja alta de la Real Escuela 
de Madrid, fabricado por J oseph López de la Cruz en el 
año 1803, con destino al expresado Museo, en el precio de 
20.000 pesetas, que será cargo a la partida 643 de! vigente 
presupuesto, señalada por la Intervención Municipal. 

232. Adquirir de Galerías de Antigüedades Abelardo 
Linares, de esta capital (carrera de San Jerónimo, 48, y 
plaza de las Cortes, ] 1), de conformidad con 10 interesado 
por el señor Concejal Delegado del Museo Municipal, un 
grupo de porcelana del Buen Retiro con destino al expre­
sado Museo, en el precio de 25.000 pesetas, que será cargo 
a la partida ~43 del vigente presupuesto, señalada por la 
Intervención Municipal. 

233. Conceder el premio del concurso de libros sobre 
Madrid publicados en el año 1957, de conformidad con la 
propuesta formulada por el Vocal de la Comisión señor 
Lostáu Román, como Ponente de dicho concurso, al libro 
titulaclo Anecdotario del sl:qlo XIX, del que es autor don 
Augusto Martínez Olmedilla, teniendo en cuenta su valor 
literario, y que, por estar centrado el tema concretamente 
sobre Madrid, podrá ser utilizado para un mejor conoci­
miento de la capital; debiendo hacerse mención especial del 
libro presentado por don José Bordíu, titulado Apuntes 
para la Historia del Buen Retiro, y ser cargo el importe 
del indicado premio a la partida 666 del vigente presupuesto, 
señalada por la Intervención Municipal. 

234. Aprobar dos presupuestos, formulados, uno, por 
la Sociedad Española del Acumulador Tudor, por un im­
porte de 17.577 pesetas, para la reparación de baterías del 
servicio de alumbrado supletorio, para casos de emergencia, 
en el teatro Español, y otro, de 17.250 pesetas, formulado 
por los Servicios Industriales y Municipales, para la repa­
ración, también, de los cuadros eléctricos instalados en e! 
referido teatro, teniendo en cuenta la necesidad de llevar 
a cabo tales reparaciones, sin perjuicio de un estudio de 
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aquellas otras que fueran necesario realizar; debiendo ser 
cargo los dos referidos importes a la partida 657 del vigente 
presupuesto, señalada por la Intervención Municipal. 

235. Contraer en las Resultas del vigente presupuesto, 
para su incorporación al de 1959, el crédito de 250.000 pe­
setas, consignado en la partida 779 del referido presupuesto, 
a fin de poder hacer frente en su momento, previas las for­
malidades necesarias, a los gastos de la realización de un 
documental cinematográfico, en color, La Casa de la Villa. 

236. Contraer el crédito sobrante de la partida 778 del 
vigente presupuesto para que, con el contraído en las Re­
sultas del de 1957, incorporadas al vigente, pueda hacerse 
frente, en su momento, previas las formalidades necesarias, 
a los gastos de la edición del original de un folleto sobre 
El Madrid 'medieval, redactado por el Archivero de Villa, 
don Agustín Gómez Iglesias. 

237. Disponer que la consignación de 125.000 pesetas, 
resto de la figurada en la partida 629 del vigente presu­
puesto, para ediciones culturales, sea incluída en las Resul­
tas de dicho presupuesto, que serán incorporadas al de 1959, 
a fin de poder utilizar dicha cantidad para hacer frente, en 
su momento, a gastos pendientes de dicha clase. 

238. Disponer que la consignación de 39.000 pesetas, 
resto de la figurada en la partida correspondiente del vigente 
presupuesto, para la adquisición de obras de arte con des­
tino al ornato de los salones municipales, sea incluida en 
las Resultas de dicho presupuesto, que serán incorporadas 
al de 1959, teniendo en cuenta que se hallan pendientes de 
adquisición algunas de las citadas obras. 

239. Disponer, recogiendo sugerencias del Vocal de la 
Comisión señoi' Moreno Ruiz, que la actual calle del Conde 
del Valle del Súchil, enclavada en el distrito de Universidad, 
ostente en lo sucesivo, dada su configuración, la denomina­
ción de plaza. 

240. Aprobar un presupuesto, importante 9.980 pese­
tas, formulado por el marmolista don A. Cristóbal, para la 
construcción, en las condiciones determinadas en el mismo, 
de un sarcófago y su colocación en la sepultura de don Enri­
que Chicote, en el cementerio de Nuestra Señora de la 
Almudena; debiendo ser cargo la indicada suma, en armo­
nía con lo informado por la Intervención Municipal, a la 
partida 786 del vigente presupuesto. 

241. Conceder, de conformidad con la ponencia emitida 
por el Vocal de la Comisión señor Gutiérrez del Castillo, 
diversas becas y auxilios escolares, por un importe total de 
28.950 pesetas, según relación unida al expediente; debiendo 
ser cargo el importe de 3.500 pesetas al crédito consignado 
en la partida 662 del vigente presupuesto y las 25.450 pese­
tas restantes, a la partida 663 del mismo presupuesto. 

Junta Municipal de Primera Enseñanza 

242. Aprobar un gasto de 225 pesetas, con cargo a la 
partida 588 del vigente presupuesto, para la adquisición de 
quince ejemplares de la obra La celda de Carlos V con des­
tino a las bibliotecas de los grupos escolares municipales. 

243. Aprobar un gasto de 2.300 pesetas, con cargo a la 
partida 577 del vigente presupuesto, para el suministro de 
mobiliario con destino a la escuela unitaria de la calle del 
Pico de Cejo, 65 (Vallecas). 

244. Aprobar un gasto de 4.000 pesetas, con cargo a la 
partida 591 del vigente presupuesto, para abonar al Director 
del grupo escolar nacional Luis Moscardó lo suplido por él 
con motivo del arreglo de la caldera de la calefacción del 
citado centro docente. 

245. Aprobar un gasto de 5.000 pesetas, con c.argo a la 
partida 588 del vigente presupuesto, para la adquisición de 
material fungible con destino a los grupos y escuelas muni­
cipales. 

246. Aprobar un gasto de 3.600 pesetas, con cargo a la 
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partida 577 del vigente presupuesto, para la limpieza extra­
ordinaria del nuevo grupo escolar del barrio del Zofío 
(Usera). 

247. Aprobar un gasto de 6.000 pesetas, con cargo a la 
partida 589 del vigente presupuesto, para la dotación y re­
paración de enseres y mobiliario con destino a los grupos 
)' escuelas municipales. 

248. Aprobar un gasto de 322 pesetas, con cargo a la 
partida 574 del vigente presupuesto, importe de la reper­
cu ión por el aumento de las tarifas del consumo de agua 
durante el año en curso en la finca arrendada para escuelas 
en la calle de Alejandro Morán, 25. 

249. Aprobar un gasto de 290,70 pesetas, con cargo 
al capítulo de Resultas del vigente presupuesto, para abo­
nar al propietario de la finca número 25 de la calle de Ale­
jandro Morán, donde existen unos locales arrendados para 
escuelas, el importe de la repercusión sobre los alquileres 
del mayor importe de las tarifas del consumo de agua desde 
·el 26 de junio de 1956 hasta el 21 de septiembre de 1957. 

250. Incluir en la nómina de indemnizaciones por casa, 
a partir del día 22 del corriente mes, a la Maestra nacional 
doña María del Rosario GarcÍa Fernández, nombrada para 
la escuela de niñas de la calle de Argente, 4 (Vallecas). 

251. Aprobar un gasto de 32.400 pesetas, con cargo al 
capítulo de Resultas del vigente presupuesto, para abonar 
a doña María de los Angeles Aras Uhagón, en su condición 
de copropietaria de la finca número 50 de la calle de la 
Palma, donde existen unos locales arrendados para escue­
las, el importe dE' los alquileres comprendidos desde el se­
gundo trimestre de 1952 al primer trimestre del corriente 
año, ambos inclusive, que no fueron hechos efectivos opor­
tunamente. 

252. Aprobar un gasto de 28,16 pesetas, con cargo a la 
partida 574 del vigente presupuesto, para abonar al propie­
tario de la finca número 4 ele la calle de Ramón Serrano, de 
Carabanchel Bajo, donde existen unos locales arrendados 
para escuelas, el importe del arbitrio sobre solares edificados 
y sin edificar elesde el segundo trimestre de 1955 hasta el 
cuarto elel corriente año. 

253. Aprobar un gasto de 10.609,68 pesetas, con cargo 
al capítulo de Resultas del vigente presupuesto, para abo­
nar a la propiedad de la finca número 13 de la calle de 
O'Donnell, con vuelta a la de Antonio Acuña, 14, donde 
existen unos locales arrendados para escuelas, el importe 
de los recibos correspondientes a los años 1956 y 1957 y el 
arbitrio municipal sobre solares edificados y sin edificar. 

254. Aumentar los alquileres que se vienen abonando 
en el paseo de la Florida, 33, donde existen unos locales 
arrendados para escuelas, en la cantidad de 424,20 pesetas 
anuales, por repercusión del 6 por 100 de las obras efec­
tuadas de acuerdo con la vigente ley de Arrendamientos 
urbanos, siendo cargo el importe de 106,05 pesetas que 
corresponden al corriente año a la partida 574 del vigente 
presupuesto. 

255. Aprobar un gasto de 5.700 pesetas, con cargo a la 
partida 589 del vigente presupuesto, para el suministro de 
encerados murales con destino a los nuevos grupos escola­
res del poblado de Canillas. 

256. Aprobar un gasto de 2.800,60 pesetas, con cargo 
a la partida 599 del vigente presupuesto, para el suministro 
de menaje de comedor y cocina con destino a la distribu­
ción dill complemento alimenticio' en el grupo escolar na­
cional San Francisco Javier (niñas). 

257. Aprobar un gasto de 12.797 pesetas, con cargo 
a la partida 577 del vigente presupuesto, para la instala­
ción de depósitos para agua en los grupos recientemente 
inaugurados en los barrios del Zofío y de San Bias. 

258. Aprobar un gasto de 500 pesetas, con cargo a la 
partida .574 del vigente presupuesto, para conceder una 
gratificación a doña Dolores Arroyo, como encargada de la 
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custodia y vigilancia de la escuela nacional de la calle del 
Lago Constanza, 27 (Vicálvaro). 

259. Aprobar un gasto de 12.000 pesetas, con cargo 
a la partida 663 del vigente presupuesto, para la concesión 
de una ayuda económica a la Escuela Central Superior de 
Comercio con destino al so tenimiento del Seminario de 
hacienda pública que funciona en el Centro de referencia. 

260. Aprobar un gasto de 5.922,09 pesetas, con cargo 
al capítulo de Resultas del vigente presupuesto, para abo­
nar a don Benjamín Martín Borregón, propietario de la 
finca número 30 de la calle de Diego de León, donde exis­
ten unos locales arrendados para escuelas, el importe de los 
alquileres de los trimestres cuarto de 1956 y primero y se­
gundo de 1957. 

* * * 
261. Aprobar un gasto de 50.000 pesetas, con cargo al 

crédito presupuestario que por la Intervención Municipal 
se determine, para poder hacer frente a los que originen los 
actos que han de celebrarse con motivo de la tradicional 
fiesta de San Antón. 

Se levantó la sesión a las doce y veinte minutos de la 
tarde. 
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Ayuntamiento Pleno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 31 DE DICIEMBRE DE 1958.-Extracto.-Presi­
dencia del excelentísimo señor Alcalde, don José Finat y 
Escrivá de Romaní, Conde de Mayalde.-Asistieron los 
Tenientes de Alcalde señores Soler Díaz-Guijarro, Gutié­
rrez del Castillo, Elola-Olaso, Muñoz Calero, Primo de 
Rivera Coba de Guzmán, Ruiz de Grijalba, Campos Pareja, 
De Juana Movellán, Alvarez Malina y Alvarez Abellán, 
y los Concejales señores Iglesias Puga, Lillo Orzaes, López­
Que ada, Lostáu Román, Moreno Ruiz, Muñoz Lusarreta, 
Navarro Sanjurjo, :pombo Angula, De la Rubia Pacheco 
y Salgado Blanco.-Asistió también el Secretario general, 
señor Fernández-Villa, y estuvo presente el Viceinterven­
tor, señor Aranda Navarro, en sustitución del Interventor 
municipal. 

Se abrió la sesión a las -doce y treinta minutos de la 
tarde, y fueron aprobadas las actas de las anteriores, cele­
bradas los días 29 de noviembre y 1 del corriente. 

ORDEN DEL OlA 

Asuntos al despacho de oficio 

Por unanimidad fueron adoptados los siguientes 
ACUERDOS: 1.0 Aprobar una moción de la Alcaldía P re­

sidencia, fecha 18 del corriente, proponiendo, oídas las Co­
misiones de Abastos, Fomento y Hacienda, la adopción 
de los siguientes acuerdos en relación con los proyectos de 
ordenación urbana, pavimentación. de la zona en que está 
enclavado el actual Mercado de la Cebada, den¡olk ión de 
éste y bases para la concesión de la construcción y explo­
tación del nuevo Mercado: 

Primero. Aprobar el proyecto de ordenación de la plaza 
de la Cebada, redactado por el señor Arquitecto Jefe de 
Ordenación Urbana, de 9 del corriente mes, con el visto 
bueno del señor Arquitecto Director de Urbanismo, y, en 
consecuencia, la demolición del actual Mercado de la Ce­
bada. 

Segundo. Requerir a los actuales usuarios de puestos 
y bancas del Mercado de la Cebada y, en general, a cuantas 
personas ocupen lugares o situados en el mismo, para que 
en el plazo de tres meses, a partir de la fecha de este acuerdo, 
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procedan a desalojarIo, procediéndose por la Tenencia de 
Alcaldía del distrito de la Latina a señalar situados provi­
sionales en la vía pública a los usuarios de puestos y bancas 
para que puedan continuar ejerciendo su comercio hasta 
tanto que el nuevo Mercado esté construí do ; debiendo tener 
en cuenta dicha Tenencia de Alcaldía, a efectos de señalar 
los lugares de que se trata, las necesidades de abastecimiento 
hasta ahora servidas por el Mercado de la Cebada y las 
conveniencias del tráfico urbano; bien entendido que los gas­
tos que ocasionen esta instalaciones provisionales, respecto 
a las cuales no se exigirá pago de licencia de obras ni de 
apertura, habrán de ser costeados por los interesados. 

Tercero. Aprobar el proyecto de condiciones faculta­
ti vas y econólllicoadministrativas para la demolición, con 
aprovechamiento de materiales por parte del contratista, del 
actual Mercado de la Cebada, y el tipo de 6.000.000 de pe­
setas a percibir por el Ayuntamiento, realizándose la con­
tratación, mediante subasta, que deberá ser anunciada sin 
demora. 

Cuarto. Aprobar el proyecto para la construcción de 
un nuevo Mercado, redactado por el ArqLlitecto de la Sec­
ción de Construcciones y Propiedades muni'cipales señor 
Martínez Cubells, con el visto bueno del Arquitecto Jefe 
de la misma, con presupuesto de 35.195.733,30 pesetas. 

Quinto. Aprobar las bases para la concesión de la cons­
trucción y explotación del nuevo Mercado de la Cebada, 
con arreglo al proyecto indicado y al emplazamiento que en 
el mismo se señala. y la valoración de 18.200.000 pesetas 
de estos terrenos, a efectos del canon a satisfacer por el con­
cesionario por la ocupación, procediéndose, previo el cum­
plimiento de los requisitos reglamentarios, a anunciar la 
oportuna licitación para adjudicar esta concesión. 

Sexto. Aprobar el proyecto de urbanización de las calles 
que circundan el nuevo Mercado de la Cebada y los pliegos 
de condiciones facultativas y económicoadministrativas re­
dactados para la contratación de las obras, que tendrá lugar 
por el procedimiento de subasta, previa contracción por la 
Intervención Municipal de la cantidad precisa para ello, que 
asciende a 2.579.192,95 pesetas. 

Séptimo. Quedar enterado de la valoración dada a las 
parcelas de terrenos que, según el proyecto de ordenación 
de la plaza, pueden destinarse a la edificación privada, sin 
que por ahora se proceda a su enajenación; y 

Octavo. Consignar en acta la felicitación al ilustrísi­
mo señor don Joaquín Campos Pareja, Teniente de Alcalde 
del distrito de la Latina, por el entusiasmo y celo puestos 
en los trabajos precisos para la adopción de los acuerdos 
que preceden, así como a cuantos funcionarios municipales 
han intervenido en la redacción de los proyectos, bases y 
pliegos de condiciones, y que se faculte a la Alcaldía Presi­
dencia para la inversión de 40.000 pesetas, y su distribución 
para gratificar a dicho personal en la forma que estime con­
veniente. 

2.° Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 26 del corriente, proponiendo la contracción de un cré­
dito, de 4.462.014,73 pesetas, para ejecutar obras de orde­
nación y urbanización en la Casa de Campo; debiendo ser 
cargo dicha suma a la partida 22 bis del vigente presupuesto 
de Urbanismo, a fin de que sea incluída en las Resultas para 
el ejercicio de 1959 y pueda disponerse de dicho crédito, 
una vez se apruebe el correspondiente proyecto técnico. 

3.° Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 26 del corriente, proponiendo la contracción de un cré­
dito, de 3.771.377,24 pesetas, para ejecutar obras de pavi­
mentación en la calle de Alfonso XII; debiendo ser cargo 
dicha suma a la partida 27 bis f) del vigente presupuesto de 
Urbanismo, a fin de que sea incluí da en las Resultas para 
el ejercicio de 1959, y pueda disponerse de dicho crédito, 
una vez se apruebe el correspondiente proyecto técnico. 

4.° Q uedar enterado de una comunicación de la Direc-
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ción General de Administración Local, fecha 19 del corrien­
te, por la que, vista la petición formulada por el Ayunta­
miento sobre la modificación del jornal de los Encargados 
del Servicio ele Limpiezas, resuelve en el sentido de aprobar 
los jornales siguientes: Encargado general, -ID pesetas dia­
rias; Encargado de Zona, 37,50 pesetas diarias; Encargados 
de Cantón, 36,50 pesetas diarias; Encargados de Sección, 
35,75 pesetas diarias, y Encargados de Cuadrilla, 35 pesetas 
diarias. 

5.0 Quedar enterado de una comunicación de la Direc­
ción General de Administración Local, fecha 19 del corrien­
te, por la que, vista la petición formulacla por el Ayunta­
miento sobre la modificación de sueldo del Encargado de 
repeso público, resuelve en el sentido de aprobar el de 14.000 
pesetas anuales a dicho Encargado, equiparándole a Auxi­
liar administrativo. 

6.0 Quedar enterado de una comunicación de la Direc­
ción General de Administración Local, fecha 19 del co­
rriente, por la que, vista la petición formulada por el 
Ayuntamiento, resuelve autorizar la creacion de las siguien­
tes plazas en las plantillas del mismo: 

Grupo C) Servicios especiales.-S/(bgrl~po e) Servicios 
va'ríos 

Dieciocho plazas de Liquidadores elel Matadero, con el 
sueldo anual de 16.000 pesetas. 

Veinte plazas de Fieles pesadores, con el sueldo anual 
de 14.000 pesetas. . 

7.° Quedar enterado de una comunicación de la Direc­
ción General de Administración Local, fecha 19 del co­
rriente, por la que, vista la petición formulada por el Ayun­
tamiento, resuelve en el sentido de autorizar la creación de 
las siguientes plazas en la plantilla del mismo: 

Se/'vicios especíal('s.-Snbgrupo a) 

Sesenta y ocho plazas de Guardas urbanos y rurales, 
con el sueldo anual de 12.500 pesetas. 

8.° Quedar enterado de una comunicación de la Direc­
ción General de Administración Local, fecha ] 9 del co­
rriente, por la que, vista la petición forlllulada por el Ayun­
tamiento, resuelve en el sentido de autorizar la creación de 
las siguientes plazas en las plantillas del mismo: 

Obreros de plantilla 

Setenta plazas de Encargados de Cuadrilla del Servicio 
de Limpiezas, con el jornal de 35 pesetas diarias. 

9.° Quedar enterado de la resolución dictada por el 
excelentísimo señor Subsecretario de la Gobernación por 
la que se desestima el recurso de alzada interpuesto por don 
José Herranz N oeda contra el acuerdo del Ayuntamiento 
Pleno, de 30 de mayo del corriente año, que le impuso la 
sanción de destitución, con pérdida de todos los derechos, 
salvo los de carácter pasivo que pudieran corresponderle. 
como consecuencia del expediente de depuración político­
social. 

10. Quedar enterado de una resolución dictada por el 
excelentísimo señor Subsecretario de la Gobernación, de 
29 de octubre último, por la que se desestima la solic;itud 
de revisión del expediente de depuración formulada por el 
ex Maestro municipal don José MarÍn Quesada. 

11. Quedar enterado de una sentencia del Tribunal 
Provincial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 30 de 
mayo del corriente año, dictada en el recurso interpuesto 
por don Mariano Vílchez López contra el acuerdo muni­
cipal que estableció su clasificación administrativa; y por 
cuya sentencia se reconoce al recurrente la categoría de 
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Jefe de 1 ego ciado del Cuerpo Técnicoadministrativo, con 
efectos desde elIde julio de 1952. 

12. Quedar enterado de una sentencia del Tribunal 
Provincial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 21 de 
diciembre de 1957, dictada en el recurso interpuesto por 
don Julio Sancerní Gascón contra el acuerdo municipal que 
estableció su clasificación administrativa; y por cuya senten­
cia se dispone que el recurrente debe ser clasificado como 
J efe de Negociado, con efectos desde el 1 de julio de 1952. 

] 3. Quedar enterado de una sentencia del Tribunal 
Provincial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 8 de octu­
bl'e último, dictada en el recurso interpuesto por don Bene­
dicto Fernández Suárez contra el acuerdo municipal, de 
25 de abril de 1956, que impuso al recurrente la sanción 
de separación definitiva del servicio; y por cuya senten­
cia se desestima el citado recurso y se absuelve a la Corpo­
ración Municipal de la demanda. 

14. Quedar enterado de una sentencia del Tribunal 
Provincial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 27 de oc­
tubre último, dictada en el recurso interpuesto por don 
Manuel Fraile Martín de las Ventas contra el acuerdo mu­
nicipal desestimatorio del recurso de reposición interpuesto 
contra la provisión de pla.zas de Jefaturas de Sección y de 
Negociado; y por cuya sentencia se desestima el recurso 
en todas sus partes y se absuelve a la Corporación de la 
demanda. 

15. Quedar enterado de una sentencia del Tribunal 
Provillcial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 28 de oc­
tubre último, dictada en el recurso interpuesto por don Bue­
naventura Bellido Martín contra el acuerdo de la Comisión 
Municipal Pennanerite, de 30 de enero de 1957, denegatorio 
de ' su petición de acumulación de un cuatrienio a efectos 
pasivos; y por cuya sentencia se desestima el citado recurso, 
manteniéndose el acuerdo impugnado, y absolviendo a la 
Coj'poración de la demanda. 

16. Quedar enterado de una sentencia del Tribunal 
Provincial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 11 de oc­
tubre último, dictada en el recurso interpuesto por don 
Vicente Castro García contra el acuerdo municipal, ele 30 de 
enero de 1957, que resolvió el concurso para la provisión 
de diez plazas de Aparejadores; y por cuya sentencia se 
reconoce el derecho del recurrente a ser incluído en el con­
curso . . 

] 7. Quedar enterado de una sentencia del Tribunal 
Provincial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 27 ele sep­
tiembre elel corriente año, dictada en el recurso interpuesto 
por don Manuel Rodríguez Climent y otros contra el decreto 
ele la Alcaldía Presidencia, fecha 5 de marzo de 1956, dene­
gatorio de reconocimiento ele los recurrentes como Encarga­
dos del Servicio ele Parques y Jardines; y por cuya sen­
tencia se declara la incompetencia del Tribunal para conocer 
en el recurso interpuesto. 

18. Quedar enterado ele un auto del Tribunal Provin­
cial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 22 de octubre 
último, declarando desistido a don Felipe Garrido Herrera 
del recurso interpuesto ante dicho Tribunal sobre reco­
nocimiento de los servicios prestados como Maestro inte­
rino del Colegio de la Paloma. 

19. Aprobar una propuesta del señor Teniente de 
Alcalde Delegado de Enseñanza, en la que se aconseja, te­
niendo en cuenta que se han presentado algunas dificulta­
des, dejar en suspenso la resolución del contrato de arren­
damiento de unos locales escuelas (Sección de Niñas) que 
funcionaban en la calle de Blanca de Navarra, 6, con objeto 
de que el Ayuntamiento pueda disponer de los citados loca­
les, para atender aquellos servicios escolares en cualquiera 
de sus formas; todo ello sin perjuicio de que tan pronto 
desaparezcan los motivos que aconsejan la suspensión del 
acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 29 de noviembre últi­
mo se proceda de absoluta conformidad con el mismo. 
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20. Aprobar el acta del concurso-subasta de la cons­
trucción de 200 carritos de mano, destinados al transporte 
de cubos de basura, tipo "Ochsner", adjudicado provisio­
nalmente a Alcor (S. A.), con la baja ofrecida del 18,10 
por 100 en los precios tipos del presupuesto de contrata, 
ele 800.000 pesetas. 

Comisión de Hacienda 
21. Habilitar un crédito de 77.913,27 pesetas para crear 

en el capítulo VIII, artículo 3.°, del vigente presupuesto, 
una nueva partida, con el número 415 bis y el siguiente 
epígrafe: " Para adquisición de vacuna poliomielítica con 
destino a los niños de los Internados municipales", detra­
yendo la expresada suma del remanente que arrojó la liqui­
dación del presupuesto de 1957, que quedó de libre dispo­
sición para atenciones ineludibles e inaplazables, y dándose 
a este acuerdo el carácter de urgencia, a los efectos que se­
ñala e! artículo 692 de la vigente ley de Régimen local, para 
que sea inmediatamente ejecutivo, sin perjuicio del cum­
plimiento de los trámites que determina el artículo 691 del 
mismo cuerpo legal. 

22. Habilitar un crédito de 14.691,25 pesetas para 
abonar las remuneraciones de un Profesor cantero, contra­
tado, correspondientes a los meses de mayo a diciembre de! 
corriente año, cuya suma será detraída del remanente resul­
tante de la liquidación del presupuesto de 1957, que quedó 
de libre disposición para atencione~ ineludibles e inaplaza­
bles, a cuyo efecto se creará en el capítulo XI, artículo 3.°, 
del vigente presupuesto, una nueva partida, con el núme­
ro 734 bis y el siguiente epígrafe: "Para pago de un Pro­
fesor cantero durante los meses de mayo a diciembre, ambos 
inclusive, del corriente año", con la dotación de la suma 
antes mencionada. -

23. Conceder las subvenciones de carácter benéfico y 
cultural que a continuación se expresan, con cargo a las 
partidas que se indican del vigente presupuesto, a los si­
guientes beneficiarios: 

Asilo de San Rafael, partida 534, 50.000 pesetas. 
Congregación de Damas Apostólicas del Sagrado Cora­

zón de Jesús y 'del Patronato de Enfermos, partida 534, 
50.000 pesetas. 

Parroquia de la Encarnación del Señor, de la barriada 
de San Bias, partida 701, 15.000 pesetas. 

Real e Ilustre Congregación de Esclavos de Nuestra 
Señora de la Almudena, partida 534, 5.000 pesetas. 

Asilo de Santa Cristina, partida 672, 50.000 pesetas. 
Junta Provincial de Madrid del Patronato de Protección 

de la Mujer, partida 534, 50.000 pesetas. 
Instituto de Sordomudos Ponce de León, partida 534, 

50.000 pesetas. 
Hermandad Municipal de Nuestra Señora de la Almu­

dena y San Isidro Labrador, partida 668, 40.000 pesetas. 
Centro de Iniciativas y Turismo, partida 778, 34.000 

pesetas. 
Congregación de Nuestra Señora del Carmen, parti­

da 534, 5.000 pesetas. 
Doña Julia Fernández Lamata, partida 534, 3.000 pe­

setas. 
Doña Francisca Ve1asco Tovar, partida 534, 6.000 pe­

setas. 
Centro de Instrucción Comercial e Industria, parti­

cla 668, 5.000 pesetas. 
Masa Coral de Madrid, partida 668, 25.000 pesetas. 
Sociedad Sacerdotal de la Santa Cruz, partida 668, 

125.000 pesetas. 
Instituto Católico de Artes e Industrias, partida 668, 

'25.000 pesetas. 
Parroquia de San Ramón, del Puente de Vallecas, par­

tida 534, 12.000 pesetas. 
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Instituto Nacional del Libro Español, partida 534, 
25.000 pesetas. 

Asociación de Universitarias Españolas, partida 664, 
5.000 pesetas. 

Alumnos del segundo curso de la Escuela de Optica 
del Instituto Daza de Valdés, partida 534, 3.000 pesetas. 

24. Contraer, a la vista de la propuesta de la Comisión 
de Gobierno interior y Personal y de conformidad con lo 
informado por la Intervención Municipal, un crédito de 
37.350 pesetas para conceder al personal de la Tenencia 
de Alcaldía de Tetuán una gratificación, en la cuantía y 
forma que en el expediente se determi~an, por su labor 
durante el segundo trimestre del corriente año; debiendo 
ser cargo dicha suma a la partida 180 del vigente presu­
puesto. 

25 . Contraer, a la vista de las propuestas de la Comi­
sión de Gobierno interior y Personal y de conformidad con 
lo informado por la Intervención Municipal, once créditos, 
de 22.350, 23.390, 19.090, 21.900, 32.875, 19.150, 21.000, 
37.350, 28.045, 22.100 y 16.700 pesetas, para conceder al 
personal de las Tenencias de Alcaldía de Arganzuela-Villa­
verde, Ventas, Retiro-Mediodía, Latina, Buenavista, Cha­
martín, Universidad, Tetuán, Vallecas, Centro y Negociado 
de Actas, respectivamente, una gratificación, en la cuantía 
y forma que en los expedientes se determinan, por su labor 
durante el tercer trimestre del corriente año; debiendo ser 
cargo dichas sumas a las partidas 180 y 187 del vigente 
presupuesto. 

26. Contraer, a la vista de la propuesta de la Comisión 
de Gobierno interior y Personal y de conformidad con lo 
informado por la Intervención Municipal, un crédito de 
40.000 pesetas para conceder al personal de la Sección 
de Enseñanza una gratificación extraordinaria, en la forma 
y cuantía que en el expediente se determinan, por el au­
mento de trabajo recaído sobre la misma; debiendo ser 
cargo dicha suma a la partida 187 del vigente presupuesto. 

27. Contraer, a la vista de la propuesta de la Comisión 
de Gobierno interior y Personal y de conformidad con lo 
informado por la Intervención Municipal, un crédito de 
33.000 pesetas para conceder al personal del Negociado 
de Certificaciones y Exhortos una gratificación extraordi­
naria, en la cuantía y forma que en el expediente se deter­
minan; debiendo ser cargo dicha suma a la misma partida 
presupuestaria que se indica en el anterior. 

28. Contraer, a la vista de la propuesta de la Comisión 
de Gobierno interior y Personal y de conformidad con 10 
informado por la Intervención Municipal, un crédito de pe­
setas 92.400 para conceder al personal del Servicio de Aco­
pios una gratificación extraordinaria, en la cuantía y forma 
que en el expediente se determinan, por los trabajos realiza­
dos para efectuar el inventario y cierre de cuentas; debiendo 
ser cargo dicha suma al capítulo de Imprevistos del vigente 
presupuesto. 

29. Contraer, a la vista de la propuesta de la Comisión 
de Gobierno interior y Personal y de conformidad con lo 
informado por la Intervención Municipal, un crédito de 
19.600 pesetas para conceder a los Profesores auxiliares 
y Monitores de la Academia de Policía Municipal una gra­
tificación extraordinaria, en la cuantía y forma que en el 
expediente se determinan; clebiendo ser cargo dicha suma 
a la partida 180 del vigente presupuesto. 

30. Contraer, a la vista de la propuesta de la Comisión 
de Gobierno interior y Personal y de conformidad con lo 
informado por la Intervención Municipal, un crédito de 
8.000 pesetas para conceder a las dos Auxiliares adscritas 
a la Oficialía Mayor una gratificación, en la cuantía y forma 
que en el expediente se determinan; debiendo ser cargo 
dicha suma a la partida 187 del vigente presupuesto. 

31. Contraer, a la vista de la propuesta de la Comisión 
de Gobierno interior y Personal y de conformidad con 10 
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informado por la Intervención Municipal, un crédito de 

2.500 pesetas para conceder al personal adscrito al Deca­

nato de la Beneficencia Municipal una gratificación extra­

ordinaria, en la cuantía y forma que en el expediente se 

determinan; debiendo ser cargo dicha suma a la misma 

partida presupuestaria que se indica en el anterior. 

32. Contraer, a la vista de la propuesta de la Comisión 

de Gobierno interior y Personal y de conformidad con 10 

informado por la Intervención Municipal, un crédito de 

4.500 pesetas para conceder a cuatro operarios del Servi­

cio de Limpiezas una gratificación, en la forma y cuantía 

que en el expediente se determinan, por trabajos extra­

ordinarios en la inspección de bocas de riego; debiendo 

ser cargo dicha suma a la misma partida presupuestaria 

que se indica en los dos anteriores. 
33. Contraer, a la vista de la propuesta de la Comisión 

de Gobierno interior y Personal y de conformidad con 10 

informado por la Intervención Municipal, un crédito de 

5.000 pesetas para conceder al Guardalmacén Despensero 

del Colegio de la Paloma y al Conserje de la Residencia de 

Cercedilla una gratificación extraordinaria, en la cuantía 

y forma que en el expediente se determinan; debiendo ser 

cargo dicha suma a la misma partida presupuestaria que 

se indica en los tres anteriores. 
34. Contraer, a la vista de la propuesta de la Comisión 

de Gobierno interior y Personal y de conformidad con lo 

informado por la Intervención Municipal, un crédito de 

4.800 pesetas para conceder al Inspector de! Cuerpo Gene· 

ral de Policía, agregado a la Jefatura de Tráfico Urbano, 

don César del Pino González, una gratificación por sus 

trabajos extraordinarios relativos a la expedición de la 

cartilla municipal del conductor; debiendo ser cargo dicha 

suma a la misma partida presupuestaria que se indica en 

los cuatro anteriores. 
35. Contraer, a la vista de la propuesta de la Comisión 

de Gobierno interior y Personal y de conformidad con 10 

informado por la Intervención Municipal, un crédito de 

1.650 pesetas para conceder al personal Subalterno que 

figura en la relación autorizada por la Oficialía Mayor 

una gratificación extraordinaria, en la cuantía y forma que 

en e! expediente se determinan, por los servicios prestados 

con ocasión de la recepción celebrada en honor de! Congreso 

Hispano-Luso-Filipino para el Progreso de las Ciencias; 

debiendo ser cargo dicha suma a la misma partida presu­

puestaria que se indica en los cinco anteriores. 

36. Contraer, a la vista de la propuesta de la Comisión 

de Gobierno interior y Personal y de conformidad con lo 

informado por la Intervención Municipal , un crédito de 

2.630 pesetas para conceder al personal Subalterno que 

figura en relaciones autorizadas por la Oficialía Mayor 

una gratificación extraordinaria, en la cuantía y forma que 

en el expediente se determinan, por los servicios prestados 

con motivo de dos recepciones celebradas los días 27 de 

noviembre y 1 de diciembre del corriente año: debiendo 

ser cargo dicha suma a la misma partida presupuestaria 

que se indica en los seis anteriores. 
37. Contraer, a la vista de la propuesta de la Comisión 

de Gobierno interior y Personal y de conformidad con lo 

informado por la Intervención Municipal, un crédito de • 

6.000 pesetas para conceder al Secretario de la Tenencia 

de A 1caldía del distrito de Ventas una gratificación por su 

labor durante el primer semestre de! corriente año; debiendo 

ser cargo dicha suma a la misma partida presupuestaria 

que se indica en los siete anteriores. 
38. Contraer, a la vista de la propuesta de la Comisión 

de Gobierno interior y Personal y de conformidad con 10 

informado por la Intervención Municipal, un crédito de 

] 8.863,57 pesetas para conceder al Delineante de los Servi­

cios Técnicos, jubilado, don José Luis Beltrán Sánchez 

seis mensualidades del último haber que disfrutó en activo, 
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que le corresponden como premio por años de serVICIOS, 

con arreglo a los acuerdos municipales reguladores de este 

beneficio, por haberlos prestado a la Corporación sin nota 

desfavorable en su expediente personal durante más de 

treinta y nueve años; debiendo ser cargo dicha suma a la 

partida 179 del vigente presupuesto. 

39. Contraer, a la vista de la propuesta de la Comisión 

de Gobierno interior y Personal y de conformidad con 10 

informado por la Intervención Municipal, un crédito de 

23.814 pesetas para conceder al Peón del Servicio de Vías 

y Obras, jubilado, don Antonio Guzmán Pezuela e! im­

porte de nueve mensualidades del último jornal que disfrutó 

en activo, como premio por años de servicios, que le corres­

ponde con arreglo a los acuerdos municipales reguladores 

de este beneficio, por haberlos prestado a la Corporación 

sin nota desfavorable en su expediente personal durante 

más de cuarenta y dos años; debiendo ser cargo dicha 

suma a la misma partida presupuestaria que se indica en 

el anterior. 
40. Interponer, de conformidad con lo informado por 

la Asesoría Jurídica, recurso contenciosoadministrativo con~ 

tra el fallo del Tribunal Económicoadministrativo de la 

Provincia, fecha 30 de junio del corriente año, dictado en 

la reclamación promovida por don Juan Jesús Gutiérrez 

Calderón sobre exacción del impuesto de consumos y ser­

vicios de lujo correspondiente al establecimiento de venta 

de fiambres en la calle de Hilarión Eslava, 32, y por el 

período del 1 de julio de 1953 al 30 de septiembre de 1954; 

y por cuyo fallo se estimó en parte dicha reclamación, ya 

que en su parte dispositiva 110 recoge expreso pronuncia­

miento en lo que a la multa se refiere, en concordancia 

con el último de los considerandos. 

41. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­

formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, 

un fallo del Tribunal Económicoaclministrativo de la Pro­

vincia, fecha 30 de junio del corriente año, dictado en el 

recurso interpuesto por c10n Antonio Picó López sobre 

exacción del impuesto de consumos y servicios de lujo co­

rrespondiente a la pastelería Viena Picó por el período que 

comprende el segundo trimestre de 1957; y por cuyo fallo 

se estima la reclamación promovida y se anula el acta de 

investigación levantada por el Servicio de Contrainspec­

ción, número 19.970, de 21 de octubre de 1957, declarando 

firme y subsistente el acta de investigación levantada por 

el Servicio de Inspección, número 21.815, de 24 de sep­

tiembre de 1957, por la que se fijó una base impositiva 

de 30.000 pesetas sujetas al 16,67 por 100, que deber~ ser 

liquidada a su debido tiempo, y reconociendo al reclamante 

e! derecho a la devolución de la diferencia resultante, en el 

supuesto c1e que el importe de las cantidades que se anula 

hubiera sido ingresado. 
42. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­

formidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, 

un fallo del Tribunal Económicoadministrativo de la Pro­

vincia, fecha 30 de junio de! corriente año, dictado en la 

reclamación promovida por don Fernando García De!gado 

sobre exacción del impuesto de consumos y servicios de 

lujo correspondiente al bar-ambigú del cinernatógrafo San 

Cayetano, y por el período del 1 de febrero al 31 de mayo 

ele 1957: y por cuyo fallo se estima en parte la reclamación, 

revocando el decreto municipal, de 28 de octubre de 1957, 

que ordenó se practicara la liquidación del acta de inves­

tigación sobre la base de 14.000 pesetas señalada por la 

Inspección, sustituyendo la misma por la de 8.000 pesetas 

sujetas al 23,07 por 100, sobre cuya base deberá girarse 

nueva liquidación, y reconociendo al reclamante el derecho 

a la devolución de la diferencia resultante, en el supuesto 

de que e! importe de la liquidación que se anula hubiera 

sido ingresado. 
43. Acatar y cumplir en sus propios términos un fallo 
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del Tribunal Económicoadministrativo de la Provincia, fecha 
30 de junio del corriente año, dictado en la reclamación pro­
movida por don Fernando Kern Verité sobre exacción del 
impuesto de consumos y servicios de lujo correspondiente 
al salón de té Garibay, y por el período que comprende el 
cuarto trimestre de 1954; Y por cuyo fallo se estima en 
parte dicha reclamación, revocándose el decreto municipal, 
de 5 de enero de 1957, que aprobó la base impositiva de 
50.000 pesetas fijada por el Jurado Mixto de Estimación, 
disponiendo que dicha base sea sustituí da por la de 30.000 
pesetas sujetas al 9,10 por 100, sobre la que deberá girarse 
la pertinente liquidación, y reconociendo al reclamante e! 
derecho a la devolución de la diferencia resultante, en el 
supuesto de que el importe de la liquidación que se anula 
hubiere sido ingresado. 

44. Acatar y cumplir en sus propios términos un fallo 
de! Tribunal Económicoadministrativo de la Provincia, fecha 
30 de junio del corriente año, dictado en la reclamación 
promovida por don Rafael Rodríguez Ropero sobre exac­
ción del impuesto de consumos y servicios de lujo corres­
pondiente a la peluquería de la calle de Fernández de los 
Ríos, 82, y por el período del 1 de julio de 1954 al 31 de 
octubre de 1956; Y por cuyo fallo, estimando en parte la 
reclamación, se confirma a todos los efectos el acta de invi­
lación impugnada, anulándose la liquidación derivada de 
la misma, por ser improcedente la aplicación del recargo 
del 20 por 100; debiendo girarse una nueva liquidación, 
en la que se aplicará el recargo del 10 por 100, y recono­
ciendo al reclamante el derecho a la devolución de la dife­
rencia resultan le, en el supuesto de que el importe de la 
liquidación que se anula hubiere sido ingresado. 

45. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
forlllidad con lo informado por el S'erviCio Contencioso, un 
fallo ele! Tribunal Económicoadministrativo de la Provin­
cia, fecha 30 de iunio del corriente año, dictado en la recla­
mación promovida por don Juan Jesús Gutiérrez Calderón 
sobre exacción del impuesto de conSU1110S y servicios de 
lu j o correspondiente al establecimiento de venta de fiam­
bre de la calle de Hilarión Eslava, 32, y por el período 
del 5 de febrero al 30 de septiembre de 1952: y por cuyo 
fallo se estima en parte dicha reclamación y se confirma el 
acta de constancia' impugnada, con la salvedad de que la 
cifra de ventas sujetas al 16,67 por 100 será la de 16.000 
pesetas, menos 3.047.90; es decir 12.952,10 pesetas, subsis­
tiendo el incremento de 8.114,45 pesetas sujetas al 9,10 
por lOO, anulándose la multa de 4.856,25 pesetas, equiva­
lente al 100 por 100 de la cuota, que deberá ser sustituída 
por la del 50 por lOO de la nueva cuota que resulte. una 
vez practicada la liquidación procedente, y reconociendo al 
reclamante el derecho a la devolución de la diferencia resul­
tante, en el supuesto de que el importe de la liquidación 
y multa que se anula hubiere sido ingresado. 

46. Acatar y cumplir en sus propios términos, de COI1-

formidad con lo informado por el Servicio Contencioso. un 
fallo del Tribunal Econó11licoadministrativo ele la Provin­
cia. fecha 30 de junio del corriente año, dictado en la recla­
mación promovida por don Florencia Beltrán García sobre 
exacción del impuesto de conSU1l1OS y servicios de lujo co­
rrespondiente al establecimiento de pastelería de la glorieta 
del Pintor Sorolla, 6, y por el tercer trimestre de 1954; Y 
por cuyo fallo, estimando la reclamación, se anula el acta de 
investigación levantada por el Servicio de Contrainspección. 
número 6.206, de 25 de enero ele 1955, declarando firme 
y subsistente el acta de investigación levantada por el Ser­
vicio de Inspección, número 6.319, de 20 de diciembre 
de 1954, que debrá ser liquidada a su debido tiempo, con 
el recargo del 10 por 100 preceptivo para las actas de invi­
tación, y reconociendo al reclamante el derecho a la devo­
lución de la diferencia resultante, en el supuesto de que el 

20 

BOLETIN DEL A YUNT AMIENTO DE MADRID 

importe de la liquidación que se anula hubiere sido in­
gresado. 

47. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, un 
fallo del Tribunal Económicoadministrativo de la Provincia, 

. fecha 30 de junio del corriente año, dictado en la reclama­
ción promovida por doña Victoriana Lucas Andrés sobre 
exacción del arbitrio de plus valía correspondiente a la 
transmisión de una finca sita en las calles de los Peralejos 
y Cerro de la Cabaña; y por cuyo fallo se estima dicha 
reclamación; debiendo anularse la liquidación a que se re­
fiere, y devolverse su importe a la interesada, si 10 hubiere 
ingresado. 

48. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por e! Servicio Contencioso, un 
fallo el el Tribunal Económicoadministrativo de la Provin­
cia, fecha 30 de junio del corriente año, dictado en la recla­
mación promovida por Inmobiliaria Parval (S. A.) sobre 
exacción elel arbitrio de plus valía correspondiente a la trans­
misión de las fincas sitas en el camino de las Palomeras y 
los Dos Caminillos; y por cuyo fallo se estima la recla­
mación y se revoca el acuerdo impugnado, declarando, en 
su lugar, que la transmisión está exenta del citado arbitrio, 
y debe anularse la liquidación, reconociéndose e! derecho a 
la devolución de su importe, si éste hubiere sido ingresado. 

49. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
f ormidad con lo informado por el Servicio Contencioso, 
un fallo del Tribunal Económicoadministrativo de la Provin­
cia, fecha 30 de junio del corriente año, dictado en la recla­
mación promovida por la Compañía Urbanizadora elel Col o 
(Sociedad anónima) sobre exacción elel arbitrio de plus valía 
correspondiente a la transmisión ele una finca sita en las 
proximidades de la autopista de Barajas; y por cuyo fallo 
se estima dicha reclamación y se revoca el acuerdo a que se 
refiere, declarándose, en su lugar, que la transmisión está 
exceptuada del indicado arbitrio; debiendo anularse la liqui­
dación practicada y devolverse su importe, si hubiere sido 
ingresado. 

50, Acatar y cumplir en sus propios términos, ele con­
[ormidad con lo informado por el Servicio Contencioso, un 
fallo del Tribunal Económicoadministrativo de la Provincia, 
fecha 30 ele junio del corriente año, dictada en la reclama­
ción promovida por don Fernando Puig de la Bellacasa 
sobre exacción del arbitrio de plus valía correspondiente a 
la transmisión de la finca sita en la calle de Alcalá, con 
vuelta a la de Fernán González, y por cuyo fallo se estima 
dicha reclamación y se revoca el acuerdo impugnado, anu­
lándose la liquidación a que se refiere, que deberá ser sus­
tituída por otra, en la que el valor actual sea el escriturado 
y el originario, el señalado por el índice, sin deducciones de 
ninguna clase; debiendo, asimismo, deducirse del incremen­
to resultante el 5 por 100 del valor originario y el 1 por 100 
del valor actual, y reconociendo el derecho a la devolución 
de la diferencia que exista entre ambas liquidacones, si la 
que se anula hubiere sido ingresada, 

51. Disponer, de conformidad con 10 informado por 
el Servicio Contencioso, y ratificando acuerdo de la Comi­
sión Municipal Permanente de 3 del corriente, que la Cor­
pOI'ación se 111uestre parte como demandada en el recu rso 
contenciosoadministrativo interpuesto ante el Tribunal Pro­
vincial por don José Bravo Ramírez contra el acuerdo de la 
Comisión Municipal Permanente, de 12 de marzo del co­
rriente año, desestimatorio de la solicitud formulaela por 
el recurrente sobre cobro del 15 por 100 del importe de las 
multas impuestas a las Compañías de seguros. 

52. Se dió cuenta de un dictamen proponiendo, vista 
la propuesta de la Comisión de Gobierno interior y Perso­
nal, la contracción, con cargo a la partida 187 del vigente 
presupuesto, de la cantidad de 6.000 pesetas con destino 
a la concesión de una gratificación extraordinaria, por una 
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sola vez, al Director de Bibliotecas y Museos Municipales, 

don Enrique Pastor Mateas. 
y se acordó, a propuesta del señor Lostáu Román, ele­

var la cuantía de la expresada gratificación a 12.000 pesetas. 

Comisión de Fomento 

53. Aprobar un proyecto y presupuesto para la adqui­

sición e instalación de ocho barracones en la calle de Luis 

Peidró para albergar a los inquilinos desalojados de fincas 

en ruina, cuyo importe, de 1.574.963,36 pesetas, será cargo 

al crédito consignado en la partida 31 bis del vigente presu­

puesto de Urbanismo, de conformidad con lo informado por 

la Intervención Municipal; debiendo llevarse a cabo dicha 

construcción por el Servicio Militar de Construcciones, en 

la misma forma en que lo fueron los anteriormente cons­

truidos, y conforme a las condiciones estipuladas entre la 

Corporación y dicho Servicio Militar. 

54 a 76. Expropiar las fincas que a continuación se 

indican, por ser necesarias para los accesos a la Parroquia 

de San Ignacio de Loyola, con expresión de sus propieta­

rios y del precio fijado en cantidad alzada y por todos con­

ceptos a cada una de dichas expropiaciones, que será cargo 

para todas ellas a la partida 713 del vigente presupuesto; 

cantidades que se abonarán en el momento de la firma 

de la escritura, en la que se harán constar la inscripción de 

dominio y la libertad de cargas: 
Finca número ] 2 de la calle de Francisca Conde, de 

doña Nazaria Manuela Juan Juan, 180.000 pesetas. 

Finca número 14 de la calle de Francisca Conde, de 

doña Dolores Navarro, 120.000 pesetas. 

Finca número 15 de la calle de Francisca Conde, de 

don Benito Verdugo Fernández, 40.000 pesetas. 

Finca número 16 de la calle de Francisca Conde, de 

doña Teresa Lespe Serrano y de don José Luis López 

Lespe, 200.000 pesetas. 
Finca número 17 de la calle de Francisca Conde, de 

don Alberto Martínez Quintero, 130.000 pesetas. 

Finca número 17 duplicado de la calle de Francisca 

Conde, de doña J esusa Valcárcel Pumarega, 27.000 pesetas. 

Finca número 18 de la calle de Francisca Conde, de 

don Mariano Barbosa Martínez, 270.000 pesetas. 

Finca número 19 de la calle de Francisca Conde, de 

clan Manuel Suárez Veiga, 175.000 pesetas. 

Finca número 20 de la calle de Francisca Conde, de 

don Tomás Fernández Arévalo, 100.000 pesetas. 

Finca número 21 de la calle ele Francisca Conde. de 

elon Francisco Alique Martínez, 240.000 pesetas. 

Finca número 22 ele la calle ele Francisca Conde, ele 

elon Guillermo Tomasín Martínez, 240.000 pesetas. 

Finca número 24 de la calle ele Francisca Conde, ele 

don Isidro Valelueta, 110.000 pesetas. 
Finca número 18 ele la calle de las Clavellinas. ele don 

Ricardo y doña María ele los Angeles Primo Gonelín, pese­

tas 310.000. 
Finca número 20 de la calle de las Clavellinas, de elon 

Alberto y eloña María Paz Martinez Quintero, 250.000 

pesetas. 
Finca número 22 de la calle de las Clavellinas, de doña 

l\Iaría Martín Poza e hijos, 180.000 pesetas. 

Finca sin número de la calle de Gabriel Portabales, ele 

don Dionisia Vela Garrido, 100.000 pesetas. 

Finca sin número de la calle de Gabriel Portabales, de 

doña Francisca Gil, 100.000 pesetas. 
Finca sin número de la calle de Gabriel Portabales, de 

doña Victoria Ramos Piquera, 150.000 pesetas. 

Finca sii1 número de la calle de Gabriel Portabales, de 

don Alfredo Medina de los Ríos, 180.000 pesetas. 

Finca número 2 de la calle de Rosendo Conde, de doña 
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Ambrosia García Sánchez y doña Dionisia García García, 

150.000 pesetas. 
Finca número 43 de la calle de los Pinos Alta, de doña 

Antonia Morán Ovejero, 300.000 pesetas. 

Finca número 45 de la calle de los Pinos Alta, de doña 

Antonia Morán Ovejero, 200.000 pesetas. 
Finca número 47 de la calle de los Pinos Alta, de doña 

Maximina Itúnez Moro, 250.000 pesetas. 
77. Expropiar la finca número 7 de la travesía de ico­

lás Sánchez, propiedad de doña Antonia García Semper, 

necesaria para el Mercado y campo de deportes de la Colo­

nia Moscardó, fijando el precio de la misma en la cantidad 

alzada y por todos conceptos de 100.000 pesetas, que será 

cargo a la partida 713 del vigente presupuesto, y se abonará 

en el momento de la firma de la escritura, en la que deberán 

constar la inscripción de dominio y la libertad de cargas. 

78. Acatar y cumplir en sus propios términos una sen­

tencia del Tribunal Provincial de 10 Contenciosoadministra­

tivo, fecha 2 de marzo de 1957, dictada en el recurso inter­

puesto por el Ayuntamiento sobre revocación de! acuerdo 

de! Gobierno Civil, de 18 de diciembre de 1951, que señaló 

el precio de 943.887,77 pesetas para los terrenos expropia­

dos a los herederos de don Deogracias Alvarez Maqueda 

y otros con destino a los accesos al campo de deportes del 

Real Madrid; y por cuya sentencia se desestima e! citado 

recurso y se mantiene el acuerdo recurrido. 

79. Expropiar a Construcciones Ciudad Jardín (S. A.) 

la finca que figura con el número 7 del polígono 9 (Colonia 

de los Pinares), de 20.542,70 metros cuadrados, y situada en 

la carretera de la Magdalena o camino del Ventorro a Cha­

martín de la Rosa, necesaria para llevar a cabo e! polígono 

de actuación municipal denominado Santa Marca, fijando el 

precio de la misma en la cantidad alzada y por todos con­

ceptos de 8.627.934 pesetas, que será targo a la partida 8.a 

de! vigente presupuesto de Urbanismo, y se abonará en el 

momento de la firma de la escritura, en la que deberán cons­

tar la inscripción.de dominio y la libertad de cargas. 

80. Expropiar a don Bernardo Cadenas Carsa la finca 

número 24 de la calle de Francisco de Diego, con vuelta a la 

de Pallás, necesaria para llevar a cabo el polígono de actua­

ción municipal denominado de Francos Rodríguez, fijando 

el precio de la misma en 592.000 pesetas, como indemniza­

ción por todos conceptos para el cerramiento, construccio­

nes y arbolado de dicha finca, que habrá de ser cargo a la 

partida 8.a del vigente presupuesto de Urbanismo, y se abo­

nará en el momento de la firma de la escritura, en la que 

deberán constar la inscripción de dominio y la libertad de 

cargas. 
81. Expropiar a doña Dionisia Santos Cascallana la 

finca número 44 de la ca1\e de Alejandro Rodríguez, nece'­

saria para llevar a cabo e! polígono de actuación municipal 

denominado de Francos Rodríguez, fijando el precio del 

solar y de las edificaciones en la cantidad alzada y por todos 

conceptos de 180.000 pesetas, que será cargo a la partida 8.a 

de! vigente presupuesto de Urbanismo, y se abonará en el 

momento de la firma de la escritura, en la que deberán cons­

tar la inscripción de dominio y la libertad de cargas. 

82. Expropiar a doña María Amada Caro Valverde 

ros terrenos comprendidos en los polígonos 16 y 17, parce­

las 34 y 11, situados en el lugar denominado "El Regajal". 

de 4.062 metros cuadrados de superficie, necesarios para 

llevar a cabo e! polígono de actuación municipal denomi­

naelo poblado C, de Carabanchel, fijando el precio de los 

mismos en la cantidad alzada y por todos conceptos de pese­

tas 77.090, que será cargo a la partida 8.a del vigente pre­

supuesto de Urbanismo, y se abonará en el momento de la 

firma de la escritura, en la que deberán constar la inscrip­

ción de dominio y la libertad de cargas. 

83. Expropiár a doña María Amada Caro Valverde 

los terrenos comprendidos en e! polígono 17, parcelas 41 
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y 42, situados en el lugar denominado camino del l'donte, 
de 8.050 metros cuadrados de superficie, necesarios para 
llevar a cabo el polígono de actuación municipal denomi­
nado poblado C, de Carabanchel, fijando el precio de los 
mismos en la cantidad alzada y por todos conceptos de pese­
tas 381.280, que será cargo a la partida 8.a del vigente pre­
supuesto de Urbanismo, y se abonará en el momento de la 
firma de la escritura, en la que deberán constar la inscrip­
ción de dominio y la libertad de cargas. 

84. Expropiar a doña Victoriana Sevilla Escobar los 
terrenos comprendidos en los polígonos 5 y 17, señalados 
con los números 26 y 50, respectivamente, de 13.696 me­
tros cuadrados de superficie total, necesarios para llevar a 
cabo el polígono de actuación municipal denominado pobla­
do C, de Carabanchel, fijando el precio de los mis1110s en la 
cantidad alzada y por todos conceptos de 376.640 pesetas, 
que será cargo a la partida 8.a del vigente presupuesto de 
Urbanismo, y se abonará en el momento de la firma de la 
escritura, en la que deberán constar la inscripción de domi­
nio y la libertad de cargas. 

85. Expropiar a don Antonio, a doña Paulina, a don 
Rafael, a doña J esusa y a doña Candelas Segunda Prieto 
J~orenzo la parcela de terreno señalada con el número 33 del 
polígono 17, de 4.749,69 metros cuadrados, necesaria para 
llevar a cabo el polígono de actuación municipal denomi­
nado poblado C, de Carabanchel, fijando el precio ele la 
misma en la cantidad de 403.355,04 pesetas, que será cargo 
a la partida 8.a del vigente presupuesto de Urbanismo, y se 
abonará en el momento de la firma de la escritura, en la 
que deberán constar la inscripción de dominio y la libertad 
de cargas. 

86. Aprobar el proyecto de rectificación de las alinea­
ciones elel acceso principal al barrio del Lucero. redactado 
por la Dirección de Urbanismo: debiendo elevarse el expe­
diente a la Comisaría General de Ordenación urbana, para 
su sanción. 

87. Expropiar a doña Rosa Benito Labraclor una par­
cela ele terreno, de 262,90 metros cuach-ados de superficie, 
situada en la calle particular A, con vuelta a las A y B, 
necesaria para llevar a cabo el polígono de actuación muni­
cipal denominado Francos Rodríguez, fijando el precio de 
la misma en la cantidad alzada y por tocios conceptos 
de 63.766,39 pesetas, que será cargo a la partida 8.a del 
vigente presupuesto ele Urbanismo, y abonada en el mo­
mento de la firma ele la escritura, en la que deberán constar 
la inscripción y dominio y la libertad ele cargas. 

88. A probar un proyecto y presupuesto para la cons-
1 rucción de una fuente conmemorativa de las enseñanzas de 
don Eugenio d'Ors, cuyo importe, de 498.540,22 pesetas, 
será cargo a la partida 27 bis e) del vigente presupuesto de 
Urbanismo; debiendo llevarse a cabo la obra mediante con­
curso; cuya resolución se confiere a la Delegación del Patri­
monio Artístico Municipal. 

'89. Aprobar un proyecto y presupuesto para la cons­
trucción de una piscina infantil en la zona deportiva 111uni­
'cipal de la Colonia General Moscardó, cuyo importe. de 
817.512,09 pesetas, será cargo a la partida 780 del vigente 
presupuesto, de conformidad con lo informaelo por la Inter­
vención Municipal; debiendo adjudicarse las ohras por el 
procedimiento ele subasta, teniendo en cuenta su importe y 
lo establecido en el apartado f) del artículo 311 de la vigente 
ley de Rég-imen local. 

90. Aprobar un proyecto y presupuesto para llevar a 
cabo obras de reparación en la Tenencia de Alcaldía de 
Vallecas, cuyo importe, de 443.765,84 pesetas, será cargo 
al crédito consignado en el capítulo XIX, Resultas (núme­
ro 1.385), en la cifra de 269.012,05 pesetas, y al capítulo XI, 
artículo 1.0, concepto 24, partida 697, en la de 174.753,79 
pesetas, ambos del vigente presupuesto, dé conformidad con 
lo informado por la Intervención Municipal, debiendo ha-
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cerse la adjudicación de las obras por el procedimiento de 
subasta, teniendo en cuenta su importe y lo establecido en 
el apartado f) del artículo 311 de la vigente ley de Régimen 
local. 

91. Conceder una prórroga del plazo fijado para la ter­
minación de las obras de construcción de un garaje para 
ambulancias, cerramiento del jardín, instalación de bocas 
de riego y urbanización interior del nuevo Instituto Anti­
diftérico, que finalizará el dla 5 de marzo del año próximo, 
visto lo informado por la Inspección General de los Ser­
vicios Técnicos, y de conformidad con lo preceptuado en el 
artículo 58 del vigente reglamento de Contratación de las 
Corporaciones locales. 

92. Disponer, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, que la Corporación se persone en el 
recurso interpuesto ante el Tribunal Provincial de lo COI1-
tenciosoadministrativo por don Guillermo de Pablos Mín­
guez relativo a obras de demolición parcial de la finca nú­
mero 6 de la calle de Federico Gutiérrez. 

93. Disponer, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, que la Corporación no comparezca 
como demandada en el recurso interpuesto ante el Tribunal 
Provincial de 10 Contenciosoadministrativo por Guerlain 
(Sociedad anónima) COJltra el acuerdo municipal sobre decla­
ración de ruina de la finca número 3 de la plaza de Cristina 
Martas. 

94. Adoptar los siguientes acuerdos en relación con la 
revisión de precios del suministro, por la Compañía Auxi­
liar de Ferrocarriles, de veinticinco coches de tranvías, tipo 
P. C. c., para la Empresa Municipal de Transportes: 

Primero. Aprobar la revisión de precios correspon­
diente al suministro, por la Compañía Auxiliar de Ferro­
carriles, de veinticinco coches de tranvía, tipo P. C. c., a 
que se refiere el contrato suscrito al efecto con fecha 20 de 
abril de 1956, cuya revisión de precios ha sido previamente 
aprobada por el Consejo de Administración de la Empresa 
Municipal de Transportes, en sesión de 3 de octubre úl­
timo; y 

Segundo. Que el gasto total de 46.808.650,10 pesetas 
a que asciende en total el suministro de dicho material 
móvil, incluída la revisión de precios antes indicada, sea 
reconocido con cargo a la partida 2.a, concepto único, ar­
tículo 4.°, capítulo 1, del presupuesto extraordinario de 1956, 
todo ello con arreglo a lo dispuesto en la hase 8.a de las de 
ej ecución de dicho presupuesto extraordinario. 

95. Adjudicar, de conformidad COI1 lo informado por 
el Técnico reloj ero municipal, el concurso convocado por 
acuerdo de 22 de octuhre último para la instalación de un 
reloj de torre con carillón en la Clsa de la Panadería, de la 
Plaza Mayor. a la proposición presentada por Philips Ibé­
rica (S. A. E.). 

96. Adjudicar, de conformidad con lo informado por 
la Inspección General de los Servicios Técnicos, el con, 
curso convocado por acuerdo de 30 de julio del corriente 
año para la instalación de alumbrado en la calle de Bailén, 
entre el Viaducto y la plaza de San Francisco. a la propo­
sición presentada por la Sociedad Ibérica de Construcciones 
Eléctricas (S. 1. C. E.), con la baja del 22 por .100. 

97. Adjudicar, ele conformidad con lo informado por 
la Inspección General ele los Servicios Técnicos, el concurso 
convocado por acuerdo de 30 de julio del corriente año para 
la adquisición ele' postes con destino a las instalaciones ele 
alumbrado a la proposición presentada por doña Ramona 
Eguiluz Urreaga, por lo que se refiere a los postes de ce­
mento, y en cuanto a los postes de madera, a la proposición 
presentada por Ramón Hermanos (S. A.), pero en la cuan­
tía y clase que determina en su informe dicha Inspección 
General de los Servicios Técnicos. . 

98. Adjudicar, de conformidad con lo informado por 
la Inspección General de los Servicios Técnicos, el concurso 
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convocado por acuerdo de 30 de julio último para la reforma 
y mejora de la instalación de cien focos murales de alum­
brado en las divisiones 1 y IV a la proposición presentada 
por Industria Eléctrica Francisco Benito Delgado (S. A.), 
a los precios tipo. 

99. Adjudicar, de conformidad con lo informado por 
la Inspección Gel1eral de los Servicios Técnicos, el concurso 
convocado por acuerdo de 30 de julio del corriente año 
para el retranqueo de cables de la instalación de alum­
brado en la calle del General San j urjo a la pwposición 
presentada por la Sociedad Ibérica de Construcciones Eléc­
tricas (S. 1. C. E.), en los precios tipo. 

100. Aprobar un proyecto, remitido por la 1 nspec­
ción General de los Servicios Técnicos, para la instalación 
de alumbrado en el sector de Vista Alegre, cuyo impor­
te, de 155.067,91 pesetas, será cargo a la partida 104 del 
vigente presupuesto; debiendo ser adjudicada la ej ecución 
del mismo mediante la celebración de concurso, al amparo 
de lo dispuesto en el apartado 3.0 del artículo 37 del vigente 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales. 

101. ADrobar un proyecto, remitido por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos, para la. instalación de 
alumbrado en los accesos de la Dlaza de toros de Vista 
Alegre, cuyo importe, de 575.225-pesetas, será cargo a la 
partida 104 del vigente presupuesto; debiendo ser adjudi­
cada la ejecución de dicho proyecto mediante la celebración 
de concurso, al amparo de lo dispuesto en el apartado 3.0 

del artículo 37 del vigente reglamento de Contratación de 
las Corporaciones locales. 

102. Aprobar un proyecto, remitido por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos, para la instalación de 
alumbrado en la avenida de nueva apertura proyectada en­
tre las plazas de San Francisco y la Puerta de Toledo. cuyo 
importe, de 2.516.491 pesetas, será cargo a la partida 23 
elel vigente presupuesto de Urbanismo, de conformidad con 
10 informado por la Intervención Municipal; debiendo ser 
adjudicada la ejecución de dicho proyecto mediante la cele­
bración de concurso, al amparo de lo dispuesto en el apar­
tado 3.0 del artículo 37 del vigente reglamento de Contra­
tación de las Corporaciones locales. 

103. Apwbar un proyecto, remitido por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos, para la instalación de 
un pedestal con destino al monumento a Isabel la Católica. 
para su emplazamiento en la nueva urbanización del final 
del paseo de la Castellana, cuyo importe, de 1.100.660.48 
pesetas, será cargo a la partida 28 bis r) del vigente pre­
supuesto de Urbanismo; dehiendo ser adjudicada la ejecu­
ción del citado proyecto mediante la celehración de concurso. 
al amparo de 10 dis!)uesto en el apartado 3.0 del artículo 37 
del vigente reglamento de Contratación de las C01'pora­
ciones locales. 

104. Aprobar un presupuesto, de 2.562.000,15 pesetas, 
a que ascienden las ohras Dendientes de ejecución de las 
incluí das en los pwyectos aprohados en 26 de diciembre 
de 1956 y 31 de .iulio de 1957 para la pavimentación y 
construcción de galerías de servicios, respectivamente. en 
la plaza de Isabel la Católica: dehiendo satisfacerse el im­
porte de estas obras, de conformi.dad con lo informado por 
la Intervención Municipal. con carg-o a la partida 28 his á'J 
del vigente presupuesto ele Urbanismo. 

105. Aprobar un presupuesto, ele 1.278.989,11 pesetas, 
a que ascienden las obras pendientes de ej ecución de las 
incluídas en el proyecto aprobado en 31 de julio de 1957 
para la construcción de galerías ele servicios en la plaza 
del Emperador Carlos V, cuyo importe se satisfará con 
cargo a la partida 27 bis g) del vigente presupuesto de 
Urbanismo, de acuerdo con lo informado Dar la Interven-
ción Municipal. -

106. Aprobar un proyecto, remitido por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos, para el enfoscado, revoco 
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y repaso de las fachadas de la plaza Mayor, cuyo importe, 
de 4.713.619 pesetas, será cargo a la partida 26 del vigente 
presupuesto de Urbanismo, de conformidad con lo infor­
mado por la Intervención Municipal; debienclo adjudicarse 
la ejecución de dicho proyecto mediante la celebración de 
concurso, al amparo de lo dispuesto en el apartado 3.0 del 
artículo 37 del vigente reglamento de Contratación de las 
Corporaciones locales. 

107. Aprobar el proyecto, remitido por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos, para la reforma y urba­
nización de la Plaza Mayor, cuyo importe, de 5.826.970,60 
pesetas, será cargo a la partida 26 bis del vigente presu­
puesto de Urbanismo, de conformidad con lo informado por 
la Intervención Municipal; debiendo ser adjudicada la eje­
cución ele dicho proyecto mediante la celebración de con­
curso, al amparo de lo dispuesto en el apartado 3.0 del 
artículo 37 del vigente reglamento de Contratación de las 
Corporaciones locales. 

108. Aprobar un proyecto, remitido por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos, para la ejecución de la 
segunda fase de las obras del Monumento a los Caídos, que 
se construye en la plaza de la Moncloa, cuyo importe, de 
4.808.197,43 pesetas, será cargo a la partida 28 bis b) del 
"igente presupuesto de Urbanismo, de conformidad con lo 
informado por la Intervención Municipal; debiendo enco­
mendarse la ej ecución de las obras a la contrata de cons­
trucción de la primera fase del mismo monumento, que fué 
adjudicada mediante la celebración de concurso, en 8 de 
noviembre de 1956, a Mato y Alberola (S. A.), con la misma 
baja del 4,80 por 100 con que fueron adjudicadas las indi­
cadas obras, a cuyo efecto en el presupuesto de esta segunda 
fase ya ha sido tenida en cuenta la referida baja; al amparo 
todo ello de lo dispuesto en el apartado 3.0 del artículo 41 
del reglamento de Contratación de las Corporaciones locales, 
constando en las actuaciones el expediente sumario justi­
ficativo de la reconocida urgencia de las expresadas obras 
que determina el apartado e) del número 3.0 del artículo 42 
del citado reglamento. 

109. Aprobar un proyecto, remitido por la Inspección 
General ele los Servicios Técnicos, para la pavimentación 
de la calle de Alberto Agui lera, entre la plaza del Gran 
Capitán y la calle de Galileo. cuyo importe, de 1.828.239,83 
pesetas, será cargo al presupuesto de Urbanismo en la si­
guiente forma: 1.423.246,81 pesetas, a la partida 27 bis h) 
del vigente presupuesto, y el resto, de 404.993,02 pesetas, 
al elel próximo ejercicio de 1959; debiendo ser adjudicarlo 
mediante la celebración de concurso, al amparo de lo dis­
puesto en el apartado 3.0 elel artículo 37 del vigente regla­
mento de Contratación ele las Corporaciones locales. 

110. Aprobar un proyecto, remitido por la Inspecci6n 
General ele los Servicios Técnicos, para la pavimentación 
de la calle de Alberto Aguilera, entre las de Galileo y Guz­
mán el Bueno, cuyo importe, de 1.991.606,16 pesetas, será 
cargo a la partida 27 his h) elel vigente presupuesto de 
Urbanismo, de conformidad con lo informado por la Inter­
vención Municipal; dehiendo ser adjudicada la ejecución 
ele dicho proyecto mediante la celebración de concurso, al 
amparo ele lo dispuesto en el apartado 3.0 del artículo 37 
el el vigente reglamento de Contratación de las Corporacio­
nes locales. 

111. Aprobar un proyecto, remitido por la Inspección 
General ele los Servicios Técnicos, para la pavimentación 
ele la calle de Alberto A¡;uilera, entre las de Guzmán el 
Bueno y Princesa, cuyo importe, de 1.997.406,11 pesetas, 
será cargo a la partida 27 bis h) del vigente presupuesto de 
Urbanismo, de conformidad con lo informado por la Inter­
vención Municipal; debiendo ser adjudicado dicho proyecto 
mediante la celebración de concurso, al amparo de 10 dis­
puesto en el apartado 3.0 del artículo 37 del vigente regla­
mento de Contratación de las Corporaciones locales. 
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112. Aclarar los acuerdos adoptados en sesiones de 
26 de diciembre de 1956 y 28 de febrero y 29 de abril 
de 1958, relativos a la pavimentación del camino de la 
Laguna, en el entido de que la referida pavimentación úni­
camente afecta al primer tramo de dicho camino, el cual 
es el inmediato al barrio elel Lucero y no el próximo el 
camino de las Animas. 

113. Re cinclir, sin pérdida de fianza, la contrata de 
las obra de pavimentación ele la calle de Tinamús, que fue­
ron adjudicada, en 25 de marzo de 1955, a don Maximino 
Domínguez Iglesias, liquielándo 'e la parte ele obra ejecu­
tada, de la que será satisfecho el correspondiente impuesto 
de derechos reales, y devolviéndose las fianzas constituí das 
al efecto. 

114. Aprobar el proyecto, remitido por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos, para la pavimentación 
de la calle de Lope de Raro, entre las de Bravo M urillo 
y Berruguete, cuyo importe, ele 1.781.382.57 pesetas, será 
cargo al crédito consignado en las partidas 22 y 23 del 
presupuesto extraordinario de 1946 (tercera etapa) ; debien­
do adjudicarse las obras mediante la celebración ele subasta, 
según determina el artículo 13 del vigente reglamento de 
Contratación de las Corporaciones locales. 

115. Aprobar un proyecto, remitido por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos, para la pavimentación 
del primer tramo de la vía de los Ingenieros, cuyo importe, 
ele 2.987.708,37 pesetas, será cargo a las partidas 22 y 23 del 
presupuesto extraordinario de 1946 (tercera etapa), de con­
formidad con lo informado por la Intervención Municipal; 
debiendo adjudicarse las obras mediante la celehración de 
subasta, según determina el artículo 13 del vigente regla­
mento de Contratación de las Corporaciones locales. 

116. Aprobar un proyecto, remitido por la Tnspección 
General de los Servicios Técnicos, para la pavimentación 
de la calle principal de acceso al harrio del T "l1cero, cuyo 
importe, de 1.814.473,15 pesetas, será cargo al crédito con­
signado en las partidas 22 y 23 del presupuesto extraor­
elinario de 1946 (tercera etapa). ele conformidad con 10 infor­
mado por la Intervención Municipal; dehiendo adjudicarse:; 
las obras mediante la celebración de suhasta, según deter­
mina el artículo 13 del vigente reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

117. Aprobar un proyecto, remitido por la Tnspección 
General de los Servicios Técnicos. para la construcción de 
alcantarillado en la segunda fase elel barrio del Tercio, cuyo 
importe, de 2.393.676.02 pesetas, será cargo a las parti­
das 22 y 23 del presupuesto extraordinario de 1946 (tercera 
etapa), de conformidad con lo infol'll1ado por la Intervención 
Municipal; debiendo adjudicarse las obras mediante la ce­
lebración de subasta, egún determina en el artículo 13 
del vigente reglamento de Contratación de las Corporacio­
nes locales. 

118. Aprobar el proyecto, remitido por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos. para la pavimentación 
de a calle de Sebastián Alvaro. cuyo importe, de 694.014,17 
pesetas, habrá de ser cargo a las partidas 22 y 23 del pre­
supuesto extraordinario de 1946 (tercera etapa); debiendo 
adjudicarse las obras mediante la celebración de subasta, 
según determina el artículo 13 del vigente reglainento de 
Contratación de las Corporaciones locales. 

119. Aprobar el proyecto, remitido por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos, para la pavimentación 
de la calle de la Unificación, cuyo importe, de 265.367,83 
pesetas, habrá de ser cargo a las partidas 22 y 23 del pre­
supuesto extraordinario de 1946 (tercera etapa), de confor­
midad con lo informado por la Intervención Municipal; 
debiendo adjudicarse las obras mediante la celehración de 
subasta, según determina el artículo 13 del vigente regla­
mento de Contratación de las Corporaciones locales. 

120 . . Aprobar el proyecto, remitido por la Inspección 

24 

BOLETIN DEL A YUNT AMIENTO DE MADRID 

General de los Servicio Técnicos, para la construcción de 
alcantarillado en la calle de Encarnación Ovíol, segunda 
fase, cuyo importe, de 1.619.357,55 pesetas, habrá de ser 
cargo a las partidas 22 y 23 del presupuesto extraordina­
rio de 1946 (tercera etapa), según informa la Intervención 
Municipal; debiendo adjudicarse las obras mediante la cele­
bración de subasta, según determina el artículo 13 del vigen­
te reglamento de Contratación de las Corporaciones locales. 

121. Aprobar el proyecto, remitido por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos, para la pavimentación 
de la calle de Felipe Castro, cuyo importe, de 1.056.022,36 
pesetas, habrá de ser cargo a las partidas 22 y 23 del presu­
puesto extraordinario de 1946 (tercera etapa), de confor­
midad con lo informado por la Intervención Municipal; 
debiendo adjudicarse las obras mediante la celebración ele 
subasta, según determina el artículo 13 del vigente regla­
mento de Contratación de las Corporaciones locales. 

122. Aprobar el proyecto, remitido por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos, para la pavimentación 
de la calle de Isabelita U sera, cuyo importe, de 913.694,04 
pesetas, será cargo a las partidas 22 y 23 dd presupuesto 
extraordinario de 1946 (tercera etapa), de conformidad con 
lo informado por la Intervención Municipal; debiendo ser 
adj udicadas las obras mediante la celebración de subasta, 
según determina el artículo 13 del vigente Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones locales. 

123. Aprobar las hases formuladas para la celebración 
de un concurso de proyectos de Teatro de Agua-Luz-M l1si­
cal, cuyo importe, de 1.000.000 de pesetas, será cargo a la 
partida 106 del vigente presupuesto; debiendo ajustarse la 
celehración de dicho concurso a lo dispuesto en el apar­
tado 7.° del artículo 37 del vigente reglamento de Contra­
tación de las Corporaciones locales. 

124. Aprobar un proyecto y presupuesto, remitidos por 
la Inspección General ele los Servicios Técnicos, para la 
primera fase de las obras de construcción de un auditorio 
en el Parque del Retiro, cuyo importe, de 4.498.637,03 
resetas, será cargo, de conformidad C011 10 informado por 
la Intervención Municipal, a la partida 28 bis a) del vigente 
presupuesto de Urbanismo; debiendo someterse en su 1110-

mento a la Alcaldía Presidencia la forma en que habrá de 
llevarse a cabo la realización de dichas obras. 

125. Aprohar un dictamen de la Comisión de Fomento, 
fecha 26 del corriente, concebido en los siguientes términos: 

Vista la propuesta formulada por el ilustrísimo señor 
Concejal Delegado de los Servicios Técnicos, estudiado su 
contenido, y teniendo en cuenta las circunstancias que en 
el caso concurren y en el citado escrito se expresan, y visto, 
asimismo, el informe de la Intervención General. la Comi­
sión que suscribe tiene el honor de someter a la conside­
ración del excelentísimo Ayuntamiento Pleno la siguiente 
propuesta: 

Primero. Que se aprueben las certificaciones de obras· 
ejecutadas, nÚl1leros 1. 2. 3, 4 y 5, expedidas por la Direc­
ción técnica de las obras y autorizadas por la Dirección de 
Construcciones Municipales. que importan un total de pese­
tas 16.592.743,88, cantidad que ha de ser imputable al 
anticipo concedido por el Instituto Nacional de la Vivienda 
al excelentísimo Ayuntamiento, como promotor de las obras, 
y que habrá de ser satisfecha a la Corporación Municipal 
por el referido Instituto Nacional de la Vivienda cuando se 
hayan cumplido todos los trámites y requisitos necesarios 
para su efectividad. 

Segundo. Que de conformidad con lo propuesto en el 
informe de la Intervención de Fondos se libre, con cargo 
a los remanentes disponibles en el crédito número 1.094 de 
Resultas y en la partfda 536 bis del capítulo IX, artículo 2.°, 
ambos del vigente presupuesto, la cantidad total de pese­
tas 9.885.368,23 que se ingresarán en Valores independientes 
y auxiliares del presupuesto, y en una cuenta especial, deno-
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minada" Construcción del grupo de cuatrocientas cincuenta 

y dos viviendas de renta limitada en la Colonia General 

Moscardó" . 
Tercero. Que con cargo a los fondos que se sitúan en 

dicha cuenta especial, se satisfaga a la Empresa construc­

tora Entrecanales y Távora (S. A.) la cantidad de pese­

tas 8.907.978,67, importe líquido de las certificaciones de 

obra ejecutada, números 1, 2 Y 3 (cuyo importe íntegro 

es de 8.985.034,69 pesetas, deducidas 77.056,02 pesetas por 

honorarios de dirección técnica), que les corresponde per­

cibir por tal concepto. 
Cuarto. Que se acuerde proceder al estudio y propues­

ta de fórmula para la habilitación del crédito necesario hasta 

completar el importe de la aportación municipal, honorarios 

de proyecto e indemnizaciones reglamentarias por la direc­

ción técnica de las obras que faltan, según se expresa en el 

informe de Intervención. 
Quinto. Que igualmente se acuerde que por la Inter­

\'ención se realicen los estudios necesarios y trabajos pre­

vios para la preparación del correspondiente presupuesto 

extraordinario, según previene el artículo 288 del regla­

mento de Haciendas locales y se indica en el referido in-

forme de la Intervención. . 

Sexto. Que en tanto haya sido aprobado por el Minis­

terio de Hacienda el citado presupuesto extraordinario, y 

para no demorar el pago al contratista, Entrecanales y Tá­

vara (S. A.), del importe de las certificaciones de obra 

ejecutada, dadas, además, las circunstancias que en el caso 

concurren, se ingresen, con aplicación a la expresada cuenta 

especial dentro del grupo de Valores independientes y auxi­

liares del presupuesto, las cantidades que se perciban del 

Instituto Nacional de la Vivienda en concepto de anticipo 

y, en su caso, las que se satisf~gan por el préstamo comple­

mentario que se tiene solicitado del Instituto de Crédito 

para la Reconstrucción N aciana!. Con imputación a esta 

misma cuenta especial, y hasta la aprobación del presu­

puesto extraordinario, se satisfarán igualmente a Entreca­

les y Távora (S. A) las certificaciones de obra ejecutada 

que hayan sido aprobadas por la Corporación. en la medi­

da que 10 permitan los fondos existentes en la expresada 

cuenta. También se pagarán con cargo a estos fondos los 

demás gastos de honorarios, derechos del Registro de la 

Propiedad, etc., que correspondan a las oh ras referidas. Una 

vez aprohado el presupuesto extraordiuario, se formalizarán 

definitivamente, con aplicación a sus respectivas consigna­

ciones, todas las operaciones de ingresos y pagos contahi li­

zadas en la cuenta especial del grupo de Valores indepen­

dientes y auxiliares del presupuesto a q\1e este extremo se 

refiere. 
SéplÍmo. Q\1e los honorarios correspondientes a la di­

rección técnica de las obras, según e! proyecto aprobado, y 

puesto que los encargados ele éstas son Técnicos munici­

pales, se integren en la indemnización reglamentaria del 

4- por 100 por dicho concepto, para ser satisfechas en su 

día las cantidades devengadas con cargo al crédito que al 

efecto se habi lite. En cuanto a los honorarios de redacción 

de proyecto, que importan la cantidad de 237.110,23 pese­

tas, se satisfarán a los herederos del Arquitecto don Felipe 

Trigo, autor del mismo, conforme al acuerdo de la Comi­

sión Municipal Permanente de 7 de noviemhre de 1947, con 

cargo a los fondos situados en la expresada cuenta ele Valo­

res independientes y auxiliares del presupuesto. 

Comisión de Policía Urbana y Rural 

126. Autorizar a doña Pilar Sáenz In 'austi, concesio­

naria de un quiosco destinado a la venta de tabaco en la 

calle de Alcalá, entre la del Marqués de Cubas y el paseo de! 

Prado, para la venta de lotería, ya que ha presentado auto­

rización de la Administración de Loterías para dicho lugar 
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a nombre de doña María Navarro Sedano, señalándose el 

canon de 20.000 pesetas anuales, o sea 8.000 pesetas de 

aumento sobre las 12.000 que venía satisfaciendo, previa 

la consignación de dicha diferencia de fianza. 

127. Acatar y cumplir en sus propios términos una 

selltencia del Tribunal Provincial de 10 Contenciosoadmi­

nistrativo, fecha 18 de junio del corriente año, dictada en 

el recurso interpuesto por doña Amelia Ramiro Valderra-

111a contra la denegación tácita del Ayuntamiento a su soli­

citud ele licencia de apertura de un establecimiento destinado 

a pescadería en la calle de Francisco Bodega, 19; y por cuya 

sentencia, desestimándose dicho recurso, se confirma la re­

solución recurrida, y se absuelve a la Corporación de la 

demanda. 
128. Acatar y cumplir en sus propios términos una sen­

tencia del Tribunal Provincial de lo Contenciosoadministra­

tivo, fecha 22 de octubre último, dictada en el recurso inter­

puesto por don' Tomás Burgos García contra el acuerdo 

municipal, de 29 de mayo de 1954, ratificado por el de 

14 de octubre siguiente, denegatorio de la licencia de aper­

tura de pescadería en la seguncla planta del Mercado de 

Chamberí, cajones números 1 y 2, y por cuya sentencia se 

revocan dichos acuerdos, y se declara el derecho del recu-

n'ente a que se le conceda la licencia solicitada. . 

129. Quedar enterado de un auto del Tribunal Pro­

vincial ele 10 Contenciosoadministrativo, fecha 24 de octubre 

último, por el que se declara apartado y desistido a don 

Pablo Velasco Sacristán del recurso interpuesto contra el 

acuerdo municipal denegatorio de la licencia de apertura 

para compraventa de trapos y papel en la calle de Gaztam­

bide, SO. 
130. Disponer que la Corporación se persone como de­

mandada en e! recurso interpuesto ante e! Tribunal Provin­

cial ele lo Contenciosoadl11inistrativo por don Valentín López 

Ruiz contra el acuerdo municipal denegatorio de la licencia 

de apertura para fábrica de ladrillos en la calle de Emeren­

ciana Zorrilla, sin número. 

Comisión de Gobierno interior Y ,Personal 

131. Disponer que la Corporación se muestre parte 

como demandada en e! recurso interpuesto ante el Tribunal 

Provincial de 10 Contenciosoadministrativo por don Fortu­

nato Sanz Velado contra el decreto ele la Alcaldía Presi­

dencia, fecha 22 de marzo del corriente año, que desestimó 

su petición de ser clasificado C01110 Encargado de Sección 

elel Servicio de Limpiezas, con efectos retroactivos al 1 de 

juLio de 1952. 
132. Disponer que la Corporación se muestre parle 

como demandada en el recurso interpuesto por el Tribunal 

Provincial de lo Contenciosoadministrativo por don Miguel 

Yúfera Soler contra el acuerdo municipal, de 12 de febrero 

del corriente año, por el que se le asignó el sueldo de 40.320 

pesetas anuales. 
133. Disponer que la Corporación se muestre parte 

como demandada en el recurso interpuesto ante el Tribunal 

Provincial ele 10 Contenciosoadministrativo por don Alfonso 

Pérez Iglesias contra el acuerdo del Ayuntamiento Pleno, 

de 30 de octubre de 1957. al1u latorio del ele 28 de junio 

anterior, relativo a la concesión de determinados beneficios 

a los funcionarios que tienen la condición de ex comba­

tientes. 
134. Disponer que la Corporación se persone C01110 

demanclacla en el recurso interpuesto ante el Tribunal Pro­

vincial de 10 Contenciosoadmin istrativo por don Francisco 

Pollos González, funcionario procedente del ane.."'{ionado 

Ayuntamiento de Villaverde, contra el acuerdo municipal, 

de 6 de noviembre de 1957, que aprobó su clasificación como 

Vigilante de Arbitrios. 
135. Disponer que la Corporación se persone como de-
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mandada en el recurso interpuesto ante el Tribunal Provin­
cial de lo Contencio oadministrativo por don Pedro Tomás 
Hernández Castelbó y otros contra el acuerdo municipal, 
de 4 de octubre de 1957, por el que se fijaron nuevos sueldos 
en aplicación de lo dispue to por el decreto de 12 ele abril 
de 1956, por lo que se refiere al asignado a los Liquidado­
res del Matadero. 

136. Disponer que la Corporación se persone como 
demandada en el recurso interpuesto ante el Tribunal Pro­
vincial de lo Contenciosoadl11inistrativo por don Hipólito 
1.uñoz Oliva contra el acuerdo l1lunicipal, de 23 de abril 

del corriente año, denegatorio de su petición ele asigna­
ción de sueldo igual al asignado a los componentes del 
Cuerpo de Bomberos. 

Comisión de Acopios 

137. Adoptar Jos siguientes acuerdos en relación con 
la adquisición de un vehículo automóvil de tres toneladas 
para atenciones de arrastre del Servicio ele Parques y J ar­
dines: 

Primero. Que se exceptúe de los trámites de licitación 
pública, por \lO ser aplicab1es al caso, dado que existe un 
solo productor, según se ha acreditado por comunicación 
del Ministerio de Industria, y, por tanto, se realice mediante 
concierto directo la adquisición de un vehículo automóvil 
de tres toneladas, motor Diesel ele cualro cilindros, con 
destino a los servicios de transportes de Parq\1es y Jardines, 
por considerarla comprendida en el apartado 2.° del ar­
tículo 4], en relación con el artículo 13, aparlado 3.0. del 
vigente reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales, y de conformidad con la informado por la Secre­
laría General. 

Segundo. Que se faculte a la ' Delegación ele Talleres 
Generales y Transportes para que lleve a caho los trámi­
les necesarios a tal fin cerca de la firma M olor Ibérica 
(Sociedad anónima). única productora nacional de vehículos 
ele dichas características, hasta obtener la adjudicación del 
CJue se precisa, proceder a su matriculación, etc.; y 

Tercero. Que el gasto aproximado ele 240.000 pesetas 
que por tal 111otivo se ha de producir sea cargo a la con­
signación figurada !)ara dichas atenciones en la partida 25 
del presupuesto extraordinario de 1946 (tercera etapa), en 
armonía con lo informadó por la Intervención Municipal. 

]38. Adoptar los siguientes acuerdos relativos a la 
adquisición de un furgón para el transporte de cadáveres 
y cuatro berlinas para el Servicio de Talleres Generales y 
Transportes: 

Primero. Que se exceptúe de los trámites de licitación 
pública, por no ser aplicables al caso, ciado que en cada tipo 
existe un solo productor, según se ha acreditado por comu­
nicación del Ministerio de Industria, y, por tanto, se rea­
licen mediante concierto directo, la adquisición de un furgón 
para transporte de cadáveres y cuatro berlinas con destino 
al Servicio de Talleres Generales y Transportes, por consi­
derarla comprendida en el apartado 2.° del artículo 41, en 
relación con el artículo 13, apartado 3.°, del vigente regla­
mento de Contratación de las Corporaciones locales, y de 
conformidad con ]0 informado por la Secretaría General. 

Segundo. Que se faculte a la Delegación de Talleres 
y Transportes para que lleve a cabo los trámites necesarios 
cerca de las firmas Industrias del Motor (S. A.) Y Fasa, 
únicos productores del furgón metálico D. K. V·.,r. y berlinas 
Renau1t 4/4, para obtener la adjudicación de los que se pre­
cisan, proceder a su matriculación, etc.; y 

Tercero. Que el gasto aproximado de 500.000 pesetas 
que por tal motivo se ha de producir sea cargo a la consig­
nación figurada en el capítulo de Resultas del vigente pre­
supuesto, en armonía con 10 informado por la Intervención 
Municipal. 
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Patronato Municipal de la Vivienda 

139. Abonar a don Francisco Javier Azcárate la can­
tidad de 132.365,31 pesetas que, junto con la de 1.597,31 
pesetas, constituídas en la Caja General de Depósitos, hacen 
el tolal de 133.962 pesetas, en que fué valorada la parcela 
de terreno, de 4.160,33 metros cuadrados, que le fué expro­
piada para la construcción de la Colonia Virgen de la Torre, 
de Vallecas; debiendo ser cargo aquella suma a la partida 62 
del vigente presupuesto de dicho Patronato. 

140. Abonar a don César Bueno Bueno la cantidad 
ele 10.349,56 pesetas, C01110 intereses del precio de la expro­
piación de terrenos para la construcción del poblado de 
1 uestra Señora de los Angeles, de Vallecas, debiendo ser 
cargo dicha suma, de conformidad con lo informado por la 
Intervención Municipal, a la partida 102, Resultas, del vi­
gente presupuesto. 

14]. Abonar a doña Maximina Tejerina Rodríguez 
la cantidad de 37.508,53 pesetas, como inlereses del pre­
cio de la expropiación de terrenos para la construcción del 
poblado de Nuestra Señora de los Angeles, de Vallecas; 
debiendo ser cargo dicha suma a la partida 59 del presu­
puesto de dicho Patronato. 

142. Ejercitar acción de resolución de contrato de 
arrendamiento del piso tercero E de la finca número 9 
de la calle de Jaén, propiedad del Ayuntamiento, contra el 
titular de dicho contrato, don Mariano Fernández, por ha­
berse ausentado de la vivienda, dejando en la misma a per­
sonas extrañas a su familia. 

143. Ejercitar' acción de resolución de contrato de 
arrendamiento del local de negocios situado en la calle 
de las Tabernillas, ]9, propiedad del Ayuntamiento, conlra 
don Manuel Cacbero Fernández, titular de dicho contrato, 
por lraspaso ilegal; desestimándose, al propio tiempo, la 
petición de don José N arros, interesando se ponga a su 
nombre el expresado contrato. 

144. Aprobar el presupuesto especial ord inario el el Pa­
tronato Municipal de la Vivienda para el ejercicio de 1959, 
cuyos ingresos ascienden a 10.753.495,60 pesetas, impor­
tando los gastos 10.753.392,50 pesetas. 

Patronato Municipal de Asistencia Médica 

145. Aprobar el presupueslo especial ordinario de dicho 
Patronato para el ejercicio de 1959. 

Empresa Municipal de Transportes 

146. Aprobar el presupuesto especial ordinario para 
el ejercicio de 1959, formulado por la Empresa Municipal 
de Transportes, cuyo importe de ingresos asciende a pese­
tas 450.982.000 peselas y el de gastos a 502.307.938,72 
pesetas. 

Proposiciones 

147. Se clió cuenta ele una, suscrita por el señor N a­
vano Sanjurjo, Concejal Delegado del Patrimonio Artís­
tico e Histórico ele Madrid, interesando la adopción de los 
acuerdos que a continuación se expresan, a fin de honrar la 
memoria de quien, como Felipe rt, fué el Monarca que de­
terminó la capitalidad de la Villa y uno de los más grandes 
de la tierra: 

Primero. Que por los .organismos correspondientes 
se determine el emplazamiento de un monumento conme­
morativo a Felipe II, en algún lugar importante de la Villa. 

Segundo. Que se convoque un concurso. de proyectos 
entre arquitectos y escultores para el citado monumento. 

Tercero. Que se destine la cantidad de 250.000 pesetas 
para premiar el mejor proyecto, a juicio del Jurado que 
se designe, que habrá de quedar como propiedad del Ayun­
tamiento. 
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Cuarto. Que el Ayuntamiento, a la vista del presu­
puesto del proyecto, habilite fondos para proceder a su 
construcción; y 

Quinto. Que se invite al Ministerio de Educación Na­
cional, a la Diputación Provincial de Madrid y a aquellos 
otros organismos que se estime oportunos a contribuir eco­
nómicamente a la construcción del citado monumento. 

y se acordó tomar en consideración dicha proposición 
y que pase a la Comisión de Cultura. 

148. Se dió cuenta de otra, suscrita por el mismo se­
íior Concejal que la anterior, interesando la construcción y 
colocación de una lápida, con cargo a los fondos de la Dele­
gación ele su cargo, en el palacio de Liria, de Madrid , 
donde, al lado de un busto en relieve elel recientemente 
fallecido Duque de Alba, se haga constar que, a sus expen­
sas, se reconstruyó el citado palacio, incendiado y saqueado 
en los primeros días de la revolución marxista. 

Y ' se adoptó tomar en consideración dicha proposición 
y que pase a la Comisión de Cultura. 

* * * 
Asuntos al despacho de oficio 

149. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 27 del corriente, proponiendo la adopción de los acuer­
dos que a continuación se expresan, en relación con la orden 
del Ministerio de Hacienda, de 25 de noviembre anterior, 
autorizando al Ayuntamiento para formalizar una opera­
ción de préstamo por 319.400.000 pesetas con el Banco de 
Crédito Local de España, a fin de cubrir el resto de las 
atenciones del desarrollo ele la tercera etapa del presupuesto 
extraordinario de 1946: 

Primero. Que la Corporación queda enterada de la refe­
rida orden ministerial autorizando al Ayuntamiento para 
formalizar la mencionada operación de préstamo, en las COll­
diciones estipuladas en el proyecto de contrato y en el conve­
nio adicional de Tesorería, aprobados en sesión de 20 de 
junio del corriente año, éuyo acuerdo se ratifica en todas 
sus partes, tanto por 10 que respecta a las condiciones con­
tractuales señaladas como a la plena autorización concedida 
a la Alcaldía Presidencia para la firma de la escritura pú­
blica que, en su día, habrá de otorgarse por el expresado 
Banco; y 

Segundo. Que se dé el más estricto cumplimiento a las 
condiciones establecidas en la mencionada resolución mi­
nisterial, ultimándose, al efecto, con la mayor urgencia, 
los trámites y actuaciones necesarios para la formalización 
con el Banco de Crédito Local de Espafía del contrato ele 
préstamo de que se trata. 

150. Aprobar, ratificando acuerdo de la Comisión Mu­
nicipal Permanente de 24 del corriente, una moción de la 
Alcaldía Presidencia, de esta misma fecha, proponiendo 
que, con motivo de las tradicionales fiestas de Navidad, y 
al igual que en años anteriores, se concedan gratificacio­
nes al personal de distintos Servicios y dependencias muni­
cipales que, por sus trabajos extraordinarios y mayor celo 
en el cumplimiento de sus obligaciones, se ha distinguido 
en el transcurso del año en curso, y aprobar, asimismo, 
otros gastos con ocasión de dichas fiestas; debiendo for­
malizarse las nóminas correspondientes con sujeción a las 
normas vigentes, así como los libramientos respectivos, con 
cargo al capítulo de Imprevistos del vigente presupuesto. 

151. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 26 del corriente, proponiendo la contracción de un 
crédito ele 1.314.821,94 pesetas, previsto en la partida 31 bis 
del vigente presupuesto de Urbanismo, con destino a la 
construcción de barracones, a fin de que sea incluído en 
las Resultas para el ejercicio de 1959 y pueda disponerse 
del referido crédito una vez se apruebe el correspondiente 
proyecto técnico. 
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152. Aprobar una mOC10n de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 30 del corriente, proponiendo se haga extensiva, a 
partir del 1 de enero próximo, a cuantos funcionarios mu­
nicipales de plantilla, tanto administrativos como Subalter­
nos, que prestan sus ervicios en la Secretaría de la Alcaldía 
Presidencia, en la de los señores Secretario general e Inter­
ventor municipal y en los Negociados centrales de Secretaría 
e T ntervención la gratificación periódica extraordinaria que 
se viene concediendo, en virtud de los correspondientes 
acuerdos, a otras dependencias municipales. 

153. Quedar enterado de una comunicación de la Di­
rección General de Administración Local, fecha 19 del cu­
rriente, por la que se autoriza la creación de una plaza de 
Director elel Instituto Municipal de Educación, con el sueldo 
anual ele 27.000 pesetas, y seis de Jefes de Sección del 
mismo Instituto, cuatro con 22.000 pesetas anuales y dos 
con 17.000. 

154. Quedar enterado de una comunicación de la Di­
rección General de Administración Local, fecha 16 del co­
rriente, haciendo constar, en relación con la consulta formu­
lada por la Corporación respecto a la situación de los Jefes 
de Zona del Servicio contra Incendios al cumplir la edad de 
sesenta años, su criterio de que quizá fuese preferible medi­
tar, teniendo en cuenta que tal como figura en la propuesta 
la solución que se ofrece produciría un aumento de plantilla 
de carácter además fluctuante con arreglo al número de 
Aparejadores mayores de sesenta años existentes en cada 
111omento, si no convendría refundir en una sola todas las 
plantillas de Aparejadores al servicio del Ayuntamiento, 
con 10 cual quedarían siempre para la Sección activa del 
Servicio contra Incendios, por el movimiento natural de los 
destinos, los más jóvenes entre los ingresados. 

155. Se dió cuenta de un acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente, de 24 del corriente, concediendo 
una ayuda económica de 5.000 pesetas a las religiosas de 
J esús-María para los fines de la enseñanza gratuita a que 
se dedica dicha Congregación en las escUelas de Nuestra 
Señora de la Caridad del Cobre, en la Ciudad Lineal, junto 
al harrio de San BIas. 

Y fué ratificado dicho acuerdo, aplicándose la indicada 
suma a la partida 668 elel vigente presupuesto. 

156. Se dió cuenta de un acuerdo de la Comisión M u­
nicipal Permanente, de 24 del corriente, concediendo a la 
Asociación de Damas de la Inmaculada (viudas y huérfanos 
del Ejército) una ayuda económica de 10.000 pesetas con 
motivo de las fiestas de Navidad. 

Y fué ratificado dicho acuerdo, aplicándose la indicada 
suma a la partida 668 elel vigente presupuesto. 

157. Se dió cuenta de un acuerdo de la Comisión Mu­
nicipal Permanente, de 24 del corriente, concediendo una 
ayuda económica de 7.500 pesetas al Grupo ele Empresas 
de Educación y Descanso del Ayuntamiento de Madrid 
para la adquisición de juguetes con destino a los hijos ele 
los componentes de dicho Grupo. 

Y fué ratificado el indicado acuerdo, aplicándose la 
referida suma a la partida 668 del vigente presupuesto. 

Comisión de Hacienda 

158. Contraer, a la vista de la propuesta de la Comi­
sión de Gobierno interior y Personal y de conformidad con 
10 informado por la Intervención Municipal, un crédito de 
14.436 pesetas para abonar al operario de Limpiezas, jubi­
lado, don Aurelio García Franco seis mensualidades elel 
último jornal disfrutado en activo, que le corresponde con 
arreglo a los acuerdos municipales reguladores de este bene­
ficio, por haber prestado servicios a la Corporación sin nota 
desfavorable durante más de treinta y seis años; debiendo 
ser cargo dicha suma a la partida 179 del vigente presu­
puesto. 
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159. Contraer, a la vi ta de la propuesta de la Comi­
sión de Gobierno interior y Personal y de conformidad con 
lo informado por la Intervención Municipal, un crédito de 
41.857,20 pesetas para abonar al Oficial matarife del ~Ia­
tadero Municipal, jubilado, don Cándido kequena Caste­
llanos una anualidad del último sueldo disfrutado en activo, 
que le corresponde por haber prestado servicio · a la Cor­
poración sin nota desfavorable durante más ele cuarenta y 
cinco años; debiendo ser cargo dicha suma a la misma par­
tida presupuestaria que se indica en el anterior. 

160. Contraer, a la vista ele la propuesta ele la Comi­
sión de Gobierno interior y Personal y de conformidad con 
lo informado por la Intervención Municipal, un créditu de 
14.737,16 pesetas para abonar al Guardia municipal, jubi­
lado, don Eleuterio Romano Pastor seis mensualidades del 
último haber disfrutado en activo, que le corresponde por 
haber prestado servicios a la Corporación sin nota desfavo­
rable durante más de treinta y ocho años; debiendo ser 
cargo dicha suma a la misma partida presupuestaria que 
se indica en los dos anteriores. 

161. Contraer, a la vista de la propuesta de la Comi­
sión de Gobierno interior y Personal y de conformidad con 
lo informado por la Intervención Municipal, un crédito ele 
21.870 pesetas para abonar a doña Matea Pinel Pinel, viuda 
del que fué operario de Cementerios don Juan Garda López, 
seis mensualidades del último jornal disfrutado en activo, 
que le corresponde con arreglo a los acuerdos municipales 
reguladores de este beneficio, por haber prestado servicios 
a la Corporación sin nota desfavorable durante más de trein­
ta y cinco años; debiendo ser cargo dicha suma a la misma 
partida presupuestaria que se indica en los tres anteriores. 

162. Contraer, a la vista ele la propuesta de la Comi­
sión de Gobierno interior y Personal y de con[onnidad 
con lo informado por la Intervención Municipal, un crédito 
de 118.568,10 pesetas para abonar a don Luis Cemborain 
Chavarría una anualidad del último haber que disfrutó en 
activo, que le corresponde con arreglo a los acuerdos muni­
cipales reguladores de este beneficio, por haber prestado 
servicios a la Corporación sin nota desfavorable durante 
más de cincuenta años; debiendo ser cargo dicha suma a la 
misma partida presupuestaria que se indica en los cuatro 
anteriores. 

163. Contraer, a la vista de la propuesta de la Comi­
sión de Gobierno interior y P~rsonal y de conformidad con 
10 informado por la Intervención Municipal, un crédito de 
25.937,40 pesetas para abonar al Profesor farmacéutico, 
jubilado, don Antonio Serrada Hernández seis mensuali­
dades del último haber que disfrutó en activo, que le corres­
ponde con arreglo a los acuerdos municipales reguladores 
de este beneficio, por haber prestado servicios a la Corpo­
ración sin nota desfavorable durante más de treinta y nue­
ve años; debiendo ser cargo dicha suma a la misma partida 
presupuestaria que se indica en los cinco anteriores. 

164. Contraer, a la vista de la propuesta de la Comi­
sión de Gobierno interior y Personal y de conformidad 
con lo informado por la Intervención Municipal, un crédito 
de 16.133 pesetas para su abono al operario del Servicio de 
Limpiezas, jubilado por imposibilidad física, don Mariano 
Oller Yusta, a título de gracia, por 'una sola vez, teniendo 
en cuenta que ha pasado a situación pasiva sin crear dere­
chos de este carácter, por no contar suficientes años de ser­
vicios; debiendo ser cargo dicha suma al capítulo de Impre­
vistos del vigente presupuesto. 

165 y 166. Contraer, a la vista de las propuestas de 
la Comisión de Gobierno interior y Personal y de confor­
midad con 10 informado por la Intervención Municipal, 
dos créditos, de 16.000 y 43.850.pesetas, para conceder al 
personal de las Tenencias de Alcaldía de Chamberí y de 
los Carabal1cheles, respectivamente, una gratificación, en la 
cuantía y forma que en los expedientes se determinan, 
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por su labor durante el tercer trimestre del corriente año; 
debiendo ser cargo dicha suma a la partida 187 del vigente 
presupuesto. 

167 a 175. Contraer, a la vista de la propuesta de la 
omisión de Gobierno interior y Personal y de confonni­

dad con lo informado por la Intervención Municipal, nueve 
créditos, de 14.800, 21.-1-50, 27.990, 21.900, 20.750,20.025, 
30.875, 53.4-50 Y 16.700 pesetas, para conceder al personal 
de las Tenencias de Alcaldía de ChalllberÍ, Arganzuela­
Villaverc1e. Vallecas, Ventas, Latina, Universidad y Buena­
vista y al de la Sección de Gobierno interior y Personal 
y )Jegociado ele Actas, respectivamente, una gratificación, 
en la cuantía y forma que en el expediente se determinan, 
por su labor durante el cuarto trimestre del corriente año: 
debiendo ser cargo dicha suma a la partida 187 del vigente 
presupuesto. 

176. Contraer, a la vista de la propuesta de la Comi­
sión ele Gobierno interior y Personal y de conforinidad con 
lo informado por la ] ntervención M lInicipal, cuatro créditos, 
ele 6.000 pesetas, para abonar a lus Secretarios de las Te­
nencias de Alcaldía de Ventas, Universidad, Buenavista y 
Latina una grati ficación extraordinaria, en la expresada 
cuantía, por su labor durante el segundo sell1estre del co­
rriente año; debiendo ser cargo dicha suma a la partida 187 
elel vigente presupuesto. 

177. Contraer, a la vista de la propuesta de la Comi­
sión de Gobierno interior y Personal y de conformidad con 
lo informado por la intervención Municipal, un crédito de 
10.000 pesetas para abonar al Oficial liquidador de Arbitrios 
don José Malina MartÍnez una gratificación extraordinaria, 
por una sola vez, por su labor como Encargado de los 
servicios de recaudación del estacionamiento de coches en 
la vía pública y del recinto eledicado a este fin en la plaza 
de V ázquez de Mella; debiendo ser cargo dicha suma a la 
partida 180 del vigente presupuesto. 

178. Contraer, a la vista de la propuesta de la Comi­
sión de Gobierno interior y Personal y de conformidad con 
lo informado por la Intervención Municipal, un crédito de 
4.000 pesetas para abonar al Oficial técnicoad1l1inistrativo 
don Antero Pascual Bravo una gratificación extraordinaria, 
en dicha cuantía, por su labor durante el segundo semestre 
del corriente año, como encargaelo, en parte, de los asuntos 
cuyo despacho estaba encomendado al J efe del Negociado de 
Vías Públicas de la Sección de Fomento, Jefatura vacant,e 
en la actualidad; debiendo ser cargo dicha suma a la par­
tida 187 del vigente presupuesto. 

179. Contraer, a la vista de la propuesta de la Comi­
sión de Gobierno interior y Personal y visto lo informado 
por la Intervención Municipal, un crédito de 44.000 pesetas 
para abonar al personal del Matadero y Mercado de Gana­
dos, que se relaciona en el expediente, una gratificación 
extraordinaria, en la cuantía y forma que en dicha relación 
se determinan, por su labor en los trabajos de estudio de 
modificación de la Ordenanza de exacciones y prestlpuesto 
para 1959 del expresado Servicio; debiendo ser cargo dicha 
suma a la partida 187 del vigente presupuesto. 

180. Contraer, a la vista de la propuesta de la Comi­
sión de Gobierno interior y Personal y de conformidad con 
10 informado por la Intervención Municipal, t111 crédito de 
3.650 pesetas para abonar al Encargado de la Sección de Li­
tog-rafía de Artes Gráficas Municipales, don Tomás Catalán 
de Marcos, una gratificación extraordinaria por su labor 
durante el corriente año en su propio cometido y como 
suplente del Gerente del Servicio; debiendo ser cargo dicha 
suma a la partida 187 del vigente presupuesto. 

181. Contraer, a la vista de la propuesta de la Comi­
sión de Gobierno interior y Personal y de conformidad con 
lo informado por la Intervención Municipal, un crédito de 
4.000 pesetas para abonar al Auxiliar administrativo afecto 
a la Sección de Registro General e Información don Vic-
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torio Aurelio Olmeda MarÍn una gratificación extraordi­
naria, por una sola vez, como recompensa por su labor, 
fuera de la normal, durante el corriente año en la apertura, 
clasificación y envío de la correspondencia oficial y privada 
que tiene entrada en la Primera Casa Consistorial; debiendo 
ser cargo dicha suma a la partida 187 del vigente presu­
puesto. 

182. Contraer, a la vista de la propuesta de la Comi­
sión de Gobierno interior y Personal y de conformidad con 
lo informado por la Intervención Municipal, un crédito de 
6.000 pesetas para abonar al Oficial técnicoadministrativo 
don Carlos Pizarroso de la Vega una gratificación extra­
ordinaria, por una sola vez, por su labor durante el corriente 
año, como Encargado de la Oficina Administrativa de la 
Dirección de Urbanismo; debiendo ser cargo dicha suma 
a la partida 187 del vigente presupuesto. 

183. Contraer, a la vista de la propuesta de la Comi­
sión de Gobierno interior y Personal y de conformidad con 
10 informado por la Intervención Municipal, un crédito de 
30.675 pesetas para abonar al personal del Cuerpo de Poli­
cía Municipal, que se relaciona en el expediente, una grati­
fi cación extraordinaria, en la forma y cuantía que en dicha 
relación se determinan, por sus servicios distinguidos du­
rante el corriente año; debiendo ser cargo dicha suma a la 
partida 187 del vigente presupuesto. 

Comisión de Fomento 

184. Adjudicar, de conformidad con lo informado por 
la Inspección General de los Servicios Técnicos, a la propo­
sición presentada por Industria Eléctrica Francisco Benito 
Delgado (S. A.), con la baja del 30,] por 100, el concurso 
convocado, por acuerdo de 20 de junio del corriente año, 
para la instalación de alumbrado en la calle del Doctor 
Esquerdo, entre la del Alcalde Sainz de Baranda y la plaza 
e1el Conele de Casal. 

185. Aprobar la revisión de precios correspondiente a 
las obras de reforma del palacio ele Revillagigedo, que as­
ciende a la cifra de 2.479.078,99 pesetas, y disponer qu e 
dicha suma sea cargo a la partida 42 del vigente presu­
puesto, señalada por la Intervención Municipal, para su 
abono, con observancia de las formalidades preceptivas, al 
contratista de las referidas obras. 

Comisión de Abastos 

186. Aprobar las bases que, fonnulaelas por el Ins­
pector Jefe de los Servicios de Abastos con fecha 25 de 
noviembre último, figuran en el expediente, para la cons­
trucción y explotación del Mercado denominado Guillermo 
de Osma, en la zona de Embajadores, próxima a la glo­
rieta de la Beata María Ana de Jesús. 

Comisión de Cultura 

187. Aprobar los pliegos de condiciones, tanto facul­
tativas como económicoadministrativas, formulados por el 
Servicio de Artes Gráficas Municipales y por el Negociado 
de Subastas de la Secretaría, respectivamente, para la ad­
quisición, mediante concurso público, de diversa maquinaria 
con destino al indicado Servicio, y disponer que el gasto que 
suponga la referida adquisición tenga aplicación, de confor­
midad con 10 informado por la Intervención Municipal, al 
crédito de 500.000 pesetas consignado en la partida 253 del 
vigente presupuesto, que habrá de incorporarse como Resul­
tas en el del ejerciciQ de 1959; debiendo pasar el expediente 
al referido Negociado de Subastas, para proseguir las actua­
ciones hasta llegar a la adjudicación del concurso de refe­
rencia. 

188. Conceder a la Asociación de Belenistas de Ma-
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drid, al igual que en años anteriores, y ratificando acuerdo 
de la Comisión Municipal Permanente de esta misma fecha, 
una subvención de 10.000 pesetas, como ayuda a la organi­
zación de la campaña Belenista 1958-1959 en favor de la 
instalación de nacimientos en lo hogares, colegios, Asocia­
ciones, etc., que será cargo a la partida 668 del vigente pre­
supuesto, señalada por la Intervención Municipal. 

* * * 
]89. Consignar en acta la incondicional adhesión del 

Ayuntamiento a S. E. el Jefe del Estado, a su Gobierno y. 
en especial, al señor Ministro de la Gobernación, tan vincu­
lado al Ayuntamiento, en esta última sesión del año 1958, 
así C01110 la gratitud de la Alcaldía a todos sus compañeros 
de Concejo por la leal colaboración pl~estada a la misma. 

190. Consignar igualmente en acta, ratificando acuerdo 
ele la Comisión Municioal Permanente de 17 del corriente, 
el sentimiento de la Co;ooración oor la muerte elel Teniente 
de Alcalde del distrito ele Vel~tas, don Francisco Nido 
Méndez. 

191. Consignar asimismo en acta la gratitud ele la Cor­
poración Municipal al señor Ministro del Ejército y a sus 
colaboradores por las facilidades dadas para la construcción 
de los barracones que van a servir para resolver problema 
tan urgente y grave como el de alojar a los inquilinos pro­
cedentes de las fincas ruinosas, y trasladar este acuerdo a 
dicho señor Ministro. 

192. Consignar finalmente en acta la satisfacción del 
Ayuntamiento con motivo de haber obtenido el Profeso!' 
ele la Beneficencia Municipal don Luis Gómez Oliveros la 
cátedra de Anatomía de la Universidad Central, y trasladar 
al mismo la felicitación de la Corporación. 

Se levantó la sesión a la una y cuarenta minutos de 
la tarde. 

* * * 
SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CON­

VOCATOR1A EL DÍA 31 DE DJCIEMBRE DE 1 958.-Ext-racto. 
Presidencia del excelentísimo señor Alcalde, elon José Finat 
y Escrivá de Romaní, Conde de Mayalde.-Asistieron los 
Tenientes de Alcalde señores Soler Díaz-Guijarro, Gutié­
rrez del Castillo, Elola-Olaso, Muñoz Calero, Primo de 
Rivera Cobo de Guzmán, Ruiz ele Grijalba, Campos Pareja, 
De Juana Movellán, Alvarez Molina y Alvarez Abellán, 
y los Concejales señores Iglesias Puga, Li110 Orzaes, López­
Quesada, Lostáu Román, Moreno Ruiz, Muñoz Lusarreta, 
Navarro Sanjurjo, Pombo Angulo, De la Rubia Pacheco 
y Salgado Blanco.-Asistió tamhién el Secretario general, 
señor Fernández-Villa, y estuvo presente el Viceinterven­
tor, señor Aranda Navarro, en sustitución del Interventor 
111 un i ci pal. 

Se abrió la sesión a la una y cuarenta y cinco minutos 
de la tarde. 

Comisiones de Fomento y de Hacienda, reunidas 

Aprobar el presupuesto especial ele Urbanismo para el 
ej ercicio de 1959. 

Se levantó la sesión a las dos y cinco minutos ele la 
tarele. 

1,'I,'I,'I.I,.'I,I\,I'\,It,'I.'I.",,,,,,.'I,/t,Ih,,.,,,,,,11,''-''-'I,I"n,I"II,'I,,,,'I.''''','I,'','','\.I,,,,,I,,,I,'t,r"'t.'t,'I,".'t,r"tl",,II, 

Alcaldía Pre,idencia 
BANDO 

HAGO SABER: Que para dar cumplimiento a lo dispuesto 
en el artículo 59 elel l'eglamento provisional para el reclu­
tamiento y reemplazo del Ejército de 6 de abril de 1943, se 
recuerda a todos los españoles comprendidos en la edad ele 
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veülte años, cumplidos desde elIde enero al 31 de diciem­
bre del año 1958, que, de conformidad con lo previsto en 
la ley de Reclutamiento de 8 de agosto de 1940, están obli­
gados a olicitar su inscripción para el presente alistamiento 
I? más tarde, el día 15 del corriente mes. Igual obligaciól~ 
tle11en los padres y tutores, si aquéllos no lo hubiesen efec­
tuado; así como los directores o administradores de los ma­
nicomios O establecimientos de beneficencia, y lo de cárceles 
o penales, respecto a los individuos que, e tando acogidos o 
recluídos en ellos, alcancen la edad para ser alistados. 

Todos los 1110Z0S, o sus representantes legales, solicitarán 
su insc.rip<:ión en las Tenencias de Alcaldía de sus respec­
t~vos ?!stntos que corres~ondan. a su actual domicilio, cuya 
sltuaclOn en la capItal mas abajo se relaciona. 

Lo que se hace público para conocimiento de los intere­
sados, advirtiendo esta Alcaldía que incurrirán en la res­
po~sabilidad que .señala el l:eglamento citado tocios los que 
dejasen de cumplIr la antenor disposición. 

Madrid, 1 de enero de 1959.-El Alcalde Presidente 
JosÉ FINAT y ESCJuvA DE ROMANÍ, Conde de Mayalde. ' 

REGLAMENTO 

_ Art. 4~. Todos los españoles o naturalizados en Espa­
na, cualqU1~ra que sea su estado o condición, al cumplir la 
edad de ve1l1te años, están obligados a pedir por sí o dele­
?ad.an:en~~ su inscrip~ión en las listas del Municipio de cüya 
]ur.lsdlc~lon s~an vecInos, o en aquellos en que tengan su 
r~sldencla accIdental, quedando exentos de esta obligación 
solo los que con anterioridad estén inscritos en las listas 
de la Armada. 

Lo~ natUl:~lizados en España que 110 hubiesen 1 restado 
el. serVICIO l1~lhta~ en el país de procedencia y se les conce­
chese l':, nacIOnalIdad antes de haber cumplido cuarenta y 
cI~c6 a~os, tendrán la obligación de inscribirse en el primer 
ahst~~llento, y pas~rán a formar parte del reemplazo y si­
tuaclO~l corres?o:l~hentes a los alistados en el año en que 
cUl11plIeron vellltllln años de edad. 

El e~pañ~1 o n~ci01~a!izado en España que adquiriese 
otra nacIOnalIdad, SI qUIsIere volver a recobrar la española 
~lesp~és de haber cumpli?o 10~ veintiún años ele edad, será 
lllc1U1do e? el pn~11er alIstamIento que se efectúe después 
de concedersela, sIendo para todos los efectos considerados 
C0l110 pertenecientes a éste; pc:;ro obteniendo su licencia ab­
soluta a los cuarenta y cinco años. 

~os que omitan el cumplimiento de esta obligación serán 
castIgados .con la multa de 200 a 500 pesetas si los mozos 
fueren habIdos, y con la de 500 a 1.000 en caso contrario 
corr~~~ondiendo su i~posición a la Junta de Clasificación; 
Revlslon correspondIente, abonándola los padres o tutores. 

. Los. que, habi:nelo dejado de ser comprendidos en el 
alIstamIento ?el a~l~ que le~ corresponda, no se presenten 
p~ra hac~rs~ Il1s<;nblr en ell1~mediato, ni justifiquen la omi­
SlOn, sera~ mclUldos en ~l pn~nero que se verifique después 
de descubIerta, y quedaran pnvados del derecho de solicitar 
p~órrogas de incorporación a filas y de las ventajas conce­
dIdas a los aspirantes a Oficiala clases de complemento. 

Los que con fraude o engaño procurasen su omisión en 
el alistamiento, caso de resultar inútiles para el servicio 
cuando sean alistados, sufrirán arresto ele un mes y un día 
a t;·es. meses y la multa. de 50 a 200 pesetas, que impondrá 
el fnbuna1 correspondiente; en caso de insolvencia sufri-
rán la prisión subsidiaria que proceda. ' 

DISTRITOS 

Centro ......................... . 
Latina .... . ..................... . 
Universidad y Chamberí .. . 
Buenavista ......... ........... . 

30 
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Plaza Mayor, 27. 
Carrera de San Francisco, 8. 
Calle de Alberto Aguilera, 20. 
Calle de Ve1ázquez, 52. 
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DISTRITOS 

Retiro-Mediodía ............ . 
Arganzuela-Villaverde ..... . 
Ventas ......................... . 
Carabancheles ................ . 
Tetuán ........................ . 
Chamartín .................... . 

Vallecas ....................... . 

TENENCIAS DE ALCALDÍA 

Paseo del Prado, 30. 
Ribera de Curtidores, 2. 
Carretera de Aragón, 43. 
Plaza de Carabanchel. 
Calle ele Bravo Murillo, 357. 
Avenida de Alfonso XIII, 

número 249. 
Avenida ele la Albufera, 3-1-. 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
niz~ción, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raCIOnes locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE APERTURA 

Doña Basilisa González Díez, para venta de frutos secos 
en la avenida de San Diego, 19. 

pon Antonio González Hernando, para frutería y hue­
vena en la calle de la Oca, 102. 

Doña Pilar Moncó González, para tienda de comestibles, 
como cambio de nombre, en la calle de Rafael San N ar­
ciso, 34. 

Don Santiago Rodríguez Vallejo, para cacharrería en 
la avenida de San Diego, SS. 

Don Santiago Delgado Varela, para tienda de comesti­
hles y frutería en la calle de la Madre de Dios, 26. 

Don José Luis Crespo Crespo, para taller de sacador 
ele fuego en la calle de los Hermanos Miralles, 37. 

Don Enrique Soto González, para venta de sombreros 
y géneros de señora, como cambio ele nombre, en la calle 
de Hortaleza, 38. 
, Doña Marí~ del Carmen Muñoz Mayoral, para leche­

na, como cambIO ele nombre, en la calle de las Fuentes, 11. 
Don Cándido Palomar Agraz, para venta de cubiertas 

en la calle de Lope de Rueda, 12. 
Doña Ruperta Vieja Naranjo, para depósito de cerea­

les en la calle de Francisco Iglesias, 7. 
Doña ~lisa Steegmann Fernánelez, para peluquería, 

como cambIO de nombre, en la Cava Baja, 28. 
Don Manuel Carballeda García, para peluquería de se_o 

ñoras en la calle del Doctor Esquerelo, 9. 
. . Unió.n Financiera (S. A.), para hotel, oficinas y elomi­

CIlIo socIal en la calle del Doctor Esquerdo, 2. 
Doña Regina Mora Llanos, para verita de postales, etcé­

tera, en la calle del Marqués de U rqui jo, 19 . 
Don José Aparicio Lozano, para frutería, como cambio 

ele nombre, en la calle de San Andrés, 17. 
Industrial Farmacéutica Española (S. A.), para ofici­

nas-deleg~ció~ con depósito en la calle de Quintana, 26. 
Maquman~ y ~-{e.rramiel:tas de Precisión (S. A.), para 

venta de maqulllana mdustnal en la calle de San Bernardo 
número 124. ' 

Don Magín Menelaña Alonso, para tienda de comesti­
bles en el Me:cado de Canillas, cajón números S y 6. 

Don Restltuto Ayuso Ayuso, para tablajería y salchi­
chería, como cambio de nombre, en el Mercado de Nuestra 
Señora de las Victorias, cajón número 73. 

~on I1defonso Torre Sánchez, para venta de muebles 
de PillO en la calle F, sin número. 

Don Victorio Arranz Sancho para perfumería en la 
calle de Alonso Cano, 93. ' 

Doña Mercedes Salinas Plaza, para venta de frutos 
secos en la calle de Leonor Góngora, 17. 

Doña Juana García Esteban, para peluquería de señoras 
en la calle del Olivar, 3. 
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Don Benedict9 Martín Rubio, para taller de sastre sin 
géneros en la calle de Cea Bermúdez, S. 

Orden (S. A.), para droguería y perfumería y venta de 
loza, cristal y juguetes en la calle de Joaquín García Mo­
rato, 58. 

Don Antonio Barbero López, para taller de marmolista 
en la calle de Gutierre de Cetina, 10. 

Don Gregario Díez Díez, para lechería en la calle de las 
Islas Bahamas, 11. 

Establecimientos Díaz y Compañía (S. L.), para taller 
de pintor decorador en la calle de Gaztambide, 54. 

Yesos y Escayolas Espartinas (S. L.), para domicilio 
social en la calle de Gaztambide, 54. 

LICENCIAS CON EL DICTAMEN l'AVORABLE DEL SEÑOR PRESI­
DENTE DE LA COMISIÓN DE POLICÍA URBANA 

Doña Josefina Martínez Carro, para pescadería en el 
Mercado de San Ildefonso, cajón número 77. 

J. G. Girad (S. A.), para fábrica de relojes y muebles 
en la calle del Porvenir, 13. 

Don Juan Lozano Gamarra, para café bar en la calle de 
1\ uestra Señora de Valverde, 22. 

Quirós (S. A.), para instalar un electromotor en la calle 
de Luchana, 15. 

Inmobiliaria Vasco-Central (S. A.), para 'instalar un 
electromotor en la calle de Viriato, 56. 

Don Miguel González Martín, para imprenta en la calle 
de Martínez Corrochano, 27. 

Don Antonio Iglesias V ázquez, para almacén ele made­
ras en la calle particular de San Isidoro de Sevilla, sin 
número. 

Don Pedro Pérez Martínez, para carbonería, como cam­
bio de nombre, en la calle de Múller, 51. 

Sociedad Anónima Exterior de Alimentación, para fá­
urica de conservas en la calle de Méndez Alvaro, 83. 

Don José Esteban Sastre, para instalar un electromotor 
en la calle de Blasco de Garay, 39. 

Don Ramón Vasco Díaz, para vaquería con once reses 
en la calle de Agapito Romo, 8. 

Madrid, S de enero de 1959.-El Alcalde Presidente, 
JosÉ FINAT y ESCRIVÁ DE ROMA~Í, Conde de Mayalde. 

Secretaria Genera I 

CONVOCATORIA 

Por acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 31 de octubre úl­
timo, por la presente se cOI/vaca oposición para proveer 
treinta :)1 cinco plazas de Mo::;os sanitarios, con sujeción 

a las siguientes bases y programa 

BASES 

Primera. Es objeto de esta convocatoria la provisión, 
por el procedimiento de oposición, de treinta y cinco plazas 
de Mozos sanitarios, dotadas con el jornal inicial de 34 pe­
setas diarias, que se irá incrementando con ellO por 100 
progresivo por cada cinco años de servicios prestados inin­
terrumpidamente a la Corporación, en la forma y condicio­
nes establecidas en los artículos 81, 82 y 83 del vigente 
reglamento de Funcionarios de Administración local. 

Segunda. El cargo es incompatible con cualquier otro 
remunerado con fondos del Estado, Provincia, Municipio, 
Sociedad o Empresa que tenga carácter oficial o relación 
con los citados organismos, aunque dichos sueldos tengan 
el carácter de gratificación o emolumentos de cualquier 
clase. 

Tercera. En esta convocatoria se tendrán en cuenta lo 
cupos de distribución señalados en la ley de 17 de julio 
de 1947, en la forma establecida en la orden de! Ministe­
rio dé la Gobernación de 22 de enero de 1954. 

Los opositores comprendic)os en los cupos restringidos 
que hayan obtenido después de la terminación de la guerra 
alguna plaza, no podrán concursar nuevamente como perte­
necientes a estos cupos restringidos, salvo en el caso de 
que hubieran cesado en sus destinos por reducción de plan­
tillas, supresión del organismo u otra causa ajena a la vo­
luntad del interesado, sin ser condena judicial: pero sí 
podrán concurrir al 80 por 100 de! señalado para el turno 
libre. 

Cuarta. Para tomar parte en la oposición será nece­
sano: 

a) Ser español, varón, tener la edad de dieciocho años 
y no haber cumplido la de treinta y cinco el día en que ter­
mine el plazo de admisión de instancias. 

Los que fueran obreros de este Ayuntamiento en la 
fecha del anuncio de la convocatoria, así C01110 los que des­
empeñen alguna plaza con carácter interino en la misma 
fecha, podrán presentarse a la oposición aunque excedan 
de la edad máxima señalada. 

El personal que preste o haya prestado sus servicios en 
la Comisaría General de Abastecimientos o en la Fiscalía 
Superior de Tasas, quedará dispensado del requisito de 
edad máxima "que se establece, siempre que justifiquen <lue 
se encuentran comprendidos en las disposiciones del decreto 
de la Presidencia del Gobierno de 10 de julio de 1957. 

b) Carecer de antecedentes penales y haber observado 
buena conducta. 

( ) Ser persona adicta al Movimiento 1 acional. 
d) N o padecer defecto físico ni enfermedad que impo­

sibilite el ejercicio del cargo ; y 
e) N o haber sido castigado con sanción alguna y estar 

depurado y admitido sin ella, en su caso, en otros Centros 
del Estado, Provincia, Municipio o entidades en las que 
preste o hubiese prestado sus servicios. 

Los que aspiren a las plazas reservadas demostrarán .el 
derecho que les asiste para ser adscritos al grupo que soli­
citan mediante la documentación correspondiente; debiendo 
presentar una declaración jurada en la -que se haga constar 
que no han obtenido después de .la guerra alguna plaza 
como pertenecientes a los cupos restringidos. 

Quinta. Las instancias, escritas de puño y letra de los 
interesados, y en las que deberán manifestar, expresa y de­
talladamente, que reúnen todas y cada una de las condicio­
nes que para tomar parte en la oposición se exigen en la 
base cuarta, se dirigirán al excelentísimo señor Alcalde 
Pre~idente, y se presentarán personalmente, o por manda­
tario debidamente autorizado, en el Registro General del 
Ayuntamiento de Madrid, en las horas normales de oficina. 
durante el plazo de treinta días hábiles, contados a partir 
del siguiente al en que aparezca el anuncio de la convoca­
toria en el Boletín Oficial de la Provincia. 

En las instancias será obligatorio hacer constar al grupo 
de plazas que se aspira; bien entendido que sólo podrán 
figurar en uno de ellos, aun cuando concurran en el inte­
resado circunstancias comunes a más de uno. 

Sexta. Dentro de los treinta días siguientes a la ter­
minación del plazo concedido para solicitar tomar parte en 
la oposición, ios aspirantes sérán convocados para que se 
presenten al reconocimiento ante la Comisión que al efecto 
se designe. 

Séptima. La relación de los admitidos y de los excluí­
dos se hará pública en e! Boletín Oficial de la Provincia. 
y será expuesta en e! tablón de edictos de la Primera Casa 
Consistorial. 

Octava. El Tribunal calificador estará constituido en 
la siguiente forma: Presidente, el de la Corporación, o un 
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miembro electivo de ésta; Vocales, el Decano de la Benefi­
cencia Municipal, un representante del Profesorado oficial 
del Estado en-materias ~fines a la {unción, el representan­
te de la Dirección General de Administración Local. si este 
organismo lo considera oportuno, y el ele la Comisión Pro­
vincial de Reincorporación de Combatiente al Trabajo, 
que tendrá voz y voto 'únicamente en todo lo referente a los 
aspirantes a plazas reservadas; Secretario, el de la Corpo­
ración, o un funcionario administrativo de la misma en 
quien delegue. 

Novena. Los ejercicio de la oposición no podrán co­
menzar hasta transcurridos tre meses desde la fecha en 
que aparezca el anuncio de la convocatoria en el Boletín 
Oficial de la P1'ovincia. 

Quince días antes de comenzar el primer ejercicio. el 
Tribunal anunciará en el Boletín Oficial de la Provincia 
el día, hora y local en que habrá de tener lugar. 

Décima. Los ejercicios de la oposición serán los si­
guientes: 

1.0 Escritura al dictado de un trozo de castellano ele­
gido por el Tribunal, y la resolución en el plazo máximo de 
quince minutos de dos problemas elementales ele Aritmé­
tica; y 

2.0 Contestar oralmente, en el plazo máxi'J11O de diez 
minutos, dos preguntas, sacadas a la suerte del cuestionario 
que se inserta a continuación de estas bases. para 10 cual el 
opositor dispondrá de cinco minutos nara c¡{áa una de las 
preguntas que le correspondan. -

Décimoprimera. Los ejercicios serán calificados por los 
miembros del Tribunal, constando en acta la puntuación 
que cada uno de los aspirantes haya merecido de cada \1110 

de aqu~llos, que ,calificarán con arreglo a su criterio, pu­
diendo atribuir a cada aspirante de cero a diez puntos. La 
media aritmética de las puntuaciones atribuídas -a cada as- ' 
pirante será la puntuación real, que deberá ser por lo menos 
ele cinco puntos para poder pasar de un ejercicio a otro, 
y dentro del segundo, igual puntuación para poder ser pro­
puesto. 

Décimosegunda. Para resolver los empates que puedan 
surgir en las calificaciones definitivas y determinar un orden 
de preferencia entre los aspirantes, se tendrá en cuenta la 
escala de méritos establecida en el artículo 5.0 de la ley 
de 17 de julio de 1947, si se trata de las plazas reservadas 
a los cupos restringidos, y erí las libres, el haber desempe­
ñado con laboriosidad y suficiencia !)Iazas análogas en este 
Ayuntamiento o en otras Corporaciones locales, en Sanidad 
Mi litar o en la Sanidad Ci-~il, lo que deberá justificarse 
con la documentación adecuada. 

Décimotercera. Dentro de cada grupo no se conside­
rarán aprobados más opositores que un número igual al de 
las plazas que correspondan al mismo, sin que entre todos 
ellos puedan exceder de treinta y cinco, y el Tribunal se 
limitará a hacer su propuesta a favor de aquéllos, abste­
niéndose de expresar ningún criterio acerca de los demás. 

. Décimocuarta. El Tribunal elevará su propuesta a la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, por conducto 
de la Alcaldía Presidencia, y para ello formará una Jista de 
opositores de cada grupo, colocándolos por orden de pun­
tuaciones, y elegirá para las plazas que les correspondan 
a aquellos que hayan obtenido mejores calificaciones. 

Los elegidos de cada lista se fundirán en una general, 
colocándolos por orden de puntuación. 

Décimoquinta. Los opositores propuestos por el Tri­
bunal aportarán en la Secretaría General del Ayuntamiento 
(Sección de Gobierno interior y Personal), dentro del plazo 
de treinta días hábiles, a partir de la propuesta de nombra­
miento, los siguientes documentos, acreditativos de las con­
diciones que para tomar parte en la oposición se exigen en 
la base cuarta de esta convocatoria: 
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a.) Partida de nacl111lento, que deberá estar legalizada 
si no corresponde a la demarcación notarial de Madrid. 

b) Certificados del Registro Central de Penados y Re­
belde y de la Alcaldía de su residencia. 

c) Certi ficado acreditativo de ser persona adicta al 
Movimiento Nacional, expe'dido por la Jefatura Provincial 
ele F. E. T. y de las J. O. N. S., o por la Dirección General 
de Seguridad, Gobierno Civil o Guardia Civil; y 

d) Certificado de estar depurado y admitido sin san­
ción, en su caso, o una declaración jurada suscrita por el 
opositor en la que se haga constar que no se encuentra 
sancionado por ningún concepto. 

Los procedentes de la Comisaría General de Abasteci­
mientos y Transportes o de la Fiscalía Superior de Tasas 
demostrarán que se encuentran comprendidos en las dispo­
siciones del decreto de la Presidencia del Gobierno de 10 de 
julio de 1957. 

Décimosexta. Quienes dentro del plazo indicado, y sal­
vo los casos de fuerza mayor, no presentaran su documen­
tación, no podrán ser nombrados, y quedarán anuladas 
todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad 
en que hubieran podido incurrir por falsedad en la instan­
cia solicitando tomar parte en la oposición. En este caso, e! 
Tribunal formulará propuesta adicional a favor de quienes, 
habiendo aprobado los ejercicios de la oposición, tuvieran 
cabida en el número de plazas convocadas a consecuencia 
de la referida anulación. 

Décimoséptima. El Tribunal, que no podrá actuar sin 
la asistencia de más de la mitad de sus miembros, queda 
autorizado para resolver las dudas que se presenten y tomar 
los acuerclos necesarios para el buen orden de la oposición 
en todo lo no previsto en estas bases; y 

Décimoctava. Los opositores que resulten designados 
para ocupar las plazas deberán tomar posesión de! cargo 
en el plazo de treinta días, . contados a partir del siguiente 
al en que les sea notificado el nombramiento, quedando en 
situación de cesantes en e! caso de no realizarlo dentro del 
indicado plazo. 

Madrid, 4 de diciembre de 1958.-El Secretario gene~ 
ral, JUAN JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

CUESTIONARIO 

Tema 1. CÓmo hay que manejar un lesionado grave por atro-
pello. 

Tema 2. Manera de manejar un miembro fracturado. 
Tema 3. Manera de desnudar a un cnfermo o traumatizado. 
Tema 4. Manera de vestir a un enfermo o traumatizado. 
Tema S. Qué puede hacerse en caso de hemorragia de un 

miembro. 
Tema 6. Manera de comportarsc en el quirófano o sala ue cura 

para no infringir las reglas de la asepsia. 
Tema 7. Cómo se ha de lavar la cara a un cllfcrmo. 
Tema 8. Cómo se han de lavar en la cama o camilla las partes 

gcnitales a un enfermo o lesionado . 
Tema 9. Manera de pasar un enfcrmo de la camilla a la cama, 

o al contrario. 
Tema 10. Cómo y con qué se debe laVlar la boca a un cnfermo .. 
Tema 11. Cómo se dcbe poner una irrigación rectal de limpieza 

o evacuatoria. 
Tema 12. Afeitado de regiones operatorias, 
Tema 13. Cómo debe cuidar la ropa suya de servicio que le sea 

encomendada. 
Tema 14. Limpieza del quirófallo o sala dc curaciones. 
Tema 15. Cómo se ha de alimentar a un enfermo acostado. 
Tema 16. Manera de hacer una cama para un enfermo o trau-

matizado. 

Tema 17. Datos que ha de tomar cuando se soliciten al Centro 
Asistencial donde esté destinado servicios de urgencia a domicilio. 

Tema 18. Avisos que ha de comunicar a las Autoridades PO{' te-
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léfono el Mozo sanitario de servicio, en relación con las incidencias 
que tanto en la asistencia sanitaria como en el comportamiento social 
de los visitantes o lesionados se produzcan. 

Tema 19. Disciplina debida en actos de servicio, y relación de 
las Jefaturas a que se halla sometido bajo el aspecto sanitario y mu­
nicipal. 

Tema 20. Conducta del Mozo sanitario en acto de servicio en 
relación con los heridos y familiares del mismo. 

* * * 
MONTEPIO DE PREVISION 

de los Funcionarios del Ayuntamiento de Madrid 

_l Cltc rdos adoptados por la COlllisión Ejecut'iva cn la sesión celebrada 

el día 2 dc diciembre de 1958 

Informar se conceda 10 que reglamentariamente proceda en diver­
sas solicitudes de la Caja de Anticipos. 

Quedar enterada y conforme con las propuestas del señor Conse­
jero de la Caja de Anticipos a efectos del artículo 48 del reglamento 
respecto a diversas partidas fallidas. 

Que por haber contraído matrimonio, en 30 de julio del corriente 
año, doña Paloma Carbajosa Vergara, la parte de pensión vitalicia 
que percibía en concepto de hija de don José Carbajosa Alvarez, 
Médico de la Beneficencia Municipal, se incremente a las que por 
el mismo concepto y cuantía perciben sus hermanas, doña María 
de los Angeles y doña María Teresa Carbajosa Vergara, las que 
percibirán el total de la pensión, por mitad, o sea a razón de 749,97 
pesetas anuales cada una, y siguiendo en su percibo mientras perma­
nezcan en estado de soltería. 

Solicitado por doña Casta Consuelo Martín Montero, viuda de 
don Ernesto Mosteyrín Fernández, Guardia, el abono del socorro 
por defunción por el mismo causado a su fallecimiento, en 24 de 
febrero de 1953,. la Comisión Ejecutiva del Montepío, en sesión cele­
brada en el día de boy, y de conformidad con 10 informado por el 
Servicio Contencioso, ha acordado la denegación de dicha solicitud, 
en consideración de que, al fallece!', el causante vi vía en la calle del 
Cerro Bermejo, 15, con doña María Sánchez Cabezuela (unido a ella 
en matrimonio; que se declaró nulo) y su hij o Fernando Mosteyrín 
Sánchez, entonces y ahora menor de edad, y en aplicación de los 
artículos pertinentes del reglamento del Montepío, aprobado en 1951, 
procede entregar el importe de dicho socorro a los derechohabientes 
del asociado que con él convivan en el momento del óbito: al suso­
dicho hijo legítimo del causante, Fernando Mosteyrín Sáncbez, repre­
sentarlo por su madre, doña María Sáncbez Cabezuela, ya que la 
solicitante no tiene derecho por no haber convivido con su marido 
ni vivido cn el domicilio de éste cuando falleció. 

Aprobar la rectificación de la pensión concedida a doña Juana 
Ureña GarcÍa, viuda de don Crescencio López Ventero, Subalterno 
Illunicipal, por rectificación del último sueldo que le correspondía 
percibir al causante, concediéndole a dicba señora la pensión de 
5.848,24 pesetas anuales, 32,50 por 100 de las 17.994,59 pesetas, que la 
percibirá mientras permanezca en estado de viudez, y siéndole de 
abono a la interesada las diferencias desde el 13 de agosto de 1957, 
siguiente al del fallecimiento de su esposo. 

Dada cuenta de la instancia de doña Victoria Castrejón González, 
viuda de don Gervasio Ruiz Garda, Profesor veterinario, en soli­
citud de que se rectifique la pensión concedida en vista del sueldo 
regulador para la jubilación y servicios computados como interino, 
y de conformidad con lo informado por la Sección de Gobierno inte­
rior y Personal, se acordó confirmar la liquidación practicada para 
la pensión, ya que los servicios que indica son interinos y la diferen­
cia de sueldo es por cómputo de dos anualielades de cuatrienio en 
curso de vencimiento, y por ello no hubo tributación a este fondo. 

Conceder a doña Martina Bello Hernando, viuda de don Justo 
Ortega Rodríguez, Guardia, la pensión vitalicia de 3.781,25 pesetas 
anuales. 

Conceder a doña Joaquina Fariña García, viuda de don José 
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Docal Mateo, Electricista, jubilado, la pensión vitalicia de 15.156,51 
pesetas anuales. 

Conceder a doña Lorenza Sánchez Aparicio, viuda de don Bal­
bino Díaz Morcillo, Practicante de la Beneficencia Municipal, la 
pensión vitalicia de 13.689,33 pesetas anuales. 

Conceder a doña Josefa López Madurga, viuda de don Eduardo 
Rute Coba, Guardia, la pensión vitalicia de 14.393,92 pesetas anuales. 

Conceder a doña Emilia López Setién, viuda de don Manuel Gar­
cía Garda, Oficial electricista, jubilado, la pensión vitalicia de pese­
tas anuales 11.060,89. 

Conceder a doña Juana Barbolla Blanco, viuda de don Félix 
Esteban Vicente, la pensión temporal de segunda clase de 1.417,24 
pesetas anuales por cinco años. 

De conformidad con 10 dispuesto en la disposición adicional 4.a 

del reglamento y acuerdo de la Comisión Municipal Permanente de 
12 de noviembre último, abonar a doña Margarita Pastor Berlinches, 
viuda de un Guardia de Policía Municipal, procedente del anexionado 
Ayuntamiento de Chamartín, la pensión vitalicia de 14.947,53 pesetas 
anuales, en razón a los servicios prestados entre los dos Ayuntamien­
tos, reintegrando la Corporación Municipal al Montepío la diferencia 
en más entre dicha pensión vitalicia y la temporal de 5.536,12 pesetas 
que por los descuentos a la institución y en razón a los servicios 
prestados al Ayuntamiento de Madrid le corresponde, y una vez 
terminado el plazo de diez años, a contar del día 30 de marzo del 
corriente año, siguiente al del fallecimiento y de comienzo de la pen­
sión temporal, correrá a cargo del excelentísimo Ayuntamiento el 
abono del total de la vitalicia, con iguales efectos, y en todo caso 
mientras permanezca en estado de viudez. 

ACIlerdos adoptados por el C01lsejo de Administración en la sesió,¡ 

extraordÍllGria celebrada el día 17 de diciembre de 1958 

En solemllización de las próximas fiestas de Navidad, y como 
agasaj o y atención a los compañeros asociados internados en el Sana­
torio "Los Nogales", se acordó se libre, a justificar, al Consejero 
elon Felipe López Mayoral la cantidad de 15.000 pesetas, a efectos de 
obsequiar a los asociados que se encuentren en tal situación COIl 

500 pesetas en metálico y un obsequio en especie de un coste aproxi­
mado de 400 pesetas. 

A efectos de que la Comisión del Consejo, integrada por los seño­
res López Mayoral, Gil Francés y Escassi, puedan hacer entrega del 
aguinaldo, se recabará de Talleres Generales se facilite un coche a su 
disposición. 

* * * 
ANUNCIOS 

Para dar cumplimiento a lo preceptuado en el artículo 682 de la 
vigente ley de Régimen local, texto refundido, en relación con el ar­
tículo 176 de la vigente ley del Suelo, queda de manifiesto en la 
SecciÓn de Fomento de esta Secretaría, por plazo de quince días 
hábiles, contados desde el siguiente a la inserción de este anuncio 
en el Bolctín Oficial de la Provincia, el presupuesto especial de gas­
tos e ingresos de Urbanismo y sus bases de aplicación, aprobados 
por el excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en sesión del día ele hoy, 
para regir en el próximo ejercicio de 1959. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento; debiendo 
hacerse constar que durante el expresado plazo podrán presentarse, 
dirigidas al ilustrísimo señor Delegado ele Hacienda, las reclamacio­
ncs que se estimen convenientes, en la forma y condiciones que se 
cxpresan en los artículos 683 y 684 de la citada ley de Régimen local. 

Madrid, 31 de diciembre de 1958.-EI Secretario general, J VAN 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas .municipales 

ele la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Mariano Cri­
senti Martínez proyecta establecer un talll!r de aj uste en la casa 
número 19 de la calle de Pérez Ayuso. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér-
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mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 27 de diciembre de 1958.-EI Secretario general, JU.\N 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas Illunicipale, 

de la Vi lla de Madrid, se anuncia al público que don ~{anuel Rodrí­
guez Pérez proyecta instalar una cafetera de presión y un electro­
motor de 0,25 caballos de fuerza en la casa número 80 de la calle 
de la Princesa. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito an te la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 27 de diciembre de 1958.-EI SeCl-etario general, JUAN 
J osÉ F ERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Recubrimientos 
Vítreos (S. L.) proyectan establecer una fábrica de esmaltes en la 
casa número 29 de la calle de los Pajaritos. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lú que estimen conveniente. 

Madrid, 3 de enero de 1959.-EI Secretario genera l, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
. En cumplimiento a lo dispuesto en las O/ denanzas municipale 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público CJue don Juan Martínez 
González proyecta establecer un taller de ebani stería mecánica en 
la casa número 53 de la calle del Parador del Sol. 

Las personas que se consideren perjudicó\das por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el dr la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 5 de enero de 1959.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Zacarías 
Sánchez Marcos proyecta establecer_ un taller mecánico en la casa 
número 30 de la calle de José Fontanes. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que es timen conven iente. 

Madrid, 5 de enero de 1959.-EI Secretario general, JUAN J osÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* :;:. * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don José Luis 
Molina López proyecta establecer un taller de construcción de cal­
zado en la casa número 2 de la calle de Tcnerife. 

Las personas que se cOllsideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la .Alcaldía Presidcncia, durantc el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publ icacióll 
del presente anuncio, lo que estimen convcllien te. 

Madrid, 5 de enero de 1959.--EI Secretario gelleral, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Rufo Salinero 
Ruano proyecta establecer una fábrica de corbatas en la casa nú­
mero 14 de la calle de la Orden. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér-
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mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que cstimen conveniente. 

Madrid, 5 de cnero de 1959.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Abrasivos y Ex­
clusivas (S. A.) proyectan instalar un equipo de soldadura autógena 
en la casa número 40 de la calle de Modesto Lafuente. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 5 de enero de 1959.-EI Secretario gener al, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Negociado de Contribuciones especiales 

La excelcntísima Comisión Municipal Permanente, en sesiones 
celebradas en 11 dc junio, 16 de julio, 19 de septiembre, 3 de octu­
bre, 12 y 21 de noviembre y 3 de diciembre del año en curso, acordó 
la aplicación de contr ibuciones especiales y la aprobación de las cuo­
tas que han de satisfacer los propietarios de las fincas beneficiadas 
como consecuencia de las obras ej ecutadas por el Ayuntamiento en 
las vías públi cas siguientes: 

Paúllle lltación de la cal:;ada JI aceras: Calles de las Naciones, 
Cardcnal Cisneros, entre las de E loy Gonzalo y Feijoo; Hermanos 
Del Moral (primer tramo), entrc las del General Ricardos y Dora: 
Doctor Salgado, entre las del Monte U rgull y F ranci sco Iglesias; 
V i riato, entre las de A lonso "cano y Fernández de la Hoz; Emilio 
Ortuño (segundo tramo), Francisco Medrano, E lvira, entre las de 
los Peñascales y Jorge Juan, y Avila, entre las de Bravo Murillo 
y Lérida. 

Pm'illlen/ación de la C(tl.~ada, aceras 3' otros sen'icios: Calles de 
Lanuza, Malcampo, entre las ele Eugenio Salazar y Fernández Ovie­
do, y Enrique Velasco, entre las del Puerto de Canfranc y Lópcz 
Gras. 

Pavimentación de la cal:;ada: Calles de Alejandro Sánchez, ent re 
las de Belmonte de Tajo y Sallaberry; Carmen, entre la de Rom­
pelan zas y la plaza del Callao, y calle de la Batalla de Torrijos. 

Ill stalación de aceras: Calles de los Fundadores, entre el núme­
ro 11 y final; Granja, números 4 y 6; F rancisco Silvela, números 82 
y 84; General Mola, número 52; Joaq uín Costa, entr e la plaza ele 
Ruiz de Alda y la calle de Velázquez, y paseo de la Castellana, nú­
mero 69. 

Aleall/arillado: Calle de Alejandro Sánchez (segundo tramo) y 
carretera del Este, entre la calle de José María Fernández LallSeros 
y el puente de La Elipa. 

Tuberías y bocas de riego: Calles de Felipe Frai le y Rafael San 
Nar ciso. 

PI/m/e p¡íblica: Carretera de Andalucía, kilómetro 7. 
Igualmente, en la sesión de 22 de septiembre último, la excelen­

tísima Comisión Municipal Permanente acordó dejar sin efecto la 
relación de fincas, contribuyentes y distribución de cuotas aprobadas 
provisionalmente con anterioridad para la aplicación de las contr i­
buciones especiales, motivadas por las obras de pavimentación de la 
calzada ejecutadas por el Ayuntamiento en la avenida ele San Diego 
y calles del Convenio y Sierra Nevada, aprobando, en su lugar, h 
nueva relación de fincas, contribuyentes y distribución de cuolas. 
correctora de los errores observados en la primera, dej ando subsis­
tentes los demás extremos ap¡-obados en el expediente. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de las disposiciones 
vigentes, a fin de que por los interesados puedan examinarse los rcs­
pectivos expedientes, dentro de las horas ele once de la mañana a una 
de la tarde, de cualquiera de los quince días hábiles siguientes a aquel 
en que aparezca la inserción del presente en el Boletín Oficial de la 
Provincia, y hacer las reclamaciones que a su derecho convengan, 
dentro del expresado plazo, y ocho días más. 

Madrid, 29 de diciembre de 1958.- El Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

Ayuntamiento de Madrid



BOLETIN DEL A YUNT AMIE TO DE MADRID 5 de enero de 1959 

Mensaje dirigido por el Alcalde de 

al excelentísimo señor don Francisco 

de la Comisión Local Organizadora de 

Madrid , Conde de Mayalde, 
Negrao , de Lima, Presidente 
la VII Reunión del Congreso 

Municipios Interamericano de 

EXCELENTíSTMO SE-IOR: 

Como Alcalde de la capital de Espalía tengo el alto honor 

de dirigir1lle a V. E . para expresar mi sincero agmdeci­

miento a la CnJllisión local organizadora de la VII Remzión 

del Congreso Interamericano de Mnnicipios por haber sido 

il1vitado a tomar parte en dicha Asamblea en calidad de 

observador :\' conferi1'1l1e el destacado privilegio de ser con­

siderado huésped de honor en esa histórica :v. al par, mo­

derna ciudad de Río de Janeiro, distinción que valoro 1/0 

por lo que a mí personalmente afecta, sino por lo que signi­

fica el1 las relaciol/es de he1'1/landad existentes entre los 

pueblos ibéricos de uno )1 otro lado del lIlar. No obstante. 

/¡(' de lamentar que tareas inapla:::ables, referentes a la ges­

tión de los i1ltereses del A)lUútamiento de mi presidencia, 

e.ájall mi permanencia en él :v 1/1e impidan, como es mi 

ferviente deseo, testi1ll0niarle, en I/ombre del pri1J/er Muni­

ciP'io espaiiol, el afecto emocionado y cord'ial que, 1J/ás allá 

de las fronteras, une actu.ahnente a la gran fa111ilia 1I/1I11i­

cipal del Mundo Ibérico. 

La Historia de la Nación espai'íola se difunde sobre el 

continente desCllbierto por Colón )' cond1lce a una estrecha 

vinClflación con los pueblos de la América latina, forjada en 

la voluntad creadora de una raza, una ?'eligión y una cultura. 

COII/O reconocía el Presidente de la Asociación de Muni­

cipios del Brasil, en Sil intervención en el Primer Congreso 

Iberoamericano de Municipios rtlebrado en Madrid en 1955, 

desde el golfo de Méjico hasta las costas del Pacífico, pa­

sando por las dilatadas tierras brasileílas, «unos hombres 

que se llamaron Cortés, Balboa, Pizarra, Valdivia, Alvaro 

Sousa, etc ., trasplantaron al suelo de América las tradicio­

nes, las instituciones :v la civihzación de la Iberia» . Por lo 

que se refiere al Brasil, no puedo olvida?' que 11n mari'no 

espai'íol-Vicente Y ái'íe::: Pinzóll- f1lé quizá el primer hom ­

bre del Viejo Mundo que recorri~ las costas vírgenes de 

ese bello y flor('ciente país. Desde entonces, la presencia 

ibérica, por medio de las dos naciones hennanas, Portugal 

)1 Espaila, se ha hecho patente en el Nuevo Continente, ?lO 

por la conquista de territorios para someterlos a la in fer ior 

condición de colonias, si1l0 fundiéndose con los pueblos abo­

rígenes, que, 11/erced a la buena n ueva del Evangelio :v de 

la cultura grecolatilla, ascendieron a la ca tegoría de «pro-

7/illcias de Ult1'amar», en pie de 'igualdad con las de la Me­

trópoli. Y la instituciólI del Municipio, heredada de Roma, 

adquiere carácter genuino :v típica1l1ente nacional en nu est-ra 

Edad Media para ennoblecerse al ser trasplantada al C 011 -

tine1lte a71lel'icano . Los Cabildos, las Universidades y los 

gremios creados en los lvIlInicipios ult?'a1l1 arinos son una 

elocuente pnteba de este aserto. 

Pero la Historia es algo más que 11 1/.0 mirada dirigida 

hacia el pasado; sus páginas alwen 1I11evos call1ill os y orien­

tall futuras realizaciones. Por eso, en estos lJI omentos en los 

que Jlllíltiples illquietudes J' recelos co1lstitl/'yen obstáculos 

para el buen entendimiento entre los distin tos E stad os, el 

fOlllento de la cooperaC'Íón vntermunicipal entre los países 

surgidos del fro ndoso tronco ibérico es un s íntoma espemn­

zador. La delegac-ióll espaíiola, que asistirá a las sesiones 

del VII Congreso Interamericano de M unicipios, formada 

por don JosÍ' Farii'ía, Director del Banco d e Crédito Local ; 

don Manuel Solá Rodríguez-Bolívar, A lcalde de Granada; 

don Alfonso Molina Brandao, A lcalde de La C01'wiia, y d01l 

Andrés de la Oliva, Letrado consistorial de Ma drid, es por­

tadora de 1J/i más cordial J' afectuoso salud o, e igualmente 

de mi sincero deseo de que los trabajos d e esa re unión se 

vean coronados por el merecido éxito. 
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La construcción en Madrid durante 1958 

La situación actual del trascendental problema sanitario 
y social de la vivienda en España ha sido sintetizado muy 
acertadamente por Su Excelencia el Ministro en las afir­
maciones hechas reiteradamente a la Prensa en recientes 
discursos. Figuran entre éstas: 

a) Que en España existen 1.200.000 fami lias sin ho­
gar, entre las que viven en realquilados, chaholas y a la 
intemperie. 

b) Que para conjugar este déficit el Estaclo dedica en 
sus presupuestos anuales cinco mil mi llones de pesetas, 
independiente de la ayuda a la construcción de organismos 
oficiales y especialmente del Banco Hipotecario y del Ins­
tituto de Crédito para la Reconstrucción N aciona!. Para 
formarse idea de la importancia de esta ayuda hasta tener 
en cuenta que durante el ejercicio de 1957, de los 1.202 mi­
llones prestados por todos conceptos por el Hipotecario, 
975 se dedicaron a la construcción de viviendas, y que los 
préstamos para esta atención han permitido la de 2.923 edi­
ficios de nueva planta, con 11.506 viviendas y 1.778 locales 
destinados a usos varios (tiendas, oficinas, garajes, almace­
nes, clínicas, laboratorios y Centros de enseñanza) ; y que el 
Instituto de Crédito, organismo del Ministerio de Hacienda, 
con categoría de Banco Oficial, mediante la concesión de 
créditos hipotecarios para favorecer la iniciativa privada, 
hizo, en 1957, préstamos por valor de 24,07 mi llones para las 
viviendas protegidas, cuatro a las de da e media, y pese­
tas 204.917.000 pesetas para las bonificables, a cuyas cifras 
hay que agregar las cantidades concedidas con el carácter 
de prima a la construcción, que importaron 210.256.215 
peseta, y los beneficios concedidos con el carácter de sub­
venciones, que se cifraron en 13.057.300 pesetas, o en total 
que por la legislación hoy derogada, pero todavía en régi­
men transitorio, realizó el I nstituto operaciones con importe 
de 546.304.815 pesetas. 

La protección a las viviendas de renta limitada, cuyos 
préstamos estaban reglamentados por orden del Ministerio 
de Hacienda de 24 ele octubre ele 1956, llegó en sus con­
cesiones por este concepto a 672.023.027 pesetas. En resu­
men: las operaciones realizadas por el Instituto en 1957 
en auxilio ele la construcción han sumaelo en total pese­
tas 1.410.180.812. El número de viviendas financiadas: 
a) con préstamos de reconstrucción, bonificables, clase me­

ia y viviendas protegidas, fué de 4.993; b) en préstamos 
viviendas de renta limitada, 9.909; e) en primas y 

1 

subvenciones, 10.291; d) de edificios escolares, 39; total 
general, 25.236 viviendas. Lo que supuso la inversión de 
1.410.180.812 pesetas. 

* * * 
Refiriéndonos concretamente a Madrid, donde el déficit 

de viviendas viene siendo ele 60.000, puecle afirmarse que 
ha terminado el año 1958 sin alcanzar los moelestos ideales 
que expresábamos en nuestro artículo sobre la construc­
ción en Madrid en 1957, prónosticándolos para 1958 (nú­
mero de 3 ele marzo de 1958) de comenzar la reducción 
del mencionado déficit, debiéndose resultado tan poco favo­
rable no a que en el año se haya edificado poco, por lo 
reciente todavía de la vigencia de la ley de 13 de noviem­
bre de 1957, que e tableció el plan ele urgencia social para 
Madrid, creando la nueva categoría ele viviendas subven­
cio11adas y prometiendo a los promotores una subvención 
por vivienda de 30.000 pesetas a fondo perdido, sino a que 
la necesidades no se redujeron, continuando el aumento 
de población, que en 1 de diciembre llegaba a 1.971.068 habi­
tantes (contra 1.928.127 en 1 de enero), sino a la precisión 
ele proporcionar alojamiento a los que tienen que abandonar 
el suyo por expropiación forzosa, debido a ias exigencias de 
nuevas urbanizaciones parciales, a derribos por ruina o a la 
destrucción de chabolas y al número creciente de pisos 
donde instalar sus domicilios sociales y oficinas que se esta­
blecen en Madrid. 

De la construcción, en el plazo ele dos años, de las 
60.000 viviendas que se establece en' la mencionada ley de 
13 de noviembre de 1957 de urgencia social de Maelrid, no 
creemos se haya llegado en el primer año a la parte propor­
cional, acercándonos, como presumíamos en el referido ar­
tículo, a las 20.000 viviendas. Faltan datos oficiales para 
confirmar este juicio, no teniendo más base de tal carácteJ' 
para emitirlo que los datos que la Revista Industria) órgano 
ele la Cámara de este nombre en Madrid, publica mensual­
mente, obteniéndolos del Instituto Nacional de Estadística, 
organismo dependiente de la Presidencia del Gobierno y 
del Negociado municipal de Estadística. 

Según dicha Revista, se terminaron en marzo de 1958 
587 viviendas; en abril, 791; en mayo, 70S; en junio, 477, y 
en julio, 192, obteniéndose un promedio mensual de 544 y 
en el año un total de 6.648 viviendas, número indudable­
mente inferior al verdadero, que no debe bajar de las 10.000, 

Ayuntamiento de Madrid



BOL1}TIN DEL AYUNTAM¡ENTO DE MADRID 

según los datos que durante el año hemos ido personalmente 
recogiendo y a las muchas obras en construcción al comen­
zar el año, las ' cuales han ido en gran parte terminándose 
durante el mismo, especialmente en los sectores de San BIas, 
de Hermanos García N ohlejas, Nordeste de los Cuatro Ca­
minos, Niño Jesús, carreteras de Andalucía y Extremadura, 
Moratalaz, San Antonio de la Florida, La Elipa, La Con_o 
cepción, Zofío, Puente de Praga, Entrevías, barrio expe­
rimental del Progreso y San Fermín, hastando añadir q\le 
en la visita que en septiembre realizó en helicóptero el señor 
Ministro sobre los terrenos en que estaban construyéndose 
viviendas acogidas al plan de urgencia social de Madrid, 
recorrió el emplazamiento de 67.323, di stribuída , según 
elatos facilitados 'a la Prensa diaria, en los siguientes po­
hlados: 

Poblado dirigido ele Orcasitas, 2.044 vivienelas. 
De Zoiío, 1.130. 
De Juan Tornero, 1.020.' 
De Manoteras, 1.203. 
De San Antonio ele la Florida, 2.004. 
De Canillas, 998. 
Poblado mínimo ele Vallecas, 874. 
Mínimo de Entrevías, 500. 
De San Fermín, 105; Y 
De absorción ele Entrevías, 1.480. 
y los siguientes sectores: 
De Hermanos Garda N ohlejas, 1.200. 
De San BIas, 1.214. 
De La Elipa, 720. 

Sin ' perjuicio ele mencionar en números sucesivos algu­
nas de las obras oficiales y particulares inauguradas en el 
año 1958, citaremos hoy las siguientes: 

Sanahuja, Constructora Social Madrileña (S. A.), que 
tiene concedida autoriz~ción para construir en la ciudad 
satélite San José de Valderas, en el kilómetro 11 de la 
carretera de Extremadura, hasta 15.000 viviendas, y va ya 
entregando algunas; el sector de Hermanos García N oble­
jas, lado izquierdo, donde la Constructora Asturiana (So­
ciedad anónima) tiene adjudicada la construcción de 975 
viviendas de renta limitada, y ha entregado ya unas 300, 
habiéndose comenzado a entregar alguna en la margen de­
recha, donde se construyen 2.000; en el sector N oreleste 
de los Cuatro Caminos, el Patronato de Casas Militares 
ha terminado el bloque de 157 de la calle del General Varela 
y comenzado el reparto en el de 303 de la calle límite; es­
tando ya ocupadas 91 del 'Montepío de Previsión ele la 
Comisaría de Abastecimientos y Transportes; 96 del Pa­
tronato del Ministerio de Información y Turismo; 82 y 60, 
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en dos bloques, ele la Renfe; 89 elel Patronato elel Minis­
terio de Obras Públicas; parte de las 224 del Patronato 
de Casas de la Armada; un hloque del Hogar del Empleaelo, 
en la calle del General Varela, 79; las casas de la avenida 
el el General Perón, del 42 al 56; el hloque ele la Coope­
rativa del Ministerio el el Aire N\lestra Señora de Loreto. 
La Empresa Sacon ia construye 1.040 en la avenida de 
Barajas. 

Se ha terminado tamhién la Colonia ele Nuestra Señora 
del Carmen, con 128 viviendas, en el barrio del Calero, 
calle de los Hermanos De Pablo, 38 y 40. 

La Cooperativa de Autotaxis ha inaugurado 43 vivien­
das con garaje en la calle ele Arturo Soria, 196; en el 
harrio de la Concepción, Banús (S. A.) ha inaugúraclo 
116 viviendas de renta limitada en las calles de la Virgen 
elel Portillo y Virgen del Sagrario, y está consruyenelo 
hasta 3.000 viviendas con arreglo al proyecto aprobado de 
ampliación; la Inmobiliaria Dicodomo (S. A.) ha cons­
truíc10 264 en el kilómetro 6 ele la carretera de Extrema­
dura; la Empresa constructora Saconia ha inauguraclo 
cuatro casas, números 8 a 16, y en la calle de Villafranca, 
con vuelta a la ele Alti111iras; la Cooperativa GuacI-el-J elú 
ha terminado en su segunda fase 86 viviendas en la ca1\e de 
Francisco Santos; El Aguila (fábrica de cerveza y hielo), 
el tercer bloque ele 46 viviendas, y el Parque de las Ave­
nidas tiene 5.000 en construcción. 

La Sociedad anónima Vi verte está construyendo en la 
carretera de Andalncía la Ciudad ele los Angeles, con 3.800 
viviendas; el citado Patronato de Casas Militare~ terminó, 
en 1958, las casas desde el paseo ele Moret a las calles ele 
Francisco Lozano y de Ferraz, 110 a 126; indicando, para 
terminar este artículo, que en septiembre de 1958 estaban 
en construcción 53.518 viviendas subvenci'onadas, que no 
es probable puedan terminarse en el plazo fijado en la ley 
de urgencia social de Madrid, siendo, sin embargo, mtiy 
apreciable la parte ejecutada (60.000 entre 1958 y 1959), 
Y que el 30 de diciembre de 1958 la Constructora Benéfic¡:t 
de la Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid ha 
subastado entre sus imponentes 70 viviendas de los bloques 
que, snmanelo 443, construye en el sector de la calle de 
Martínez Izquierdo; no olvidando que como tiene manifes­
tado-Su Excelencia el Ministro, el problema de la vivienda 
en España es inmenso y se tardará, desgraciadarnente, mu­
chos años en resolver, no obstante el laudable esfuerzo 
del Estado para conseguirlo y la valiosa colaboración ele la 
iniciativa privada. 

EDUARDO GALLEGO 

De las Comisiones de Urbanismo de Madrid 
y Central de Sani,lad local 
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Notas informativas del mes de diciembre 

D'ía 1,-En la Casa de la Villa se celebró una comida 
ofrecida por el Conde de Mayalde en honor del Presidente 
del Parlamento el el Ecuador, Conde de Casa Gijón, y se­
ñora, a la que asistieron la Duquesa de Pastrana, esposa 
del Alcalde de Madrid; el Ministro de .T usticia, señor Itur­
mendi; el Embajador del Ecuador, el Presidente de la 
Diputación, Marqués de la Valdavia; los señores de Fer­
nández-Cuesta y de Calvo Sotelo, la Duquesa de Fernán 
Núñez, la Duquesa de Andría. el señor Paredes, Consejero 
de la Embajada del Ecuador; la Condesa del Valle ele Ori­
zabal, señores de Cahanas, señor Fariña, señores de Fierro, 
los Concejales señores Soler Díaz-Guijarro, Marqués de 
Grijalba y Pombo Angulo, y el Secretario de la COl'pora­
ción, señor Fernández-Villa, c,?n sus respectivas esposas, 

Al final, el Conde de Mayalde pronunció unas palabras 
evocando sus viajes a la América hispana y la magnífica 
impresión que todo español recibe al llegar a Quito, ciudad 
encantadora ~dijo-, donde el castellano adquiere una ca­
denciosa armonía y donde hay maravillosas iglesias, en las 
que se puede estudiar y admirar el barroco español. En Es­
paña os recibimos como a un español más por vuestro linaje, 
y levanto mi copa por la gran nación hermana y por el 
Presidente ele la República, 

El Conde de Casa Gijón dijo a continuación que los 
conquistadores llevaron no sólo las banderas de España, 
sino la cultura y las virtudes de la raza. Agradeció la gen­
tileza del Conde de Mayalde, y brindó por la grandeza del 
pueblo español, por su Gobierno y por el Jefe de! Estado, 
Generalísimo Franco. 

Día 3.-En la casa número 31 de la calle de Serrano, 
en que vivió el ilustre poeta nicaragüense Rubén Darío, el 
Ministro de Educación Nacional descubrió una lápida con 
la siguiente inscripción: «El poeta Rubén Darío, Ministro 
de Nicaragua en España. Vivió en esta casa. MCMVIII­
MCMIX». 

A continuación pronunció unas palabras don J ulián Pe­
martín, dedicando el homenaje, y al acto asistieron el Em­
bajador de Nicaragua, el Director general de Relaciones 
Culturales, el Alcalde de Madrid, Conde de Mayalde; el 
Subdirector del Instituto de Cultura Hispánica y numero­
sas personalidades. 

Día S.-El Presidente de la Comisión de Asuntos Exte­
riores de la Cámara de Diputados de Filipinas, señor Mitra, 
llegó a la Casa de la Villa, acompañado por e! Embajador 
de su país. El Conde de Mayalde, que estaba con los Con­
cejales señores Soler Díaz-Guijarro, Alvarez Molina, Mo­
reno Ruiz, Lillo Orzaes, Campos Pareja, Lostáu Román y 
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U slé Trueba, celebró con sus ilustres visitantes una 'cordial 
entrevista en el elespacho oncial de la Alcaldía. 

- El Emhajador de la R. A. U. en Madrid, señor Abdel 
Rahman el Axm, ha cumplimentado al Alcalde en la Casa 
de la Villa. 

- En el salón de Tapices ele la Casa de la Villa pro­
nunció una conferencia, dentro del curso sobre Educación 
Diferencial, organizado por el Instituto Municipal de Edu­
cación, e! ilustre doctor don Gregorio Marañón, que habló 
sobre e! tema Perturbaciones en la edad escolar. 

El acto fué presidido por el Alcalde, Conde de Mayalde; 
Director del Instituto y Teniente de Alcalde, señor Gutié­
rrez del Castillo; los Tenientes de Alcalde señores Marqués 
de Grijalba y Muñoz Calero y el Inspector nacional de 
Deportes, General Villalba. 

Día 6.-EI Primer Teniente de Alcalde, señor Soler 
Díaz-Guijarro, ostentando la representación del Conde de 
Mayalde, asistió a los funerales que en la iglesia de" las 
Calatrava s se celebraron en sufragio de don Alfonso Molina 
Brandao, Alcalde que fué de La Coruña, fal1ecido en Río 
de Janeiro, 

Día 8,-Con motivo de la festividad de la Inmaculada 
Concepción, y organizada por e! Arma de Infantería, se 
celebró una solemne misa en e! templo de San Francisco 
el Grande, a la que asistió Doña Carmen Polo de Franco, 
y entre otras personalidades, los Gobernadores civil y mi­
litar, el Presidente de la Diputación y el señor Soler Díaz­
Guijarro, representando al Alcalde de Madrid. 

- A mediodía se procedió a la bendición de los terrenos 
donde ha de construirse el estadio del Atlético de Madrid, 
enclavado en la zona de la ribera del Manzanares. Al acto, 
al que asistieron el Ministro de Obras Públicas, Directores 
generales de la Vivienda y de Arquitectura y Delegados 
nacionales de Educación Física, señor Elola-Olaso, y de 
Educación y Descanso, señor Gutiérrez del Castillo, asistió 
también el Primer Teniente de Alcalde, señor Soler Díaz­
Guijarro, en representación del Alcalde y de la Corporación 
Municipal madrileña. 

Día 11.-En el salón de Tapices del Ayuntamiento, el 
Alcalde ofreció una cena de gala en honor ele los partici­
pantes en el primer centenario ele la Real Academia de 
Ciencias Morales y Políticas. 

Con el Alcalde presidieron don .T osé Gascón Marí n, 
Presidente de la Docta Corporación; don José de Yanguas 
Messía, y otros académicos, y asistieron, entre otras perso­
nalidades, el Fiscal del Tribunal Supremo, don Manuel de 
la Plaza; don José María Alvareda, Vicepresidente del Con-
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sejo Superior de Investigaciones Científicas, el Marqués 
de Mulhacén, M. Jacques Chevalier, ill. Paul Bastid y otros 
representantes extranjeros. 

A los postres, el Alcalde pronullció el siguiente dis­
curso: 

SEÑORES, SEÑORAS: 

RI/ego 1/0 se alarlllen, porque 110 vaya hacer un dis­

curso. ¡Cómo iba a tener la osadía de lau:::ar un discurso 

esta 1/oche, cuando estál1 presel1tes aquí, honrándOllos con 

su presencia el1 esta Casa de la Villa, tan sabios maestros! 

Pero, por otra parle, sl'ría descortesía el que yo 110 salu­

dara II tan ilustres personalidades COIIIO aql/í se congregal1. 

y ta711biél1, en nOl/lbre del Ayuntamiento de Madrid, debo 

I'xpresar nuestra alegría por esta conmellloración ql/e cele­

bralllos, del centenario de la Real .tlcademia de Ciel1cias 

Al orales y Políticas. 

La Real Acadelllia de Ciellcias Morales JI Políticas toca 

al Ayl/ntamiel1to IIIl/y de cerca, por la vecindad de esta 

Instituciól1, pues es la que está /l/ás contigua a esta Casa, 

el1 este sitio que debe ser el cora:::ón de la Villa, en el viejo 

l1Iadrid, JI aunqul' 110 sea por eso la más antigua es, sin 

embargo, la 1I1ás próxima a este cora:::ón del Madrid, y casi 

dir ía -y ruego 1/Ie perdonen la palabra-la más casti:::a 

el1tre todas las Academias. 

Pero, ade/l/ás, el Ayuntamiento de la capital de Espaiía, 

como todos los Municipios del /l/undo, vive de los principios 

que elaboran aquellos maestros que for11lan parte de la Aca­

delllia. Casi todos los que represental/los al Ayuntamiento 

de Madrid encontramos aquí, esta noche, a nnestros maes­

tros de aj'er. 
Yo tengo que decir qlte mis aficiol1es tal ve::: lile hubie­

ran llevado al campo de la Historia, más que al del Derecho 

o al del Municipio. Pero en la vida, 1/Iis oenpaciones en la 

política de mi país -al ql/e no sé si con acierto o sin él, 

pero sí afanosamente trato de servir- me llevaron a cargos 

administrativos. Indudablemente, los pocos aciertos que yo 

haya podido tener en los cargos de Gobierno que he desem­

peiíado o en la administración de la ciudad los debo a mis 

estudios en la Facultad de Derecho, a la preparación y for­

mación ql/e recibimos en nuestra a1llada Universidad de 
j}ladrid. 

Nos preside don José Gascón Marín, el querido maestro. 

L--! hi:::o que yo estudiara Derecho admi/listrativo JI Derecho 

municipal) incluso con insistencia, porque con w¡ procedi­

miento que algunos consideran algo desaaeditado -pero 

que '}la creo es efica:::- consiguió que 310 estudiara un ve­

ra /1O más. (Risas.) Así le debemos siempre grat'Ítud. 

Una de las cosas que yo aprendí de su ad11lirable obra 

- que /lOS servía de texto- es el respeto al derecho ajeno, 

el deber que tiene el gobernante de respetar este derecho, 

y que el seiior Ga'scón Marí/l exponía de un 1110do lnmi/loso. 

A los estudiantes, generallllente, 110 nos parece luminoso 

lo que explican los profesores; pero lo cierto es qlle el 

selior Gascón Marín resaltó de un modo luminoso el pro­

cedimiento administrativo, y sus lecciones me han servido 

de mucho en la vida. 

Es un achaque común de los espafíoles, sobre todo entre 

los funcionarios, el sentir una reacción de indignación y 
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aun de ira contra el ciudadallo que reclama su derecho en 

casos de injusticia o de error de la Administración. Yo en­

lonces aprendí -y lo l'ecuerdo en mis cargos COI! mucha 

frecuencia- que el goberna/lte debe se/ltir 110 sólo esti1l1a­

ción hacia el ciudadano que impugna U/l aCllerdo o ulla dis­

posición y que trata de defender su derecho, sino, incluso. 

gratitud cuando gana, porque de esta I/tOnera /lOS evita el 

cometer una i1ljusticia y nos demuestra cuáles eran la ver­

dad, la justicia y la rasón. 

La Real Acad e1l1ia de Ciencias M orales y P olí ticas C/I m­

pIe cien aliaS de existencia. En este siglo de existellcill 

-seglÍ/I destacaba ayer en sn discurso el Presidente de la 

docta Corporación- han desfilado por ella los espaiioles 

más ilustres, los hombres más brillantes y más destacados 

de la C/llturll Ilacional. La Academia nació en una hora de 

enforia, y el sellar Gascón lt1arítl, en ltno de SI/S discursos, 

citó al Ministro de Fomento, Marqués de Corbem. y esto 

me 1t11e a mí también con la Academia, puesto que el Mar­

qués de COI'bera fué el tercer abuelo de mi mujer, que es su 

sltCeSora hoy del título. Pues bien: en su discurso, el enton­

ces Ministro de Fomento advertía que las Academias po­

dían servir para frellar en una época de grandes alegrías, 

de grlllldes euforias, de gralldes ilusiones, los ímpetus de 

u n espíritu excesivamente progresivo. 

y si la Acadelllia nació en una hora de euforia, ahora, 

al cumplil'se el centellario, estamos e/l unos momelltos en 

que el mundo vacila. En el camino del progreso científico 

IlO podemos decir si hemos llegado a la meta. Pero cuando 

lIleditamos sobre lo que esta pobre Humanidad hace, uno 

piensa: «¿Se puede llegar más allá el! el orden de la ciencia!' 

¿ N o estaremos cerca dl'l fi1l?» Lo que sí sabemos es que 

estamos ('1! una era de transición, en la que la Humanidad 

está expuesta a peligros C01110 no han existido nunca, y no 

tiene más remedio que buscar la salvación en un camilla, 

ql/e es el úlIico verdadero: el1 el camino de la verdad y del 

bien, en el call1ino de la 1/1 oral, en el camino que nos seiía­

lan , a los que SO/1/0S creyentes, los principios religiosos, JI 
a les que /la 10 SOIl, los principios eternos de la moral, que la 

HuHtallidad ha heredado de los grandes pensadores y de 

1.0.1' grandes sabios. 

Yo /10 sé si la Acadl'll!ia clIlIlplirá su segundo ce/lte­

narro; espero que sí, )' así lo deseo. N o puedo decir, porque 

sería absl/rdo: ¡ Que nosotros lo veamos! (Risas.) Pero si 

hago votos porqu(' ell ~qllella hora -la Acadelllia es eterna 

JI el Mnnicipio tambiéll ('s elemo, dentro de los límites 

hU/nallos- sigall e.t'istielldo estas cordiales relaciones de 

amistad entre el M llllicipio lIIadrilello y la Real Academia 

de Ciencias Morales 3' Políticas. Y ahora, selioras yseiiores, 

brindo por todos lIstedes y /,01' la prosperidad de tall ilustre 

corporación académica. (Aplausos.) 

Le contestó el Presidente de la Academia, señor Gascón 
Marín, ciando las gracias en nombre de los invitados. 

--- El Embajador de Italia en Madrid, señor Pellegrino 
Chigi, cumplimentó al Alcalde en la Casa de la Villa. 

Día 12. - Una Comisión de la falla Juan Lloréns " 
Calixto In, presidida por don Manuel Sáez, hizo entrega 
al Alcalde de Madrid de un artístico pergamino non1brán­
dole fallero mayor. 
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1. Comida ofrecida por el Alcalde de Madrid al Presidente del Parlamento del Ecuaao,-. ---":2. El Conde de Casa Gijón firma en el Libro de Oro de la Ciudad. 
3. Comida celebrada en el Ayuntamiento para conmemorar el primer ccnLenario de la Real Academia de Ciencias ~Iorales y Pollticas.- 4. Los Embajadores 
del Perú con los Condes de Mayalde al llegar a la Casa de la VilJa.- 5. Un momen to de la comida ofrecida.al Embajador del Perú y señora de Cisneros. 
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l. El Presidente de la Comisión de Asuntos Exteriores de Filipinas llega a la Casa de la ViIla.-2. El Alcalde y varios señOl-es Concejales en los fUllera les 
en sufragio de los fallecidos del Ayuntamiento.-3. Traslado de los restos del que fué Teniente de Alcalde de Ventas. don Francisco Nido Méndez.-4. Niñas de 
los Internados Municipales ante el Belén instali'do en la Casa de la VilIa.-5. El Alcalde se dirige a los altos Jefes del Ayuntamiento felicitándoles el Año Nuevo. 
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El Conde de Mayalde agradeció coh efusiva. palahras 
la atención y evocó las hellezas de la ciuelad del Turia. 

En el acto estuvo presente tamhién el Teniente de Al­
caIde de la Latina, señor Campos Pareja. 

Día 13.-Se inauguró en la calle de la Montera el alum­
brado extraordinario de las ftestas de ?\ avicIad, instalado 
con el concurso ele todos los comerciantes e industriales de 
dicha calle. 

El acto fué presidido por el Primer Teniente de Alcalde, 
señor Soler Díaz-Guijarro, y el Concejal Delegado de Alum­
brado, señor Lillo Orzaes. 

Aparte del recorrido de equipos fluorescentes que cu­
brían toda la calle, fueron instalaclos dos arcos a la entrada 
y salida de la calle, así como un gigante.·co árbol de N avi­
dad de catorce metros de alto por diez de ancho. 

Día 14.-Por primera vez se celebró en España el Día 
Universal del Niño. A las once de la mañana hubo una 
función religiosa en San Francisco el Grande, oficiada por 
Monseñor Vizcarra; asistieron el Ministro de Justicia, señor 
Iturmendi, y el Subsecretario, señor Oreja Elósegui, acom­
pañados por el Nuncio de Su Santidad, Monseñor Anto­
niutti; el Presidente de la Unión Internacional Católica ele 
Protección a la Infancia y el del Tribunal de Menores, así 
como Delegados y representaciones. de organismos religiosos 
y culturales. 

Term.inada la misa, fué inaugurada la Exposición del 
Niño, instalada en el Museo Municipal, acto que fué presi­
(lido por el Teniente de Alcalde señor Gutiérrez del Castillo. 

- En el teatro Español se celebró la proclamación de 
la fallera mayor de la falla Juan Lloréns y Calixto IIl. 
En representación del Alcalde de Madrid asistió el Con­
cejal don Miguel Moreno Ruiz, acompañado de los también 
Concejales señores Campos Pareja y Pombo Angulo. 

El Emhajador del Ecuador leyó unas emotivas cuar­
tillas. 

Día 16.-En la cripta de Santa María de la Almudena 
se celebraron solemnes funerales por los Alcaldes, Conce­
jales, funcionarios y obreros municipales fallecidos. 

Asistió el Ayuntamiento en Corporación, bajo mazas, 
presidido por el Conde de Mayalde, y jefes, funcionarios y 
representaciones de todos los Servicios municipales. 

Día 17.-El Ayuntamiento en Corporación, bajo mazas. 
presidido por el Conde de Mayalde, asistió al sepelio del 
Teniente de Alcalde del distrito de Ventas, don Francisco 
Nido Méndez, fallecido el día anterior. 

En el acto del entierro precedía al coche fúnebre un 
piquete de la Guardia Municipal montada, con traje de 
gala; el CIero parroquial, y seguían las presidencias familiar 
y oficial. El cadáver de! ilustre Concejal recibió cristiana 
sepultura en el Cementerio de Nuestra Señora de la AI­
Illudena. 

- Por la noche, el Concejal Delegado de Alumbrado, 
señor Lillo Orzaes, acompañado del Primer Teniente de 
Alcalde, señor Soler Díaz-Guijarro, inauguró las nuevas 
iluminaciones instaladas en la calle de Isaac Peral. 

Día 18.-Se verificó la inauguración del primer super­
mercado de Madrid, instalado por la Comisaría General de 
Abastecimientos en la calle de Embajadores, en el nú-
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mero I SO. Presidieron el acto los Ministros de Comercio. 
señor llaslres, y de Agricultura, señor Cánovas; Gober­
nador civil, se' Aramhuru; Alcalde, Conde ele Mayalde, 
y otras per onalidades. 

La esposa del Mini ' Iro de la Gobernación, señora de 
:\lonso Vega, cortó la cinta simbólica que cerraba el acceso 
a las instalaciones, pasando las personalidades menciona­
das a recorrer las distintas secciones. 

Día 19.-En la iglesia parroq\lial de Santa María la 
Real de la Almudena se celebró un olemne funeral en 
sufragio del Teniente de Alcalde don Francisco Nido Mén­
dez, recientemente fallecido. 

Asistieron el Ayuntamiento en Corporación, bajo mazas, 
presidido por el Conde de Mayalde; el Director de Admi­
nistración Local, señor Moris Marrodán; la Duquesa de 
Pastrana, esposa del Alcalde; las señoras de los Concejales 
y alto personal elel Ayuntamiento, que testimoniaron el 
sentimiento a la viuda e hijos del difunto. · 

- El Embajador del Ecuador en Madrid, don Guillermo 
Bustamante, visitó el grupo escolar que lleva el nombre 
de su nación para hacer entrega a los niños ele unos obse­
quios (Iue, con motivo de las fiestas de Navidad, les envían 
los escolares ecuatorianos. 

El Director del grupo dió las gracias al Embajador. y 
seguidamente el Conck de Mayalde, contestando a las pala­
bras pronunciadas por el señor Bustamante, le encargó 
transmitiera el agradecimiento de la Corporación, de los 
niños obsequiados y del suyo propio, y ofreció la colabo­
ración del Ayuntamiento para la proyectada ampliación de 
este grupo, en el sentido de formar una ciudad escolar en 
esta populosa barriaela con el nombre de la República 
hermana. 

Día 19.-A última hora ele la tarde, el Alcalde inau­
guró el nuevo alumbrado de las calles ele la Concepción 
Jerónima y Conde de Romanones y plaza de Tirso de Mo­
linao El Conde de Mayalde, a quien acompañaban el Con­
cejal Delegado del Servicio, señor Lillo Orzaes, y el Te­
niente de Alcalde del distrito en funciones, señor Uslé 
Trueba, fué recibido por una Comisión de industriales y 
comerciantes de la barriada, con el Presidente del Círculo 
de la Unión Mercantil e Industrial, que le testimoniaron 
su gratitud por la realizaci6n de tan importante mejora. 

También fueron inangl1radas las nuevas instalaciones de 
alumbrado público en los barrios ele Almodóvar, Vicálvaro 
y ampliación· el de la calle de Velázquez, entre las ele J oa­
quín Costa y Doctor Arce. 

Día 23.-El Alcalde obsequió' con un almuerzo, en un 
céntrico restaurante, a los periodistas que hacen la infor­
mación municipal. Asistieron también el Secretario ele la 
Corporación, señor Fernánelez-Villa, y el encargaclo de los 
Servicios, señor Lasala. 

Día 24.-EI Alcalde, con el Teniente de Alcalde Dele­
gado de Enseñanza, señor Gutiérrez del Castillo, en pre­
sencia de los Concejales, inauguraron el artístico Belén 
que tradicionalmente se instala en el patio de la Casa de 
Cisneros. 

En el acto, las niñas y niños ele los Internados Palacio 
Valdés y San Ildefonso recitaron poesías y bailaron y can-

Ayuntamiento de Madrid



BOLE1T\ DEL AYUi\T.-\}lIE~TO · DE MADRID 

taran ante el portal con trajes pastoriles, mientras la Ron­
dalla del 1 nternado Palacio \ -aldés interpretaba un selecto 
programa. 

JJía 25.-Con 1ll0tiyo de la festividad de la 1\' atividad 
del Señor, en todas las Tenencias de Alcaldía se celebraron 
repartos de víveres, ropas y bonos en metálico, iendo pre­
sididos por los respectivos Tenientes de Alcalde como 
Presidentes de la Junta de Beneficencia. 

Día 26.-Salió para Barcelona la cuarta expedición de 
escolares madrileños que, integrada por treinta alul11nos 
seleccionados de los grupos municipales y nacionales de 
Madrid, pasarán unos días conforme al intercambio escolar 
existente entre la Ciudad Condal y Madrid. 

Día 30.-En la Casa de la Villa se celebró una comida 
ofrecida por el Alcalde, Conde de Mayalde, en honor del 
Embajador del Perú y señora de Cisneros. 

Asistieron la Duquesa de Pastrana, esposa del Alcalde: 
el Ministro de Asuntos Exteriores, con su señora; el Pre­
sidente de la Diputación, Marqués de la Valdavia; los 
Condes de Romanones, los Marqueses de Jura Real, los Viz­
condes de Santa Clara, los señores de Serrano Suñer, seño­
rita Pilar Primo de Rivera, señores de Portocarrero, los 
Directores de los diarios madrileños)' los Concejales, con 
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sus respecti\'as señoras; el Secretario general, señor Fer­
nández-\ -iHa, con su señora, y otras personalidades. 

A los postres, el Alcalde, con breves palabras, dió la 
biem'enida a la Casa de la Yilla a los señores Embajadores, 
destacando la condición de periodista del señor Cisneros, 
por lo que le placía habel- traído a esta recepción a los 
directores de la Prensa madrileña, y terminó deseando a 
todos un nuevo año lleno de prosperidad. 

El señor Cisneros dió las gracias por el brillante agasajo 
que se le ofrecía, y levantó su copa por el Conde de Ma­
yalde. Alcalde honorario de la ciuclad de Lima; por Madrid. 
por España y por su Caudillo. 

Día 31.-Una Comisión de la C. N. S ., presidida por 
su Delegado. señor Fernández Cela, cumplimentó al Al­
calde, Conde de NIayalde, para felicitarle con motivo del 
nueyo año. 

- Como en años anteriores, el Conde de Mayalde ofre­
ció una recepción a los Concejales y altos Jefes de la Mu­
nicipalidad con motiyo de la terminación del año. 

El Conde de Mayalde expresó su agradecimiento por 
la eficaz y valiosa cooperación que en todo momento encon­
traba en los servidores municipales, e hizo votos por la 
felicidad y prosperidad de todos en el año próximo. 
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Disposiciones oficiales del mes de diciembre relacionadas 
con la Administración local 

Aglfas.-Reglamento ele Policía de ~-\guas y sus Cauces. 
Decreto de 1-1- de noviembre de 1958. (Boletíll Oficial del 
Estado de 2 de diciembre.) 

Ceuso illdustrialnacional.-Dispone la formación de e ' te 
censo. Orden de 28 de noviembre de 1958. (Boletín Ofi­
cial del Estado de 10 de diciembre.) 

Comisión intermúústerial para estudio de descollcelllra­
ción de JlIladrid y demás co17larcas de i11lnigración intellsiva. 
Creación de la misma. Decreto de 12 de diciembre ele 1958. 
(Boletín Oficial del Estado del día 26.) 

Contribuciones e impuestos. - :'Iodificación de algunos 
impuestos reguladores de determinados impuestos (indus­
trial, Sociedades, renta y timbre del Estado). Ley ele 26 ele 
diciembre ele 1958. (Boletín Oficial del Estado del día 29.) 

Entidades estatales autónomas . - Régimen jurídico ele 
las mismas. Ley de 26 de diciembre de 1958. (Boletín Ofi­
cial del Estado ele 23 de diciembre.) 

.M antes. - N armas para el reconocimiento del terreno 
por los Técnicos elel distrito forestal y ele las Jefaturas Agro-

nómicas a los fines de autorización ele cultivos agrícolas en 
montes públicos y particulares. Orden ele 25 de noviembre 
de 1958. (Boletín Oficial del Estado de 1 de diciembre.) 

Obras.-Revisión de precios e índices de los ele unidacl 
ele obra aplicables al mes ele octubre de 1958. Orden de 
29 de noviembre de 1958. (Boletín Oficial del Estado 
ele 8 ele diciembre.) 

Patente nacional de circulaciólI.-Exención por patente 
nacional de determinados vehículos. Orden de "1 de diciem­
bre ele 1958. (Boletín Oficial del Estado del día 11.) 

Registro Civil.·-Reglamento de la ley del Registro civil. 
Decreto de 14 de noviembre de 1958. (Boletín Oficial del 
Estado de 11 ele eliciembre.) 

Tasas.-Cierre ele establecimientos por infracción de la 
ley de Tasas. Orden de 6 de diciembre de 1958. (Boletín 
Oficial del Estado del día 15.) 

Ttwismo.-Complemento al decreto de 14 ele diciembre 
de 1956 sobre campamentos de turismo. Decreto de 12 ele 
dicieti1bre de 1958. (Boletín Oficial del Estado del día 30.) 

Este B O LET( N terminó de imprimirse, .r fué repartido , e l día 3 de marzo de 1959 
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